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TRIBUNAL DE CUENTAS 

Provincia del Chaco 

RESOLUCIÓN Nº  44/25 - ACUERDO SALA I  Nº 4002910255-35.806-E 

Da de baja a partir  del  día  01  de  diciembre de 2025, el Retiro Voluntario Móvil otorgado por Resolución T.C. Nº 42/18, a la 

SRA. ELMA SENA (D.N.I. Nº 17.204.967) para acogerse al beneficio previsional de Jubilación Ordinaria (Art. 73º - Ley Nº 800-

H). 

Toma razón el Instituto de Seguridad Social, Seguros y Préstamos (In.S.S.Se.P.) y la Secretaría General de Gobernación 

RESOLUCIÓN Nº  45/25 - ACUERDO PLENARIO  Nº 400291025-35.807-E  

Da de baja  a  partir  del  día  01  de  diciembre de 2025, el Retiro Voluntario Móvil otorgado por Resolución T.C. Nº 40/18, al CR. 

FERNANDEZ MARIO EDUARDO (D.N.I. Nº 17.251.569) para acogerse al beneficio previsional de Jubilación Ordinaria (Art. 

73º - Ley Nº 800-H). 

Toma razón el Instituto de Seguridad Social, Seguros y Préstamos (In.S.S.Se.P.) y la Secretaría General de Gobernación 

RESOLUCIÓN Nº  46/25 - ACUERDO PLENARIO  Nº 400020294-9876-E 

Promueve, a partir del día 03 de noviembre de 2025, a los agentes, Cra. PATRICIA HAIDEE MONACCI - D.N.I. Nº 29.989.775 

y al Sr. JULIO CESAR CARDOZO - D.N.I. Nº 29.413.345 del Cargo Categoría Jefe de División de Primera - Revisor de Primera 

- porcentaje 46,00 - Área S.P.P. Sala I (C.E.I.C.3-34-0), al Cargo Categoría Nivel Jefe de Departamento - Supervisor - porcentaje 

57,00 - Área S.P.P. Sala I (C.E.I.C. 3-26-0). 

Toma razón el In.S.S.Se.P. y dése al Boletín Oficial para su publicación en forma sintetizada. Notifíquese y archívese. 

RESOLUCIÓN Nº  106/25 - ACUERDO SALA II  Nº 402071123-33856-E 

Aprueba, sin observaciones, la Rendición de Cuentas de la Municipalidad de Fontana – Ejercicio 2024.                   

Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a lo previsto en el artículo 45°, inc. a) de la Ley N° 831- A,  (Orgánica 

del Tribunal de Cuentas). 

Devuelve a la Municipalidad de Fontana, los libros y las documentaciones objeto del presente estudio 

RESOLUCIÓN N° 72/25 – EXPTE. N° 402071123-33876-E 

Aprueba, sin observaciones, la Rendición de Cuentas de la Municipalidad de Corzuela - Ejercicio 2024. 

Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a lo previsto en el artículo 45°, inc. a) de la Ley N° 831- A,  (Orgánica 

del Tribunal de Cuentas). 

Devuelve a la Municipalidad de Corzuela, los libros y las documentaciones objeto del presente estudio. 

RESOLUCIÓN Nº  129/25 - ACUERDO SALA I  Nº 401090223-33339-E 

Declara responsable a Cra. Alejandra Desoindre (D.N.I. Nº 23.987.643), condenándola al pago de la multa de Ciento cincuenta 

mil pesos ($ 150.000,00), aplicada por la observación con alcance de REPARO  por los siguientes conceptos: A) I) Infracción a la 

Resolución Nº 0879/10 del Ministerio de Economía, Industria y Empleo –art. 3º y Anexo I Procedimiento Cajas Chicas: Objeto y 

II) Infracción a las Normas sobre Rendiciones de Cuentas para la Administración Pública Provincial aprobadas como Anexo a la 

Resolución T.C. Nº 30/14 arts. 57 y 60;  B) I) Infracción a los arts. 20, 21 y 25 del Anexo a la Resolución T.C. Nº 30/14 que aprueba 

las Normas sobre Rendiciones de Cuentas y II) Infracción a la Circular Nº 01/2015 del Tribunal de Cuentas – Sala I – S.P.P. y C) 

Deficiencia Contable, de acuerdo con lo prescripto en el Artículo 6º) Apartado 5º) Inc. a) Subinc. 4)  de la Ley Nº 831 – A. 

Intima a la Responsable al pago de la suma que en concepto de Multa se determina en el artículo 1º), en el plazo establecido en el 

Artículo 84 de la Ley Nº 831-A. Vencido el mismo quedará constituido en mora. 
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Dar  intervención  a Fiscalía de Estado, conforme lo prescribe el Artículo 86 de la Ley Nº 831-A, para promover la acción ejecutiva 

pertinente en caso de incumplimiento del Artículo 2°) de la presente. 

RESOLUCIÓN N° 42/25 - ACUERDO PLENARIO Nº 401090616-28041-E  

Hace lugar al planteo interpuesto a fs. 2 vta. y en consecuencia aclarar en el Punto VI del Considerando de la Resolución T.C. N° 

17/2025 Ac. Pl. N°16/25 - Pto. 4° que el Recurso Extraordinario local de Inconstitucionalidad cumplimentó las reglas establecidas 

por la Resolución 1197/07 del S.T.J.CH y su Anexo. Rectifica el Art. 2°) del Resuelve de la Resolución T.C N°17/2025 - Ac. Pl. N° 

16/25 - Pto. 4°, dejándolo sin efecto. 

RESOLUCIÓN Nº  127/25 - ACUERDO SALA I  Nº 401.250619-30540-E 

Declara Responsables solidarios al Prof.   Ubaldo   Fabián Núñez (DNI Nº 14.930.763) y al Sr. Alberto Ramón Romero (DNI Nº 

13.439.681), condenándolos al resarcimiento patrimonial de la suma de Pesos quinientos veinte mil quinientos setenta con sesenta 

y seis centavos ($ 520.570,66), por los conceptos: “Gasto no justificado” y  “Abonado de más”. Intima a los Responsables al pago 

de la suma que en concepto de CARGO se determina en el Artículo 1°), en el plazo establecido en el Artículo 84 de la Ley Nº 831-

A. Vencido el mismo quedarán constituidos en mora. Dar intervención a Fiscalía de Estado, conforme lo prescribe el Artículo 86 de 

la Ley Nº 831-A, para promover la acción ejecutiva pertinente en caso de incumplimiento del Artículo 2°) de la presente. 

RESOLUCIÓN Nº  102/25 - ACUERDO SALA II  Nº 402240423-33504-E 

Libera de responsabilidad al Sr. Sergio Pablo Phipps y a la Sra. Silvia Norma Falcón de Fernández; por los hechos objeto de la 

presente causa.                               

Declara responsables solidarios al Sr. Sergio Pablo Phipps y a la Sra. Silvia Norma Falcón de Fernández; por los hechos objeto de 

la presente causa, condenándolos al resarcimiento patrimonial de la suma de Pesos Cinco millones cuatrocientos treinta y ocho mil 

doscientos sesenta y ocho con 20/100 ($5.438.268,20).   

Formula al Sr.  Sergio Pablo Phipps y a  la Sra. Silvia Norma Falcón de Fernández; Reparos con aplicación de la multa prevista en 

el art. 6º), ap. 5), inc. a), subinc. 4) de la Ley Nº 831 A, por los hechos indicados en el Considerando 2°), punto B),  ítem 1) 

Aplica  al  Sr. Sergio Pablo Phipps  y a la Sra. Silvia Norma  Falcón de Fernández, la multa prevista en el art. 6º), ap. 5), inc. a), 

subinc. 4) de la Ley N° 831 “A” , por Pesos Doscientos mil ($200.000), para cada uno. 

Intima a los responsables al pago del Cargo formulado y de la Multa aplicada en el plazo establecido por el art. 84° de la Ley N° 

831 A, vencido el mismo, quedarán constituidos en mora.                  

Da intervención a Fiscalía de Estado, conforme lo prescribe el art. 86° de la Ley N° 831 A, para promover la acción ejecutiva 

pertinente en caso de incumplimiento al artículo 5°) de la presente. 

RESOLUCIÓN Nº 101/25-  ACUERDO SALA II EXPTE.  Nº 402071123-33874-E 

Aprueba, con observaciones, la Rendición de Cuentas de la Municipalidad de Charata - Ejercicio 2024. Inicia Juicio de Cuentas al 

Sr. Rubén Rach, a la Cra. Mariana Webb, al Sr. Carlos Rubén Urich y al Sr. Marcelo Javier Barrientos, a quienes se les formula 

observación con alcance de Reparo. Por Secretaría se procede a la apertura del Expediente en el que se tramitará el Juicio de Cuentas, 

a los responsables citados en el artículo 2°), notificándose del presente y corriéndose traslado de fs. 68, correspondiente al Informe, 

emplazándolos por el término de treinta (30) días, plazo máximo establecido por el art. 46º de la Ley Nº 831 – A, a contestar por 

escrito las observaciones formuladas, bajo apercibimiento de dar por decaído el derecho a ofrecer descargos y/o pruebas, haciéndole 

conocer la constitución de la Sala que habrá de entender en la causa. 

RESOLUCIÓN Nº 112/25-  ACUERDO SALA II EXPTE.  Nº 402240221-31534-E 

Declara responsables solidarios a la Sra. Liliana del Carmen Pascua, a los  Sres. Hugo Insaurralde, Claudio Cantero y Hugo Abel 

Lucero, por los hechos objeto de la presente causa. Libera de responsabilidad a la Sra. Liliana del Carmen Pascua, a los Sres. Hugo 

Insaurralde, Claudio Cantero y  Hugo Abel Lucero, por los hechos objeto de la presente causa. Deriva al área de Juicio 

Administrativo de Responsabilidad el tratamiento de la suma de $ 804.393,36 (Pesos Ochocientos cuatro mil trescientos noventa y 

tres con treinta y seis centavos), sin perjuicio de lo que en más o en menos pudiera surgir de la aplicación del procedimiento 

establecido en los artículos 55º, 60º y concordantes de la Ley N° 831-A. Intima a los responsables al pago del Cargo formulado, en 

el plazo establecido por el art. 84° de la Ley N° 831 – A. Vencido el mismo, quedarán constituidos en mora. Da intervención a 

Fiscalía de Estado, conforme lo prescribe el art. 86° de la Ley N° 831 – A, para promover la acción ejecutiva pertinente en caso de 

incumplimiento al artículo 4°) de la presente. 

RESOLUCIÓN Nº 109/25– ACUERDO SALA II- Expte. Nº 402280824-34751-E 

Declara responsables solidarios al Sr. Humberto Augusto Rodríguez y a las Sras. María Teresa Monzón y Cristina Leonida Umere, 

por los hechos objeto de la presente causa, y ordenar el resarcimiento patrimonial por la suma por Pesos Dos millones ciento ochenta 

y dos mil trescientos tres ($2.182.303,00). Intima a los responsables al pago del Cargo formulado, en el plazo establecido por el art. 

84° de la Ley N° 831 – A. Vencido el mismo, quedarán constituidos en mora. Da intervención a Fiscalía de Estado, conforme lo 

prescribe el art.  86° de  la Ley N° 831 – A, para promover la acción ejecutiva pertinente en caso de incumplimiento al artículo 2°) 

de la presente.  

RESOLUCIÓN SALA II N° 92/25 – EXPTE. N° 402071123-33847-E 

Aprueba, con Observaciones, la Rendición de Cuentas de la Municipalidad de Puerto Vilelas – Ejercicio 2024. 

Inicia Juicio de Cuentas al Sr. Marcelo Leopoldo González, a la Sra. Mónica Daniela González, a la Cra. Alicia Ester Soria, al Sr. 

Gustavo Fabián Ojeda y al Sr. Gustavo Carballo; a quienes se le formula observación con alcance de Cargos en forma solidaria, por 

la suma de Pesos Diecisiete millones setecientos cincuenta y dos mil quinientos noventa y nueve con 99/100 ($17.752.599,99). 
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Inicia Juicio de Cuentas al Sr. Marcelo Leopoldo González, a la Sra. Mónica Daniela González, a la Cra. Alicia Ester Soria, al Sr. 

Eduardo Abel Noguera, al Sr. Gustavo Fabián Ojeda y al Sr. Gustavo Carballo, a quienes se le formula observación con alcance de 

Cargos en forma solidaria, por la suma de Pesos Diez millones veintinueve mil doscientos ($10.029.200,00). 

Inicia Juicio de Cuentas al Sr. Marcelo Leopoldo González, a la  Sra. Mónica Daniela González, al Sr. Eduardo Abel Noguera, al 

Sr. Gustavo Fabián Ojeda y al Sr. Gustavo Carballo, a quienes se le formula observación con alcance de Cargos en forma solidaria, 

por la suma de Pesos Cuatro millones cien mil ($4.100.000,00). 

Inicia Juicio de Cuentas al Sr. Marcelo Leopoldo González, a la Sra. Mónica Daniela González, a la Cra. Alicia Ester Soria y al Sr. 

Gustavo Fabián Ojeda,  a quienes se le formula observación con alcance de Cargos en forma solidaria, por la suma de Pesos 

Veintiocho millones ochenta y siete mil ($28.087.000,00). 

Inicia Juicio de Cuentas al Sr. Marcelo Leopoldo González, a la Sra. Mónica Daniela González, a la Cra. Alicia Ester Soria, al Sr. 

Eduardo Abel Noguera y al Sr. Gustavo Fabián Ojeda, a quienes se le formula observación con alcance de Cargos en forma solidaria, 

por la suma de Pesos Tres millones ochocientos sesenta mil ($3.860.000,00). 

Inicia Juicio de Cuentas al Sr. Marcelo Leopoldo González, a la Sra. Mónica Daniela González, al Sr. Eduardo Abel Noguera y al 

Sr. Gustavo Fabián Ojeda, a quienes se le formula observación con alcance de Cargos en forma solidaria, por la suma de Pesos Once 

millones cuarenta y cinco mil setenta y siete con 07/100 ($11.045.077,07). 

Inicia Juicio de Cuentas al Sr. Marcelo Leopoldo González, a la Sra. Mónica Daniela González, a la Cra. Alicia Ester Soria, al Sr. 

Gustavo Fabián Ojeda y al Sr. Jorge Antonio Monzón, a quienes se le formula observación con alcance de Cargos en forma solidaria, 

por la suma de Pesos Ochenta y seis millones cuatrocientos cuarenta y nueve mil novecientos ochenta y cinco ($86.449.985,00). 

Inicia Juicio de Cuentas al Sr. Marcelo Leopoldo González, a la Sra. Mónica Daniela González, a la Cra. Alicia Ester Soria, al Sr. 

Eduardo Abel Noguera, al Sr. Gustavo Fabián Ojeda y al Sr. Jorge Antonio Monzón, a quienes se le formula observación con alcance 

de Cargos en forma solidaria, por la suma de Pesos Doscientos setenta y siete millones ochocientos cincuenta y seis mil trescientos 

veintidós con 53/100 ($277.856.322,53). 

Inicia Juicio de Cuentas al Sr. Marcelo Leopoldo González, a la Sra. Mónica Daniela González, al Sr. Eduardo Abel Noguera, al Sr. 

Gustavo Fabián Ojeda y al Sr. Jorge Antonio Monzón, a quienes se le formula observación con alcance de Cargos en forma solidaria, 

por la suma de Pesos Ciento setenta y un millones quinientos setenta mil cincuenta con 06/100 ($171.570.050,06). 

Por Secretaría procédase a la apertura de los Expedientes en el que se tramitarán los Juicios de Cuentas, a los responsables citados 

en los artículos 2°),  3º), 4º), 5º), 6º), 7º), 8º), 9º) y 10º), notificándose de la presente y corriéndose traslado de fs. 77 y vta.; 78 y vta.; 

79; 80 y vta.; 81 y vta.; 82; 83 y vta.; 84/86 vta. y 87/88 vta., correspondiente al Informe, emplazándolos por el término de treinta 

(30) días, plazo máximo establecido por el art. 46º de la Ley Nº 831 – A,  a contestar por escrito las observaciones formuladas, bajo 

apercibimiento de dar por decaído el derecho a ofrecer descargos y/o pruebas, haciéndoles conocer la constitución de la Sala que 

habrá de entender en la causa. 

RESOLUCIÓN Nº  133/25 - ACUERDO SALA I  Nº 401.210224 – 34184- E 

Aprueba, sin observaciones, la Rendición de Cuentas del "MINISTERIO  DE LA PRODUCCIÓN Y EL DESARROLLO 

ECONÓMICO SOSTENIBLE – JUR. 05 – Ejercicio 2024". Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a lo 

previsto en el Art. 45 inc. a) de la Ley Nº 831-A. 

RESOLUCIÓN Nº  102/25 - ACUERDO SALA II  Nº 402071123-33875-E 

Aprueba, sin Observaciones, la Rendición de Cuentas de la  Municipalidad  de Ciervo Petiso – Ejercicio 2024. Dispone el archivo 

de las presentes actuaciones de conformidad a lo  previsto en el artículo 45°, inc. a) de la Ley N° 831 – A,  (Orgánica del Tribunal 

de Cuentas). Devuelve a la Municipalidad de Ciervo Petiso, los libros  y  las  documentaciones objeto del presente estudio. 

RESOLUCIÓN Nº 119/25– ACUERDO SALA II- Expte. Nº 402230323-33446-E 

Formula a los Sres. Rafael Rubén Carrara, Joel Alejandro Moreno y Facundo Emmanuel Moreno; Reparos. 

RESOLUCIÓN Nº  130/25 - ACUERDO SALA I  Nº 401.090823-33667-E 

Declara responsable a la Cra. María Laura Barboza (DNI Nº 26.050.735), por los hechos objeto de la presente causa, condenándola 

al resarcimiento patrimonial de Pesos treinta y cuatro millones doscientos un mil trescientos sesenta y cinco con veintiún centavos 

($ 34.201.365,21), correspondiente al CARGO formulado en concepto de “Sumas debitadas, ingresos no acreditados y diferencias 

en cuentas corrientes bancarias pendientes de rendición” y al pago de una multa de Ciento cincuenta mil pesos ($ 150.000,00),  por 

las observaciones con alcance de REPARO, en concepto de “Deficiencias Contables” consignadas en el apartado B) del mismo, de 

acuerdo con lo prescripto en el Artículo 6º, Apartado 5º, Inc. a) de la Ley Nº 831 – A. Intima a la Responsable al pago de las sumas 

que por los conceptos de Cargo y Multa se determinan en el artículo 1º), en el plazo establecido en el Artículo 84) de la Ley Nº 831-

A. Vencido el mismo quedará constituida en mora. Da intervención a Fiscalía de Estado, conforme lo prescribe el Artículo 86) de 

la Ley Nº 831-A, para promover la acción ejecutiva pertinente en caso de incumplimiento del Artículo 2°) de la presente. 

RESOLUCIÓN Nº 125/25-  ACUERDO SALA I EXPTE.  Nº 401210224-34192-E 

Aprueba, con observaciones, la Cuenta "INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL, SEGUROS Y PRESTAMOS - EJERCICIO 

2024". 

Inicia Juicio de Cuentas a la Lic. Nadia Tatiana Maccio (DNI N° 31.493.019), Directora de Administración a/c. del In.S.S.Se.P., a 

quien la Fiscalía le formula observaciones, con alcance de CARGO por Pesos un millón setecientos sesenta y ocho mil quinientos 

diez con noventa y tres centavos ($1.768.510,93), por los siguientes conceptos: 1. Saldo Pendiente de Rendición y/o Reintegro; 2. 

Documentación faltante y 3.  Abonado de Más. 
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Iniciar   Juicio   de   Cuentas   a   la   Lic.   Nadia   Tatiana   Maccio  (DNI N° 31.493.019), Directora de Administración a/c. del 

In.S.S.Se.P. y a la Sra. Mónica Yahir Vega (DNI Nº 18.021.945), a cargo del Dpto. de Personal y Servicios Internos , a quienes la 

Fiscalía les formula observaciones en forma solidaria a fs. 576/578 vta., con alcance de CARGO por Pesos ocho millones setecientos 

noventa y ocho mil quinientos ochenta y ocho con cuatro centavos ($8.798.588,04), en concepto de “Pagos Indebidos”. 

Deriva al área del Juicio Administrativo de Responsabilidad la suma de Pesos un millón trescientos cincuenta y siete mil quinientos 

cincuenta y cuatro con veintisiete centavos ($1.357.554,27), para ser incorporada al Expte. 403-35741 caratulado: “Instituto de 

Seguridad Social, Seguros y Préstamos s/Derivación por Informe Nº 15/25 (Expte. Nº 401-35344)”. 

Da intervención al área Juicio Administrativo de Responsabilidad las sumas de Pesos cuatrocientos noventa y dos millones 

seiscientos cuarenta y cuatro mil doscientos dieciséis con ochenta y siete centavos  ($492.644.216,87) y Pesos catorce millones 

doscientos veintiocho mil setecientos uno con ochenta y dos centavos ($14.228.701,82), que se derivan en esta instancia  al área del 

Juicio Administrativo de Responsabilidad. 

Por Secretaría, se procede a la apertura de los expedientes en los que se tramitarán los Juicios de Cuentas a las siguientes 

responsables, corriéndose traslado de las fojas del Informe Fiscal que en cada caso se menciona: Lic. Nadia Tatiana Maccio (DNI 

N° 31.493.019), fs. 574/579 vta., Panillas Anexas V, VI y VII (fs. 590/592) y Sra. Mónica Yahir Vega (DNI Nº 18.021.945), fs. 

576/579 vta. y Panillas Anexas VI y VII (fs. 591/592) emplazándolas por el término de 30 (treinta) días, plazo máximo permitido 

por el Art. 46 de la Ley Nº 831 – A, a contestar por escrito las observaciones formuladas, bajo apercibimiento de dar por decaído el 

derecho a ofrecer descargos y/o pruebas, y haciéndoles conocer la constitución de la Sala que entenderá en la causa. 

RESOLUCIÓN Nº 114/25– ACUERDO SALA II- Expte. Nº 402071123-33833-E 

Aprueba, sin observaciones, la Rendición de Cuentas de  la  Municipalidad  de La Escondida – Ejercicio 2024.                   

Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a lo previsto en el artículo 45°, inc. a) de la Ley N° 831 – A,  

(Orgánica del Tribunal de Cuentas). 

Devuelve a la Municipalidad de La Escondida, los libros y las documentaciones objeto del presente estudio. 
Dr. Javier Alejandro Retamoso  

Secretario a/c 
s/c                E:05/12 V:12/12/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

SUBSECRETARIA DE DESARROLLO FORESTAL 

Provincia del Chaco 

EDICTO – CONVOCATORIA PARA ACTIVIDADES TERRITORIALES – DIAGNÓSTICO PARTICIPATIVO AMBIENTAL 

Y SOCIOECONÓMICO DE LA CUENCA (LÍNEA DE BASE) – PROCESO DE FORMULACIÓN DEL PLAN DE GESTIÓN 

DE LA CUENCA FORESTAL IMPENETRABLE LA SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO FORESTAL DEL MINISTERIO 

DE LA PRODUCCIÓN Y EL DESARROLLO ECONÓMICO SOSTENIBLE DE LA PROVINCIA DEL CHACO, en el marco de 

la Actividad A.1 del Proceso de Formulación del Plan de Gestión de la Cuenca Forestal Impenetrable, bajo el Proyecto Pagos por 

Resultados de REDD+ de la Argentina para el período 2014-2016 (GCP/ARG/029/GCF), CONVOCA a comunidades originarias, 

pobladores locales, productores forestales, organizaciones comunitarias e instituciones vinculadas a los bosques nativos de la Cuenca 

Forestal Impenetrable (Departamentos General Güemes y Maipú), a concurrir a las actividades en el marco del desarrollo del 

DIAGNÓSTICO PARTICIPATIVO AMBIENTAL Y SOCIOECONÓMICO DE LA CUENCA (LÍNEA DE BASE), que se 

llevarán a cabo conforme al siguiente cronograma: DÍA 09 DE DICIEMBRE DE 2025. 09:00 horas – Taller con la Comunidad Qom 

de Tres Isletas. Lugar: Salón “LAPONQA NA QOMPI”, Barrio Alianza, Tres Isletas. Destinatarios: Comunidades indígenas 

vinculadas a los bosques nativos en el territorio de la Cuenca Forestal Impenetrable. 19:00 horas – Reunión sectorial con productores 

forestales en Juan José Castelli. Lugar: Asociación de Productores e Industriales de la Madera de Juan José Castelli. Destinatarios: 

Productores y actores del sector forestal que desarrollan actividades económicas vinculadas a los bosques nativos, bajo modalidades 

madereras y no madereras. DÍA 10 DE DICIEMBRE DE 2025. 09:00 horas – Taller con la Comunidad Qom de Juan José Castelli. 

Lugar: Sede FJUM, calles H. R. Vázquez y Dr. E. Cichetti, Juan José Castelli. Destinatarios: Comunidades indígenas vinculadas a 

los bosques nativos en el territorio de la Cuenca Forestal Impenetrable. DÍA 11 DE DICIEMBRE DE 2025 09:00 horas – Taller con 

Comunidades Qom de El Espinillo Lugar: Sede Asociación Comunitaria Megesoxochi, El Espinillo. Destinatarios: Comunidades 

indígenas vinculadas a los bosques nativos en el territorio de la Cuenca Forestal Impenetrable. La participación en las actividades 

es libre y gratuita. Para mayor información o consultas, las personas interesadas podrán dirigirse a las oficinas de la Subsecretaría 

de Desarrollo Forestal (M. T. de Alvear 145, 7° Piso, Oficina 02, 3500 – Resistencia, Chaco), o comunicarse al correo electrónico 

desarrolloforestal@chaco.gob.ar Subsecretaría de Desarrollo Forestal M. T. de Alvear 145, 7° Piso, Oficina 02. 3500 – Resistencia, 

Chaco. 

Prof. Oscar Navarro 

Subsecretario 

s/c                                                                                                                                                        E:05/12/2025 
 

 

 

EDICTO: La Dra. Alejandra Edith Marcón,  Juez a cargo   del Juzgado Civil y Comercial de la Quinta Nominación de esta ciudad,  

JUDICIALES 
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sito en Av. Paraguay N° 449, 1° Piso, de esta ciudad, en los autos caratulados “CÁCERES, RAÚL EDMUNDO S/ SUCESIÓN 

AB -INTESTATO”  EXPTE N°11266/ 2025 -1-C cita y emplaza a herederos, acreedores y todos los que se crean con derecho a 

los bienes dejados por el causante Sr RAÚL EDMUNDO CÁCERES M.I N°7.534.714 para que dentro de (30) días, que se contaran 

a partir de la última publicación, deduzcan las acciones que por derecho correspondan o comparezcan al juicio a hacer valer sus 

derechos .El presente se publicará por un(1) día en el Boletín Oficial y un diario local. Resistencia 13 de noviembre de 2025 . El 

presente documento fue firmado electrónicamente por: FLORES MAIRA DIAMELA DNI 33072288 SECRETARIO/A PRIMERA 

INSTANCIA. 
Maira Diamela Flores 

Secretaria 
E 2-2025-24863-AE               E:05/12/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Se pone en conocimiento que en el EXPEDIENTE NÚMERO : 989/23 CARÁTULA : RIOS, SONIA SANDRA C/ 

DITTMANN, MARIA CECILIA; DITTMANN, ERNESTO OSCAR S/ INDEMNIZACION POR ANTIGUEDAD, ETC., 

que tramita por ante el Juzgado de Primera Instancia del Trabajo N°2 , con dirección en López y Planes 637, 4to piso de la ciudad 

de Resistencia, a cargo del DR. SILVESTRI ERNESTO PEDRO DANIEL, JUEZ, secretaria autorizante, cita los derecho habientes 

del SR DITTMANN, ERNESTO OSCAR DNI N° 7.930.650,  (fallecido el  24/04/2024) para que, en el término de diez(10) días, 

se presenten a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. A fin de cumplimentar con lo dispuesto precedentemente. publíquense 

edictos por tres (3) días en el boletín oficial, solicitando a título de colaboración y sin cargo la publicación de edictos de conformidad 

a lo normado en el art. 84 de la ley ritual, autorizándose a intervenir en el diligenciamiento a la Dra. Gavilán Virginia Noemi MP 

8273 y/o persona que esta designe con amplias facultades de ley. fdo- DR. ERNESTO SILVESTRI JUEZ - JUZGADO DEL 

TRABAJO Nº 2 PODER JUDICIAL CHACO. El presente documento fue firmado electrónicamente por: SILVESTRI ERNESTO 

PEDRO DANIEL, DNI: 22905402, JUEZ 1RA. INSTANCIA.FDO. 
Nancy Alejandra Lazzarini 

Abogada - Secretaria 
E 2-2025-24864-AE              E:05/12 V:12/12/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. ELIANA MARISEL LOPEZ, Juez, del Juzgado de Paz y Faltas de la ciudad de Corzuela, Chaco, sito en calle 

Rivadavia N° 243 de la ciudad de Corzuela, Chaco, cita por un día y emplaza por treinta días a herederos, legatarios y acreedores 

del Sr. GOMEZ DARIO RUBEN, DNI N°14.932.733, para que comparezcan a estar a derecho en autos caratulados “GOMEZ 

DARIO RUBEN S/ SUCESIÓN AB-INTESTATO” Expte. N° 1330/25, bajo apercibimiento de ley.- Corzuela, Chaco, 06 de 

noviembre de 2025.- 
Dra. Nori Andrea Radis 

Secretaria 
E 2-2025-25035-AE               E:05/12/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra MARIA EUGENIA BARRANCORTES  Juez Civil y Com Nº 4 Sito en Av. Laprida N 33, Torre 2, Piso 1, 

Resistencia, Chaco, Secretaria  Nº 4, CITA por un  (1) día en el boletín oficial y en un diario local a todos los que se consideren con 

derecho a los bienes dejados por el causante Sr. ALVARO ALFREDO FERNANDEZ, DNI Nº 37.046.098, y EMPLAZA por un 

mes ,contados a partir de la ultima publicación, para que comparezcan y lo acrediten en los autos caratulados: FERNANDEZ, 

ALVARO ALFREDO S /SUCESION AB-INTESTATO. Expte 14088/25, bajo apercibimiento de ley. Resistencia. 13 de 

Noviembre de 2025.       
Dra. Monica D. Sanabria 

Secretaria Prov. 
E 2-2025-25235-AE               E:05/12/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Dr. TEITELBAUM JOSE, DNI: 13.179.965, JUEZ DE PAZ LETRADO, Presidencia Roque Sáenz Peña, Chaco, De 

conformidad a lo previsto en el Art.672 inc.3 del C.P.C.C. publíquese edictos por UN (1) día en el Boletín Oficial y un diario de 

mayor circulación, citándose y emplazando a herederos y acreedores para que en el término de TREINTA (30) días, los que se 

computarán a partir de la última publicación, comparezcan a deducir las acciones que por derecho correspondan o comparezcan al 

juicio hacer valer sus derechos.- EXPTE: 3234/25, Carátula: “GOMEZ, INES MARIA S/ SUCESION AB-INTESTATO” - 

JUZGADO DE PAZ DE PRIMERA CAT. ESP. LETRADO - PCIA.ROQUE SAENZ PEÑA. 25 de noviembre de 2025.- 
Dr. Francisco J. Moral es Lezica (h) 

Secretaria 
E 2-2025-25315-AE               E:05/12/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dr. CLAUDIO FEDERICO BERNAD, JUEZ DEL JUZGADO CIVIL, COMERCIAL Y LABORAL N°2 DE 

CHARATA, CHACO, CITA por UN (1) DIA y EMPLAZA por UN (1) MES, a contar en forma posterior a la publicación, a 

herederos y acreedores que se consideren con derecho al haber hereditario dejados por el Sr. ROLON PABLO ABEL, DNI N° 
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25.854.750, para que comparezcan por si o por apoderado a hacer valer sus derechos, en autos caratulados: “ROLON PABLO 

ABEL S/ SUCESION AB-INTESTATO" Expte.Nº:1128/2025-4, que se tramita por ante este juzgado bajo apercibimiento de 

ley.- CHARATA.24 , de OCTUBRE DE 2025.-  CONSTE.- 
Lorenzin Mariela Alejandra 

Secretaria 
E 2-2025-25712-AE               E:05/12/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO. Por resolución del señor Juez de Paz y Faltas Dr. TEITELBAUM JOSE, DNI:13.179.965, del JUZGADO DE PAZ 

LETRADO, de la II Circunscripción Judicial, sito en calle Belgrano N° 671, 1er piso, de la ciudad de Presidencia Roque Sáenz 

Peña, en los autos caratulados: “ZONTEK, FERNANDO S/ SUCESION AB-INTESTATO”, Expte. N° “3271/25”, se cita por 

UN día y emplaza por TREINTA días contados a partir de la última publicación, a herederos y acreedores de FERNANDO 

ZONTEK, M.I. N° 7.516.292, fallecido el 5 de agosto de 2025, en esta ciudad, bajo apercibimiento de ley. Presidencia Roque Sáenz 

Peña, 28 de noviembre de 2025 Dr. TEITELBAUM JOSE Juez de Paz Letrado.- 
Dra. Silvia Marina Risuk 

Secretaria 
E 2-2025-25727-AE               E:05/12/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dr. OSCAR R. LOTERO, Juez del Juzgado de Paz Letrado Nº 1, Secretaría Nº 2, sito en calle Brown Nº 249, 1º Piso de 

esta ciudad de Resistencia, cita por un (1) día en un diario local y en el Boletín Oficial y emplaza por el termino de un (1) mes 

posterior a la publicación, a herederos y acreedores que se crean con derecho al haber hereditario del causante SOLER, HUGO 

FERNANDO - D.N.I. N° 27.990.026, implicando dicha citación para los herederos, intimación para aceptar o repudiar la herencia, 

bajo apercibimiento de ley, en los autos caratulados: "SOLER, HUGO FERNANDO S/ SUCESION AB-INTESTATO", Expte. 

Nº 4797/2025-1-P. Resistencia, 28 de noviembre de 2025.  
Dr. Oscar R. Lotero 

Secretaria 
E 2-2025-25728-AE               E:05/12/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: DR. ADRIAN FERNANDO ALBERTO FARÍAS, Juez Titular del Juzgado Civil y Comercial de la Décimo Quinta 

Nominación de esta ciudad, sito en Av. Larpida 33, Torre 1, 2º Piso, en los autos caratulados: "BERNARDIS, EDGARDO 

ANDRES S/ SUCESION AB-INTESTATO”, Expte. Nº 14995/2025-1-C, cita y emplaza a herederos, acreedores y todos los que 

se crean con derecho a los bienes dejados por la causante: BERNARDIS, EDGARDO ANDRES, D.N.I. N° 11.058.527, para que 

dentro de treinta (30) días, que se contarán a partir de la última publicación, deduzcan las acciones que 

por derecho correspondan o comparezcan al juicio a hacer valer sus derechos. El presente se publicará por un (1) día en el Boletín 

Oficial y un diario local. RESISTENCIA, 01 de diciembre de 2025.- 
Dra. Alicia Ofelia Fernández Manulak 

Secretaria 

E 2-2025-25869-AE              E:05/12/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: La Sra. Jueza del Juzgado Civil y Comercial N° 1 de la Ciudad de Resistencia, Chaco, Dra. CLAUDIA FABIANA 

PICCIRILLO , sito en la Avenida Laprida N° 33, Torre I, de la Ciudad, en los autos caratulados: “BARRIONUEVO, MARTIN 

NAHUEL C/ CASTRO, NESTOR SERAFIN S/ RESOL.CONTRATO Y DAÑOS Y PERJ.”, EXPTE N° 3927/2024, cita y 

empleza a los sucesores del causante Sr. HIDALGO CARLOS MANUEL ZACARIAS DNI Nº36.019.929, para que dentro del 

término de DIEZ (10) DÍAS, que se contará desde la última publicación, comparezcan a ejercer sus derechos en respecto de los 

honorarios regulados en el mismo al Dr. Zacarias, bajo apercibimiento de designar al Defensor Oficial de Ausentes para que lo 

represente en el juicio. El presente se publicará por un (1) día en el Boletín Oficial y un diario local. Resistencia, 02 de Septiembre 

de 2025. 
Romina Dalila V. Sanchez 

Abogada - Secretaria 
E 2-2025-25809-AE               E:05/12/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Dr. CLAUDIO SILVIO HUGO LONGHI, Juez del Juzgado Civil, Comercial y Laboral N° 1, de la ciudad de Charata, 

Chaco, IV Circunscripción Judicial; sito en calle Monseñor De Carlo Nº 645, cita por SEIS (MESES), la Sra. MINA MONOWA a 

comparecer bajo apercibimiento de declararse presumido su fallecimiento e invitando a todos los que tengan noticias de la nombrada 

a comunicarlas al Tribunal, en los autos caratulados: “MONOWA MINA S/ AUSENCIA CON PRESUNCIÓN DE 

FALLECIMIENTO. EXPTE N°535/25”, PUBLÍQUESE (1) DÍA.- Secretaria, Charata, Chaco, 03 de Julio de 2024.- 
Dra. Silvia Milena Macias 

Secretaria 
E 2-2025-25815-AE               E:05/12/2025 
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EDICTO: El Juzgado de Civil y Comercial N° 13 de esta ciudad, sito en Guemes 609 Resistencia Chaco, a cargo de la Dra. 

CLAUDIA ELIZABETH CANOSA JUEZ en los autos "PLAN ROMBO S.A. DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS 

C/ ARZAMENDIA, VICTOR HUGO; IBAÑEZ, HUGO MARCELO S/ EJECUCION PRENDARIA" Expte 6572/25 , 

CITESE por edictos a ARZAMENDIA, VICTOR HUGO, DNI: 35.689.339, que se publicarán por DOS (2) días en el Boletín Oficial 

y en un diario local del último domicilio denunciado, emplazándolo por (5) cinco días a fin de que tome intervención en autos, bajo 

apercibimiento de designarse al Defensor de Ausentes para que lo represente.. NOT.-. Not., Resistencia, 06 de Octubre 2025.- 
María del Carmen Morales Lezica 

Abogada - Secretaria 
E 2-2025-25811-AE              E:05/12 V:10/12/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado de 1º Instancia en lo Civil y Comercial No. J.C.Nº 11, a cargo de la Dra. Beatriz Esther Cáceres, Secretaría 

Actuante, sito en calle Güemes Nº 609 de la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, en autos caratulados "DURAND, SILVIA 

RAQUEL C/ SOTO, GILDA VANESA S/ EJECUTIVO" Expte. Nº 1200/2025-1-C, ordena mediante providencia: "Resistencia, 

25 de Noviembre de 2025.-ar Atento las constancias de la causa y de conformidad a lo dispuesto por el art. 530 del C.P.C.C. en 

consonancia con los arts. 162, 163, 164 y 342 del mismo cuerpo legal, notifíquese la parte resolutiva del DESPACHO MONITORIO 

emitido en autos, a la ejecutada GILDA SOTO, D.N.I. Nº 33.383.400, por Edictos que se publicarán por dos (2) días en el Boletín 

Oficial y en un diario local de mayor circulación. Not.-Fdo.: CACERES BEATRIZ ESTHER, DNI: 16367446, JUEZ/A 1RA. 

INSTANCIA" "Resistencia, 19 de Marzo de 2025.- AUTOS Y VISTOS:… CONSIDERANDO: … RESUELVO: I.- LLEVAR 

ADELANTE la ejecución contra GILDA SOTO, D.N.I. N° 33.383.400, hasta hacerse el acreedor íntegro pago de la suma de PESOS 

CINCO MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL ($5.477.000,00) en concepto de capital reclamado, con los 

intereses condenados liquidar en la forma establecida en los considerandos. II.- PRESUPUESTAR la suma de PESOS CINCO 

MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL ($5.477.000,00), sujeta a liquidación definitiva, para responder a 

intereses y costas del juicio. III.- HACER SABER a la ejecutada que dentro del quinto (5º) día a partir de la notificación de la 

presente, podrá cumplir la sentencia depositando el capital de condena más la suma presupuestada para intereses y costas u oponerse 

deduciendo las excepciones previstas en el art. 543 del C.P.C.C., bajo apercibimiento de que la presente adquirirá el carácter de 

sentencia, pasándose a la etapa de cumplimiento de la misma de conformidad a lo dispuesto en el art. 541 tercer párrafo de dicho 

cuerpo legal. IV.- IMPONER las costas del juicio a la parte demandada (art. 538 del C.P.C.C.). V.- REGULAR los honorarios de la 

profesional interviniente: SILVIA RAQUEL DURAND, en las sumas de PESOS QUINIENTOS VEINTICINCO MIL 

SETECIENTOS NOVENTA Y DOS ($525.792,00) y de PESOS DOSCIENTOS DIEZ MIL TRESCIENTOS DIECISIETE 

($210.317,00), como patrocinante y apoderada, respectivamente, con más I.V.A., si correspondiere, (arts. 3, 5, 6 y 15 de la L.A. 

tomando como base de cálculo el capital condenado), sin perjuicio de su eventual adecuación en caso de existir oposición. 

Notifíquese a Caja Forense por Secretaría vía internet, conforme lo dispuesto por Acordada 3172 del 09/02/11 del Superior Tribunal 

de Justicia (punto séptimo) y cúmplase con los aportes de ley. VI.- NOTIFIQUESE a la ejecutada en el domicilio real, o el contractual 

o especial convenido por instrumento público o privado con firma certificada o reconocida, de conformidad con el art. 530 del 

C.P.C.C. y con las formalidades establecidas en el art. 341 del mencionado texto legal, el cual deberá ser íntegramente transcripto 

en el recaudo a librarse, agregándose las copias del escrito de demanda y documental acompañada. VII.- REGISTRESE, 

PROTOCOLICESE. Fdo.: CACERES BEATRIZ ESTHER, DNI: 16367446, JUEZ 1RA. INSTANCIA." Resistencia, 27 de 

Noviembre 2025 
Pablo Alejandro Tealdi 

Abogado - Secretario 
E 2-2025-25864-AE              E:05/12 V:10/12/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado Civil y Comercial Nº 11, a cargo de la Dra. Beatriz Esther Cáceres, Secretaría  a cargo de Pablo Alejandro 

Tealdi, sito en calle Güemes Nº 609 de la ciudad de Resistencia , en autos caratulados "GARCIA, CORINA CLAUDIA EVELIN 

C/ PEREZLINDO, SERGIO DANIEL S/ EJECUTIVO" Expte. Nº 5017/25, conforme proveído "Resistencia, 03 de Octubre de 

2025.-lk Atento las constancias de la causa y de conformidad a lo dispuesto por el art. 530 del C.P.C.C. en consonancia con los arts. 

162, 163, 164 y 342 del mismo cuerpo legal, notifíquese la parte resolutiva del DESPACHO MONITORIO emitido en autos, al 

ejecutado SERGIO DANIEL PEREZLINDO, D.N.I. N° 29.454.006, por Edictos que se publicarán por dos (2) días en el Boletín 

Oficial y en un diario local de mayor circulación. …   Not.-lk fdo.: CACERES BEATRIZ ESTHER, DNI: 16367446, JUEZ/A 1RA. 

INSTANCIA. "" Resistencia, 27 de mayo de 2025.- AUTOS Y VISTOS: … CONSIDERANDO: … RESUELVO: I.- LLEVAR 

ADELANTE la ejecución contra SERGIO DANIEL PEREZLINDO, D.N.I. N° 29.454.006, hasta hacerse el acreedor íntegro pago 

de la suma de PESOS SEIS MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL ($6.957.000,00) en concepto de capital 

reclamado, con más los intereses a calcular en la forma expuesta en los considerandos que anteceden. II.- PRESUPUESTAR la suma 

de PESOS SEIS MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL ($6.957.000,00), sujeta a liquidación definitiva, para 

responder a intereses y costas del juicio. III.- HACER SABER al ejecutado que dentro del quinto (5º) día a partir de la notificación 

de la presente, podrá cumplir la sentencia depositando el capital de condena más la suma presupuestada para intereses y costas u 

oponerse deduciendo las excepciones previstas en el art. 543 del C.P.C.C., bajo apercibimiento de que la presente adquirirá el 

carácter de sentencia, pasándose a la etapa de cumplimiento de la misma de conformidad a lo dispuesto en el art. 541 tercer párrafo 
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de dicho cuerpo legal. IV.- IMPONER las costas del juicio a la parte demandada, si dentro del quinto día de su notificación no 

cumplimenta con su obligación (art. 538 del C.P.C.C.). V.- REGULAR los honorarios de la profesional interviniente: CLAUDIA 

EVELIN GARCIA CORINA en las sumas de PESOS SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y 

DOS ($667.872,00) y de PESOS DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL CIENTO CUARENTA Y NUEVE ($267.149,00) como 

patrocinante y apoderada, respectivamente, con más I.V.A., si correspondiere (arts. 3, 5, 6 y 15 de la L.A., tomando como base el 

capital condenado). Notifíquese a Caja Forense por Secretaría vía internet, conforme lo dispuesto por Acordada 3172 del 09/02/11 

del Superior Tribunal de Justicia (punto séptimo) y cúmplase con los aportes de ley. VI.- NOTIFIQUESE al ejecutado en el domicilio 

real, o el contractual o especial convenido por instrumento público o privado con firma certificada o reconocida, de conformidad 

con el art. 530 del C.P.C.C. y con las formalidades establecidas en el art. 341 del mencionado texto legal, el cual deberá ser 

íntegramente transcripto en el recaudo a librarse, agregándose las copias del escrito de demanda y documental acompañada. VII.- 

REGISTRESE, PROTOCOLICESE. fdo.: CACERES BEATRIZ ESTHER, DNI: 16367446, JUEZ 1RA. INSTANCIA Resistencia, 

09 de Octubre de 2025.- 
Carlos Soria 

Abogado - Secretario 

E 2-2025-25872-AE             E:05/12 V:10/12/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: La Juez del Juzgado del Juzgado Civil y Comercial Nº 2  de Resistencia, sito en Av. Laprida Nº 33 Torre 1, piso segundo 

de esta ciudad, Dra. Ana  Mariela Kassor, en autos: DE LUCCHI, MARIO NESTOR S/ SUCESION AB-INTESTATO”, EXTE. 

12900/25, cita a los herederos y Acreedores del causante DE LUCCHI MARIO NESTOR DNI Nº 10.587.061, por edictos, que se 

publicarán por un (1) día en el Boletín Oficial y un diario local para que dentro del término de treinta (30) días, comparezcan a hacer 

valer sus derechos.- Secretaría, Resistencia, 01 de diciembre del 2.025.- 
Andrea Silvina Caceres 

Secretaria 

E 2-2025-25874-AE              E:05/12/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Juzgado Civil y Comercial N° 8, a cargo de la Dra. Olga Susana Lockett, Juez, Secretaria a cargo de Liliana C.R. 

Costichi, sito en Av. Laprida N° 33,Torre 2, Piso 3 de la ciudad de Resistencia, en autos caratulados "DURAND SILVIA RAQUEL 

C/ ECKEVERRI KOGAN TATIANA RUTH ANGELICA S/ EJECUTIVO" Expte. N° 1195/25, ordena por  providencia  de 

fecha 16 de Julio de 2025.-  "Habiéndose cumplimentado con el trámite previsto por el art. 162 del C.P.C.C. y art. 530, notifíquese 

el despacho Monitorio, en su parte resolutiva, al ejecutado TATIANA RUTH ANGELICA ECHEVERRI KOGAN, D.N.I. Nº 

44.469.749 por Edictos que se publicarán por un (01) día en el Boletín Oficial y en un diario local de los de mayor circulación, 

emplazándolo para que dentro de cinco (05) días, tome intervención en autos, bajo apercibimiento de designarse al Defensor de 

Ausentes para que lo represente. NOT.- OLGA SUSANA LOCKETT Juez Juzgado Civil y Comercial Nº 8" " Resistencia, 24 de 

Febrero de 2025.- ro.- AUTOS Y VISTOS:… CONSIDERANDO: … RESUELVO: I.- LLEVAR ADELANTE la ejecución, contra 

TATIANA RUTH ANGELICA ECHEVERRI KOGAN, D.N.I. Nº 44.469.749, hasta hacerse el acreedor íntegro pago de la suma 

de PESOS CINCO MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL ($5.477.000,00) en concepto de capital reclamado, 

con más los intereses a calcular en la forma expuesta en los considerandos que anteceden. II.- PRESUPUESTAR la suma de PESOS 

DOS MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y OCHO MIL QUINIENTOS ($2.738.500,00), sujeta a liquidación definitiva, para 

responder a intereses y costas del juicio. III.- HACER SABER al ejecutado que dentro del quinto (5º) día a partir de la notificación 

de la presente, podrá cumplir la sentencia depositando el capital de condena más la suma presupuestada para intereses y costas u 

oponerse deduciendo las excepciones previstas en el art. 543 del CPCC, bajo apercibimiento de lo dispuesto en el art. 541 -tercer y 

cuarto párrafo- del citado cuerpo legal. IV.- IMPONER las costas del juicio a la parte demandada (art. 538 del CPCC). V.- 

REGULAR los honorarios de la profesional interviniente: SILVIA RAQUEL DURAND (1685), en la sum de PESOS 

SETECIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS ($744.872,00) en carácter de patrocinante y 

en la suma de PESOS DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y NUEVE ($297.949,00) como 

apoderada, con más I.V.A. si correspondiere, (arts. 3, 5, 6 y 15 de la L.A.), sin perjuicio de su eventual adecuación en caso de existir 

oposición. Notifíquese a Caja Forense por Secretaría vía internet, conforme lo dispuesto por Acordada 3172 del 09/02/11 del 

Superior Tribunal de Justicia (punto séptimo) y cúmplase con los aportes de ley. VI. NOTIFIQUESE en el domicilio real, o el 

contractual, o especial convenido por instrumento público o privado con firma certificada o reconocida del ejecutado, de 

conformidad con el art. 530 del CPCC y con las formalidades establecidas en el art. 341 del citado cuerpo legal, el cual deberá ser 

íntegramente transcripto, agregándose las copias del escrito de demanda y documental acompañada. VII.- REGISTRESE, 

PROTOCOLICESE. OLGA SUSANA LOCKETT Juez Juzgado Civil y Comercial Nº 8" Resistencia ,04 de Agosto de 2025.- 
Liliana C. R. Costichi 

Secretaria 

E 2-2025-25879-AE              E:05/12/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral N°1 de la ciudad de Charata - Chaco, a cargo del 

Dr.Claudio Silvio Hugo LONGHI, Secretaria Dra.Silvia Milena MACIAS, sito en Monseñor de Carlo 645, 4º piso, de Charata - 
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Chaco, hace saber que en los autos caratulados: "XIMA SRL S/ CONCURSO PREVENTIVO", Expte. N° 1157/2025-4-C, por 

Sentencia N°111 de fecha 6 de noviembre de 2025, se procedió a decretar la apertura del CONCURSO PREVENTIVO de la firma 

XIMA S.R.L. CUIT Nº 30-71206461-3, con domicilio legal en Urquiza Nº36 de la ciudad de Charata, Provincia del Chaco, habiendo 

fijado como fecha 31/03/2026 hasta la cual los acreedores deberán presentar las peticiones de verificación y títulos pertinentes ante 

el Síndico, la C.P.N. CLAUDIA LUISA ELIZABETH GIMENEZ, quien ha constituido domicilio de atenciòn al publico en Junin 

Nº411 - 1º piso de Charata-Chaco, correo electrónico: sindicaturacharata@gmail.com, a los efectos de la presentacion de los 

acreedores, con días de atención para los mismos, Martes y Jueves en horario de 09:00 a 12:00 hs, número telefónico para cualquier 

consulta celular 3794710966.- El Expte. Se encuentra radicado en la sede del Tribunal sito en calle Monseñor de Carlo 645, 4º piso, 

de Charata - Chaco.- 
Dra. Silvia Milena Macias 

Secretaria 
E 2-2025-25915-AE              E:05/12 V:17/12/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. PUCHOT SELVA LEOPOLDA, Jueza del Juzgado de  Paz Letrado de la ciudad de Fontana de la Provincia del 

Chaco, sito en 9 de Julio Nº 312 ciudad de Fontana, Secretaría a cargo de la Dra. MARTINEZ MARTA ANALIA Secretaría de 

Primera Instancia del Juzgado de Paz Letrado de la ciudad de Fontana, cita al Sr. ANGEL RAUL BANGHER  por edictos que se 

publicarán por dos (2) días en el Boletín Oficial y un diario local, para que dentro del quinto (5º) día de notificado, que se contará a 

partir de la última publicación, comparezca a estar a derecho, en autos "MAIDANA, MARIA S/ JUICIO SUCESORIO AB 

INTESTATO", Expte N° 345/04, bajo apercibimiento de ley.  Resistencia, 13 de octubre de 2.025.- 
Marta Analía Martínez 

Secretaria 
E 2-2025-25926-AE             E:05/12 V:10/12/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Sra. Juez del Juzgado de Paz y Faltas, de la ciudad de La Escondida, Provincia del Chaco, Mgster. OÑEVA MARIA 

CRISTINA ODALI, Secretaria Ad Hoc a cargo del Prof. WALDEMAR M. WILFRIDO ACUÑA, sito en Avenidas Enrique 

Noetinger y Avenida Madre Teresa de Calcuta en autos caratulados "ACEVEDO, LUIS ANGEL S/JUICIO SUCESORIO AB-

INTESTATO", Expte. Nro. 304, Folio 129, Libro I, año 2025, cita y emplaza por el término de un (1) día en el Boletín Oficial y 

en un diario local a los herederos y acreedores que se consideren con derecho al haber hereditario del causante Don LUIS ANGEL 

ACEVEDO, M.I Nº 11.866.055, para que dentro del término de UN (1) MES posteriores a la fecha de la publicación comparezcan 

por sí o por apoderados a hacer valer sus derechos y deducir las acciones que por derecho correspondan, bajo apercibimiento de ley. 

LA ESCONDIDA, 18 de Noviembre del 2025.- 
Mag. María Cristina Odali Oñeva 

Secretaria 
E 2-2025-25939-AE              E:05/12/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dr. OSCAR R. LOTERO, Juez del Juzgado de Paz Letrado N° 1, Secretaría N° 1, sito en calle Brown N° 249, 1° Piso 

de esta ciudad de Resistencia, cita por un (1) día en un diario local y en el Boletín Oficial y emplaza por el termino de un (1) mes 

posterior a la publicación, a herederos y acreedores que se crean con derecho al haber hereditario de la causante: Sra. CATALINA 

SCAVO - D.N.I. (para extranjeros) N° 93.669.855, implicando dicha citación para los herederos, intimación para aceptar o repudiar 

la herencia, bajo apercibimiento de ley, en los autos caratulados: "SCAVO, CATALINA S/ SUCESION AB-INTESTATO", 

Expte. N° 2746/2025-1-P. Resistencia, 06 de noviembre de 2025 
Dr. Oscar R. Lotero 

Juez de Paz 
E 2-2025-25038-AE               E:05/12/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Dr. ÁLVARO DARIO LLANEZA, Juez de Paz Titular, del Juzgado de Paz de la Ciudad de Charata, Chaco, Secretaria 

N° 1, a cargo de la Dra TATIANA RAQUEL GURMAN sito en calle 9 de Julio 590, en los autos caratulados: “VICARIO PABLO 

Y BARRIOS MONICA ROSALIA S/ JUICIO SUCESORIO " Expte. N° 263/11, Folio 92 Año 2011, cita por tres (3) días y 

emplaza por Treinta (30) días a herederos y acreedores, legatarios VICARIO PABLO C.I. d. 0.8586 y de MONICA ROSALIA 

BARRIOS M.I. Nº6.578.832, bajo apercibimiento de ley. El presente edicto se publica con tipografía helvetica N° 6, Charata 11 de 

Noviembre de 2025.- Fdo. Dr. Alvaro Dario Llaneza. 
Dra. Natalia Perez Blanco 

Secretaria 
E 2-2025-25580-AE              E:05/12 V:12/12/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL N° 4, SECRETARIA N° 4, del departamento 

judicial de Resistencia-Chaco, a cargo de la Dra. María Eugenia BARRANCO CORTES, sito en LAPRIDA 33 TORRE II, 1er. piso 

ciudad, en los autos caratulados: "MORINIGO, ROBERTO JESUS y OTRA C/BAEZ, RAMON S/ DAÑOS Y PERJUICIOS 
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Y D. MORAL P/ACCIDENTE DE TRANSITO", Expte. Nº  7392/25, cita por DOS (2) días y emplaza por el termino de diez 

(10) días desde la ultima publicación al SR. RAMÓN BÁEZ, DNI 18.628.018, para que comparezcan por sí o por apoderado a hacer 

valer sus derechos, bajo apercibimiento de designársele defensor de Ausentes que lo represente en el juicio.- Resistencia, 

27 de  Noviembre  de 2025.- 
Mónica D. Sanabria 
Secretaria Provisoria 

E 2-2025-25860-AE              E:05/12 V:10/12/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Orden del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 13, Secretaría Civil, sito en Güemes n°609, de la 

ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, a cargo de la Dra. CLAUDIA ELIZABETH CANOSA, Juez, Secretaría a cargo de la 

actuaria HACE SABER por DOS (2) días en autos, HUGUET, JUANITA C/ GAUNA, JOSE WALDINO Y CEREALES DEL 

LITORAL S.R.L. S/ Ejecutivo, Expte. N° 5731/15, que la Martillera MARIA DE LOS ANGELES FLORES, Matrícula 

Profesional N° 964, CUIT N° 27-27438984-8, REMATARÁ, al contado y mejor postor, el día 16 de Diciembre de 2.025 a las 9 

horas, en el Colegio de Martilleros de la Pcia. Del Chaco, sito en calle Roque Sáenz Peña N°570, de esta ciudad de Resistencia, 

Unidad Funcional 10 Folio Real 2846 del Dpto. San Fernando, 620mts cuadrados, DETERMINASE LA BASE de la subasta 

decretada en autos en la 2/3 partes de la tasación ($ 56.850.892,73), equivalente a la suma de PESOS TREINTA Y SIETE 

MILLONES NOVECIENTOS MIL QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO CON NUEVE CENTAVOS ($37.900.595,09), deudas: 

Tasas de Servicios $278.556,41, impuesto inmobiliario $84.720,89 SAMEEP no posee, ubicada en Av. San Martin N° 60, piso 1, 

de esta ciudad de Resistencia, sin expensas. Seña del 10% acto de subasta en dinero en efectivo y saldo al aprobarse la misma. 

Deudas y Comisión 6 % a cargo del comprador. No se suspende por lluvia, demás datos y exhibición consultar a Martillera actuante 

Cel. 3624307744. Resistencia, Chaco, Secretaria, 02 de Diciembre de 2.025.- 
Sergio Javier Dominguez 

Abogado - Secretario 
E 2-2025-25953-AE              E:05/12 V:10/12/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: JUZGADO DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA Nº2, a cargo de la Juez, DRA. Patricia Alejandra Sá Secretaría, 

de esta ciudad de Resistencia, con sede en FRENCH 166 2º PISO, PUBLIQUESE por el término de UNA (1) VEZ POR MES en el 

Boletín Oficial en el lapso de dos (2) meses a fin de que se formule oposición dentro de los Quince (15) días hábiles computados 

desde la última publicación, en los autos caratulados: CIRISAN SAUCEDO, DIAMELA ANAHI S/ CAMBIO DE NOMBRE 

EXPTE. Nº 4676/25 Se hace saber ".“Resistencia, 05 de septiembre de 2025.-(…).- Por iniciada acción de CAMBIO DE NOMBRE 

–en relación a supresión de apellido paterno-, que tramitará conforme las normas del juicio sumarísimo (art.76 inc.9 del CPNAyF), 

téngase presente. Conforme lo normado por el art.70 del CCyC, deberá publicarse en el Boletín Oficial una vez por mes en el lapso 

de dos (2) meses a fin de que se formule oposición dentro de los Quince (15) días hábiles computados desde la última publicación, 

a cuyo fin expídase edicto. (…) NOT.- Patricia Alejandra Sá JUEZ Nº 2 JUZGADO DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA”.  

Resistencia, 20 de octubre de 2025. 
Carla Antonella Corradi 

Abogada - Secretaria 
E 2-2025-25987-AE               E:05/12/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Dr. AGUIRRE HUGO ORLANDO, DNI: 25486070, JUEZ 1RA. INSTANCIA. de la ciudad de Villa Angela, Chaco, 

cita por un (1) dìa, a herederos, acreedores y legatarios y todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante 

MARIA CRISTINA LALOMIA D.N.I. Nº 6.213.462, para que dentro de Treinta (30) dìas de la última publicación deduzcan las 

pretensiones que por derecho correspondan. en autos:  LALOMIA MARIA CRISTINA S/ SUCESION AB INTESTATO"- 

EXPTE Nº 717/25-3-C.-Villa Angela, Chaco, 28 de Agosto de 2025.- FDO. AGUIRRE HUGO ORLANDO, DNI: 25486070, JUEZ 

1RA. INSTANCIA. VILLA ANGELA, CHACO.- 
Mariela Yanina Maneiro 

Prosecretaria 
E 2-2025-25677-AE               E:05/12/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado Civil y Comercial N° 13 de Resistencia, Chaco a cargo del DRA. CLAUDIA ELIZABETH CANOSA, Juez, 

Secretaria actuante, sito en GÜEMES 609, en autos caratulados: “COFINAR SAS C/ SOSA SANTOS ARGENTINO S/ 

EJECUTIVO", Expte. N° 6734/22, se ha dispuesto librar la presente a fin de hacerle saber la siguiente resolución: Resistencia, 22 

de Febrero de 2024.- Proveyendo la presentación de fecha 08/01/2024: Téngase presente el planteo de inconstitucionalidad para su 

oportunidad, si correspondiere. Proveyendo la presentación de fecha 01/02/2024: Atento lo solicitado y de conformidad a los Arts. 

162, 163, 164, 342 y 530 del CPCC, CITESE por edictos a SANTOS ARGENTINO, SOSA, D.N.I. Nº 26707671, que se publicarán 

por DOS (2) días en el Boletín Oficial y en un diario local del útlimo domicilio denunciado, emplazándolo por (5) cinco días a fin 
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de que tome intervención en autos, bajo apercibimiento de designarse al Defensor de Ausentes para que lo represente. NOT.- 

CLAUDIA ELIZABETH CANOSA JUEZ Juzgado Civil y Comercial N°13. Resistencia, 26 de Septiembre  de 2025.- 
Sergio Javier Dominguez 

Abogado - Secretario 
E 2-2025-25901-AE             E:05/12 V:10/12/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL N° 19, SECRETARIA N° 19, del departamento 

judicial de Resistencia-Chaco, a cargo del Dr. Emiliano José Lestani, jUEZ, sito en Av. Paraguay 449, 3er. piso, ciudad, en los autos 

caratulados: BARRETO, ROLANDO JAVIER C/ BENITEZ, GASTON ALEXANDER S/ DAÑOS Y PERJ.Y DAÑO 

MORAL P/ACC.TRANSITO, Expte. 3471/24, cita por DOS (2) días y emplaza por el termino de diez (10) días desde la última 

publicación al SR. GASTON ALEXANDER BENITEZ, DNI 39.181.705, a los fines de que tome intervención en autos, bajo 

apercibimiento de designársele defensor de Ausentes que lo represente en el juicio.- Resistencia, 27 de  Noviembre de 2025.- 
Ma. Ofelia del Valle Camino 

Secretaria Provisoria 
E 2-2025-25865-AE             E:05/12 V:10/12/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Martínez Carla Paola, Jueza de Paz del Juzgado de Paz de primera cat. esp. B° Guiraldes, sito en Av. Soldado Aguilera 

N° 1795, ciudad, Secretaria a cargo de la Dra. Sestagalli Patricia del Carmen, en autos caratulados: “ESQUIVEL, DEMECIO S/ 

SUCESION AB-INTESTATO” Expte. N° 2741/25, hace saber que se ha dispuesto la publicación de edictos por un (1) día, 

emplazando a herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho al patrimonio relicto del causante el Sr. Esquivel 

Demecio, D.N.I N° 7.916.645, para que dentro de (1) un mes posterior a la fecha de la última publicación, comparezcan por sí o por 

intermedio de apoderado a hacer valer sus derechos. Resistencia, 02 de diciembre del 2025. 
Patricia Sestagalli 

Abogada - Secretaria 
E 2-2025-25991-AE               E:05/12/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El martillero Eduardo Alberto Radatti comunica por 1 día que por cuenta y orden de FCA Compañía Financiera S.A. 

(artículo 39 Ley 12.962) y conforme artículo 2.229 del Código Civil y Comercial de la Nación subastaran por ejecución de prendas, 

el día 22/12/2025 a partir de las 10hs, y en el estado que se encuentran. El siguiente vehículo se exhibe de manera presencial en Ruta 

36 KM 37,500, Centro Industrial Ruta 2, Berazategui, El Pato, Provincia de Buenos Aires los días 17, 18 y 19 de Diciembre de 9 a 

16 hs: ALVIDES MARCELINO OSVALDO; FIAT CRONOS DRIVE 1.3 GSE BZ /2022; AF473ZD; Base $10.700.000.- De no 

existir ofertas se subastará sin base. Comisión 10%. IVA sobre comisión. Saldo en 24 horas bajo apercibimiento de rescindir la 

operación con pérdida de las sumas entregadas a favor de la vendedora. Puesta en marcha, exhibición virtual, deudas de patentes 

impuestos e infracciones y trámites y gastos de transferencia, verificación policial, informes de dominio, grabado de autopartes y 

cristales, a cargo del comprador. Condiciones y características de la subasta en nuestra página www.radatti.subastasenvivo.com. En 

caso de existir algún inconveniente técnico para la realización de la subasta, la misma se reanudará al siguiente día hábil a las 10 

horas. Para ingresar al lugar de exhibición de los vehículos se deberá presentar copia del Documento de Identidad. El comprador 

constituirá domicilio en la Capital Federal. Buenos Aires, 27/11/2025. 
Eduardo Alberto Radatti 

Martillero Público Nacional 
E 2-2025-25929-AE               E:05/12/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: DR. ADRIAN FERNANDO ALBERTO FARÍAS, Juez Titular del Juzgado Civil y Comercial de la Décimo Quinta 

Nominación de esta ciudad, sito en Av. Laprida 33, Torre 1, 2° Piso, en los autos caratulados: “RAMIREZ EULALIO S/ 

SUCESION AB-INTESTATO”, Expte. N° 14931/2025-1-C, cita y emplaza a herederos, acreedores y todos los que se crean con 

derecho a los bienes dejados por la causante: EULALIO RAMIREZ D.N.I. N° 7.404.363, para que dentro de treinta (30) días, que 

se contarán a partir de la última publicación, deduzcan las acciones que por derecho correspondan o comparezcan al juicio a hacer 

valer sus derechos. El presente se publicará por un (1) día en el Boletín Oficial y un diario local. RESISTENCIA, 01 de diciembre 

de 2025.- 
Dra. Alicia Ofelia Fernández Manulak 

Secretaria 
E 2-2025-25992-AE               E:05/12/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado de Niñez, Adolescencia y Familia N° 1, a cargo de la Dra. FELDMANN CLAUDIA KARINA -Juez- ubicado 

en calle French N° 166, 3° piso de la ciudad de Resistencia, Chaco, en los autos caratulados: “NUÑEZ MACUTA, BRENDA 

MARILYN S/ CAMBIO DE NOMBRE” 5382/24 cita y emplaza al Sr. PABLO ALEJANDRO NUÑEZ, D.N.I. Nº 28.707.463, a 

fin de hacerle saber la petición de Cambio de Nombre, que deberá comparecer a estar a derecho y constituir domicilio legal, dentro 

del término de cinco (5) días, contados a partir del siguiente día de la fecha de la última publicación, que se efectuará por el término 
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de dos (2) días en el Boletín Oficial y en un diario local, bajo apercibimiento de designarse Defensor Oficial, para que lo represente 

en la presente causa. Resistencia, 12 de noviembre de 2025.- 
Estela Isabel Marinoff 

Secretaria 
E 2-2025-25999-AE             E:05/12 V:10/12/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO GENERAL: El Sr. Luis Guillermo Vañek, Jefe Provisorio de la Oficina de Sala de Armas y Efectos Secuestrados de la 

Primera Circunscripción del Poder Judicial de la Provincia del Chaco, cita por 3 (tres) días y emplaza por 10 (diez) días a partir de 

la última publicación, a quienes puedan acreditar fehacientemente derechos sobre el bien descripto de acuerdo al siguiente detalle: 

EXPTE N° 1565/19 – JUZGADO DE FALTAS – RESISTENCIA. 

Sec. Nº 92.778: Un vehículo marca Chevrolet, modelo Corsa, dominio JOR-310, motor marca Chevrolet Nº T80010021 y 

chasis marca Chevrolet Nº 9BG5S19Y0BB233909, ambas numeraciones con grabados originales de fábrica.- A tal fin se encuentra 

a disposición de quienes concurran con documentación que compruebe derechos sobre los bienes mencionados, previo 

reconocimiento de los mismos. Los posibles propietarios deberán concurrir al depósito de Sala de Armas y Efectos Secuestrados, 

sito en Ruta 11 Km. 1008 Resistencia, los días hábiles, de 07:00 hs a 11:00, munido de su DNI y los comprobantes (originales). 

Cumplido el plazo de 10 (diez) días corridos, se consideran extinguidos todos los derechos conforme lo dispuesto por ley provincial 

1238-A.- 

Sr. Vañek, Luis Guillermo  

Jefe Provisorio 

s/c                                                                                                                                                                            E:05/12 V:12/12/2025  

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO GENERAL: El Sr. Luis Guillermo Vañek, Jefe Provisorio de la Oficina de Sala de Armas y Efectos Secuestrados de la 

Primera Circunscripción del Poder Judicial de la Provincia del Chaco, cita por 3 (tres) días y emplaza por 10 (diez) días a partir de 

la última publicación, a quienes puedan acreditar fehacientemente derechos sobre el bien descripto de acuerdo al siguiente detalle: 

EXPTE. DE GESTIÓN Nº 54/25 S.A.E.S RCIA. 

Sec. Nº 103.751: Un vehículo marca Mercedes Benz, modelo C200, dominio MXV-224, motor marca Mercedes Benz Nº 

27186030658219 y chasis marca Mercedes Benz Nº WDDGF4JB5EA860343, ambas numeraciones con grabados originales de 

fábrica.- A tal fin se encuentra a disposición de quienes concurran con documentación que compruebe derechos sobre los bienes 

mencionados, previo reconocimiento de los mismos. Los posibles propietarios deberán concurrir al depósito de Sala de Armas y 

Efectos Secuestrados, sito en Ruta 11 Km. 1008 Resistencia, los días hábiles, de 07:00 hs a 11:00, munido de su DNI y los 

comprobantes (originales). Cumplido el plazo de 10 (diez) días corridos, se consideran extinguidos todos los derechos conforme lo 

dispuesto por ley provincial 1238-A.- 

Sr. Vañek, Luis Guillermo  

Jefe Provisorio 

s/c                                                                                                                                                                            E:05/12 V:12/12/2025  

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO GENERAL: El Sr. Luis Guillermo Vañek, Jefe Provisorio de la Oficina de Sala de Armas y Efectos Secuestrados de la 

Primera Circunscripción del Poder Judicial de la Provincia del Chaco, cita por 3 (tres) días y emplaza por 10 (diez) días a partir de 

la última publicación, a quienes puedan acreditar fehacientemente derechos sobre el bien descripto de acuerdo al siguiente detalle: 

EXPTE N° 2159/2017 – JUZGADO DE FALTAS – RESISTENCIA. 

Sec. Nº 84.825: Un vehículo marca Citroen, modelo C-15, motor marca Citroen Nº 10CV3G4039920 y chasis marca 

Citroen Nº VF7VDPP015PP4057, ambas numeraciones con grabados originales de fábrica.- A tal fin se encuentra a disposición de 

quienes concurran con documentación que compruebe derechos sobre los bienes mencionados, previo reconocimiento de los 

mismos. Los posibles propietarios deberán concurrir al depósito de Sala de Armas y Efectos Secuestrados, sito en Ruta 11 Km. 1008 

Resistencia, los días hábiles, de 07:00 hs a 11:00, munido de su DNI y los comprobantes (originales). Cumplido el plazo de 10 (diez) 

días corridos, se consideran extinguidos todos los derechos conforme lo dispuesto por ley provincial 1238-A.- 

Sr. Vañek, Luis Guillermo  

Jefe Provisorio 

s/c                                                                                                                                                                            E:05/12 V:12/12/2025  

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO GENERAL: El Sr. Luis Guillermo Vañek, Jefe Provisorio de la Oficina de Sala de Armas y Efectos Secuestrados de la 

Primera Circunscripción del Poder Judicial de la Provincia del Chaco, cita por 3 (tres) días y emplaza por 10 (diez) días a partir de 

la última publicación, a quienes puedan acreditar fehacientemente derechos sobre el bien descripto de acuerdo al siguiente detalle: 

EXPTE. DE GESTIÓN Nº 68/24 S.A.E.S RCIA. 

Sec. Nº 78.777: Un vehículo marca Ford, modelo Ka, dominio MXG-433, motor marca Ford Nº EB456524, esta 

numeración con grabados originales de fábrica, y chasis marca Ford, numeración ilegible a causa de un avanzado proceso de 

oxidación que borro dichos dígitos.- A tal fin se encuentra a disposición de quienes concurran con documentación que compruebe 

derechos sobre los bienes mencionados, previo reconocimiento de los mismos. Los posibles propietarios deberán concurrir al 
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depósito de Sala de Armas y Efectos Secuestrados, sito en Ruta 11 Km. 1008 Resistencia, los días hábiles, de 07:00 hs a 11:00, 

munido de su DNI y los comprobantes (originales). Cumplido el plazo de 10 (diez) días corridos, se consideran extinguidos todos 

los derechos conforme lo dispuesto por ley provincial 1238-A.- 

Sr. Vañek, Luis Guillermo  

Jefe Provisorio 

s/c                                                                                                                                                                            E:05/12 V:12/12/2025  

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO GENERAL: El Sr. Luis Guillermo Vañek, Jefe Provisorio de la Oficina de Sala de Armas y Efectos Secuestrados de la 

Primera Circunscripción del Poder Judicial de la Provincia del Chaco, cita por 3 (tres) días y emplaza por 10 (diez) días a partir de 

la última publicación, a quienes puedan acreditar fehacientemente derechos sobre el bien descripto de acuerdo al siguiente detalle: 

EXPTE. DE GESTIÓN Nº 87/17 S.A.E.S RCIA. 

Sec. Nº 71.785: Un vehículo marca Mini, modelo Cooper S, dominio FBJ-793, motor marca Mini Nº 

W11B16AAD3320468 y chasis marca Mini Nº WMWRE31016TE95759, ambas numeraciones con grabados originales de fábrica.- 

A tal fin se encuentra a disposición de quienes concurran con documentación que compruebe derechos sobre los bienes mencionados, 

previo reconocimiento de los mismos. Los posibles propietarios deberán concurrir al depósito de Sala de Armas y Efectos 

Secuestrados, sito en Ruta 11 Km. 1008 Resistencia, los días hábiles, de 07:00 hs a 11:00, munido de su DNI y los comprobantes 

(originales). Cumplido el plazo de 10 (diez) días corridos, se consideran extinguidos todos los derechos conforme lo dispuesto por 

ley provincial 1238-A.- 

Sr. Vañek, Luis Guillermo  

Jefe Provisorio 

s/c                                                                                                                                                                            E:05/12 V:12/12/2025  

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO GENERAL: El Sr. Luis Guillermo Vañek, Jefe Provisorio de la Oficina de Sala de Armas y Efectos Secuestrados de la 

Primera Circunscripción del Poder Judicial de la Provincia del Chaco, cita por 3 (tres) días y emplaza por 10 (diez) días a partir de 

la última publicación, a quienes puedan acreditar fehacientemente derechos sobre el bien descripto de acuerdo al siguiente detalle: 

EXPTE. DE GESTIÓN Nº 24/17 S.A.E.S RCIA. 

Sec. Nº 49.872: Un vehículo marca Renault, modelo Kangoo, color verde, sin dominio colocado, motor marca Renault Nº 

AC39162, esta numeración con grabados originales de fábrica, y chasis marca Renault, numeración no legible a causa de 

un avanzado proceso de oxidación que borro dichos dígitos.- 

A tal fin se encuentra a disposición de quienes concurran con documentación que compruebe derechos sobre los bienes mencionados, 

previo reconocimiento de los mismos. 

Los posibles propietarios deberán concurrir al depósito de Sala de Armas y Efectos Secuestrados, sito en Ruta 11 Km. 1008 

Resistencia, los días hábiles, de 07:00 hs a 11:00, munido de su DNI y los comprobantes (originales). Cumplido el plazo de 10 (diez) 

días corridos, se consideran extinguidos todos los derechos conforme lo dispuesto por ley provincial 1238-A.- 

Sr. Vañek, Luis Guillermo  

Jefe Provisorio 

s/c                                                                                                                                                                            E:05/12 V:12/12/2025  

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: LA DRA. LORENA BETTIANA HRUZA, JUEZ DE EJECUCION PENAL SUBROGANTE, DE LA SEGUNDA 

CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado con sentencia firme 

GASTON GUILLERMO BORDON (D.N.I. Nº 39.614.984, argentino, soltero, nacido en esta ciudad en fecha 02/06/1996, hijo de 

Bordon Gustavo y de Cardozo Celina, con domicilio en calle 07 entre 42 y 44 del Barrio Tiro Federal de esta ciudad), en los autos 

caratulados "BORDON GASTON GUILLERMO S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", Exp. Nº 10467/2025-2, 

se ejecuta la Sentencia Nº 100 de fecha 23/10/2025, dictada por CAMARA SEGUNDA EN LO CRIMINAL de esta ciudad, Fallo 

que en su parte pertinente reza: "... I) DECLARANDO a GASTON GUILLERMO BORDON, de circunstancias personales ya 

consignadas, autor penalmente responsable del delito de Homicidio agravado por el uso de arma de fuego (art. 79 en función del art. 

41 bis del Código Penal), y en consecuencia CONDENÁNDOLO a la pena de DIECISIETE (17) AÑOS y SEIS (6) MESES DE 

PRISIÓN, inhabilitación absoluta por igual término y demás accesorias legales del art. 12 del C.Penal. II) UNIFICANDO la presente 

condena con la impuesta en la causa  N°36064/2021-1, por Sentencia N°141 de fecha 10/12/2024 de la Cámara Primera en lo 

Criminal de esta ciudad, en la cual se condenara a GASTON GUILLERMO BORDON a la pena de un año de prisión de 

cumplimiento condicional y multa de 45 UF; condenándolo en definitiva a cumplir la PENA ÚNICA de DIECIOCHO (18) AÑOS 

y SEIS (6) MESES de prisión de cumplimiento efectivo, multa de Pesos Doscientos Veinticinco ($225.-), inhabilitación absoluta 

por igual término y demás accesorias del art. 12 del C. Penal. III) REVOCANDO la modalidad de ejecución condicional de la pena 

impuesta por la Cámara Primera en lo Criminal de esta ciudad en la Sentencia N°141/2024...". Fdo.: Dr. Nelson A. Pelliza-Juez de 

Sala Unipersonal-, Dr. Manuel Alejandro Moreno -Secretario-. Pcia. Roque Sáenz Peña, 03 de Diciembre de 2025.  

Dra. Maria Magdalena Maza Lederhos 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                                     E:05/12 V:17/12/2025 
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EDICTO: El Dr. Nelson A. Pelliza Redondo, Juez de Sala Unipersonal de la Cámara Segunda en lo Criminal de la Segunda 

Circunscripción Judicial, hace saber a SAÚL TOMÁS EDUARDO CABRERA, DNI Nº 42.922.419, argentino, soltero, albañil, 

domiciliado en calle 30 entre 01 y 03 del Barrio Sarmiento de esta ciudad, nacido el 30/12/1998 en Presidencia Roque Saénz Peña, 

con estudios secundarios, hijo de Eduardo Cabrera y de Mercedes Belizán; que en los autos: "CABRERA, SAÚL TOMÁS 

EDUARDO S/ ROBO EN GRADO DE TENTATIVA", Expte. ppal. Nº 13/18-2, Sec. Nº 3 y su agregado por cuerda "CABRERA, 

SAÚL TOMÁS EDUARDO S/ ROBO EN GRADO DE TENTATIVA", Expte. Nº 3595/18-2, Sec. Nº 3 se ha dispuesto lo que a 

continuación se transcribe: "SENTENCIA Nº 68.- En la ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña, Provincia del Chaco, a los ocho 

(08) días del mes de agosto del año dos mil veinticinco, actuando el suscripto, Dr. Nelson Adolfo Pelliza Redondo, en Sala 

Unipersonal, asistido por la Secretaria Autorizante, Dra. Rocío Rodríguez Mendoza, procedo a instrumentar la sentencia en los autos 

caratulados: "CABRERA, SAÚL TOMÁS EDUARDO S/ ROBO EN GRADO DE TENTATIVA", Expte. ppal. Nº 13/18-2, Sec. 

Nº 3 y su agregado por cuerda "CABRERA, SAÚL TOMÁS EDUARDO S/ ROBO EN GRADO DE TENTATIVA", Expte. Nº 

3595/18-2, Sec. Nº 3, en los que intervienen, además, el Sr. Fiscal de Cámara, Dr. Carlos Jorge Rescala, y el Sr. Defensor Oficial 

Nº 1 -Dr. Héctor Ariel Juárez... FALLO: I) DECLARAR EXTINGUIDA la acción penal emergente del delito de TENTATIVA DE 

ROBO (art. 164 en función del art. 42 del CP), que pudo corresponder en la causa principal Nro. 13/18-2, Sec. Nº 3 y del delito 

TENTATIVA DE ROBO (art. 164 en función del art. 42 del CP) en el Expte. agregado por cuerda Nº 3595/18-2, ambos de la Sec. 

Nº 3, SOBRESEYENDO TOTAL Y DEFINITIVAMENTE a SAÚL TOMÁS EDUARDO CABRERA, de circunstancias 

personales ya consignadas, por aplicación de lo dispuesto por los arts. 76 ter párrafo 4º y 59 inc. 7 del Código Penal y arts. 359 inc. 

4º y 377 del CPPCh; con costas y exceptuándolo del pago de tasa de justicia. II) ... III) ... IV) ... V) ... VI) Registrar en sistema 

SIGI. Protocolizar copia. Notificar. Librar las comunicaciones pertinentes. Oportunamente. ARCHIVAR. Fdo. Dr. Nelson A. Pelliza 

Redondo -Juez de Sala Unipersonal-; Dra. Rocío Rodríguez Mendoza -Secretaria-." Presidencia Roque Sáenz Peña, 03 de diciembre 

de 2025. 

Dra. Rocío Rodríguez Mendoza 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                                     E:05/12 V:17/12/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: La Sra. Juez del Juzgado  Laboral Nº 1, Dra Silvana Carolina Gomez, Juez, sito en López y Planes 637,  3º Piso, 

Resistencia, Chaco, cita por tres veces y emplaza por diez días a derechohabientes que pudieren existir del Sr. Juan de la Rosa 

Barrios DNI 11.732.566, para que comparezcan a hacer valer sus derechos en los autos "Mendoza, Isidoro de Jesus y Otros c/ 

Indunor S.A.C.I.F.I.F. s/ Indemnizacion por Ley 25323", Expte. Nº 533/06.- Resistencia, 07 de NOVIEMBRE de 2025.- 
Dra. Marcela S.  Vañek 

Abogada - Secretaria 
E 2-2025-24419-AE              E:03/12 V:10/12/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado Civil y Comercial N° 11 de Resistencia, Chaco a cargo de la DRA. BEATRIZ ESTHER CACERES, Juez, 

Secretaria actuante, sito en GÜEMES 609, en autos caratulados: “COFINAR C/ FLORENTIN JAVIER EDUARDO S/ 

EJECUTIVO", Expte. N° 2741/25, se ha dispuesto librar la presente a fin de hacerle saber la siguiente resolución: Resistencia, 22 

de Octubre de 2025.- Atento las constancias de la causa y de conformidad a lo dispuesto por el art. 530 del C.P.C.C. en consonancia 

con los arts. 162, 163, 164 y 342 del mismo cuerpo legal, notifíquese la parte resolutiva del DESPACHO MONITORIO emitido en 

autos, al ejecutado Sr. JAVIER EDUARDO FLORENTIN, D.N.I. N°33.988.070, por Edictos que se publicarán por dos (2) días en 

el Boletín Oficial y en un diario local de mayor circulación. Not.- Gabriela Elizabeth Esper Juez Subrogante Juzgado Civil y 

Comercial de la Duodécima Nominación El presente documento fue firmado electronicamente por: ESPER GABRIELA 

ELIZABETH, DNI: 30789675, JUEZ/A 1RA. INSTANCIA... Resistencia, 22 de abril de 2025.- (...) RESUELVO: I.- LLEVAR 

ADELANTE la ejecución contra JAVIER EDUARDO FLORENTIN, D.N.I. N°33.988.070 hasta hacerse el acreedor íntegro pago 

de la suma de PESOS QUINIENTOS MIL ($500.000,00) en concepto de capital reclamado, con los intereses condenados liquidar 

en la forma establecida en los considerandos. II.- PRESUPUESTAR la suma de PESOS QUINIENTOS MIL ($500.000,00), sujeta 

a liquidación definitiva, para responder a intereses y costas del juicio.III.- HACER SABER al ejecutado que dentro del quinto (5º) 

día a partir de la notificación de la presente, podrá cumplir la sentencia depositando el capital de condena más la suma presupuestada 

para intereses y costas u oponerse deduciendo las excepciones previstas en el art. 543 del C.P.C.C., bajo apercibimiento de que la 

presente adquirirá el carácter de sentencia, pasándose a la etapa de cumplimiento de la misma de conformidad a lo dispuesto en el 

art. 541 tercer párrafo de dicho cuerpo legal. IV.- IMPONER las costas del juicio a la parte demandada (art. 538 del C.P.C.C.)V.- 

REGULAR los honorarios del profesional interviniente: OCTAVIO GRACIOSI, en las sumas de PESOS DOSCIENTOS TREINTA 

Y SIETE MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS ($237.466,00) y de PESOS NOVENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS 

OCHENTA Y SEIS ($94.986,00), como patrocinante y apoderado, respectivamente, con más I.V.A., si correspondiere, (arts.3, 5, 6 

y 15 de la L.A.), sin perjuicio de su eventual adecuación en caso de existir oposición. Notifíquese a Caja Forense por Secretaría vía 

internet, conforme lo dispuesto por Acordada 3172 del 09/02/11 del Superior Tribunal de Justicia (punto séptimo) y cúmplase con 

los aportes de ley. VI.- NOTIFIQUESE al ejecutado en el domicilio real, o el contractual o especial convenido por instrumento 

público o privado con firma certificada o reconocida, de conformidad con el art. 530 del C.P.C.C. y con las formalidades establecidas 

en el art. 341delmencionado texto legal, el cual deberá ser íntegramente transcripto en el recaudo a librarse, agregándose las copias 
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del escrito de demanda y documental acompañada. VII.- REGISTRESE, PROTOCOLICESE. El presente documento fue firmado 

electronicamente por: CACERES BEATRIZ ESTHER, DNI: 16367446, JUEZ 1RA. INSTANCIA. Resistencia,13 de noviembre de 

2025. 
Pablo Alejandro Tealdi 

Abogado - Secretario 
E 2-2025-25324-AE              E:03/12 V:05/12/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. VELAZCO ELENA BEATRIZ, DNI 28125890, JUEZ/A 1RA. INSTANCIA, a cargo del juzgado de Niñez 

adolescencia y familia N° 5 de la ciudad de Resistencia, sito en la calle French N° 166 primer piso de la ciudad de resistencia capital 

de la provincia del Chaco, email juzfamilia5.rcia@justiciachacogov.ar, secretaria actuante, en autos caratulados GOMEZ 

EDGARDO C/MORE VIVIANA BEATRIZ S/DIVORCIO EXPTE 6859/19 ……ordena Resistencia, 5 de Noviembre de 2025. 

Proveyendo la presentación de fecha 26/09/2025: Asimismo, téngase presente la aclaración formulada y atento acta de matrimonio 

obrante a fs. 1, hágase saber a la recurrente que de conformidad a lo prescripto por los arts. 162, 163, 164 y 342 del C.P.C.C., deberá 

citarse por edictos que se publicarán por dos (2) días en el Boletín Oficial y en un diario local a MOREVIVIANA BEATRIZ DNI 

Nº20.448.759, para que en el término de DIEZ (10) días de su última publicación comparezca a tomar intervención en la presente 

causa, bajo apercibimiento de proseguir. el Defensor Oficial de Ausentes representándola en el juicio. NOT. El presente documento 

fue firmado electrónicamente por: VELAZCO ELENA BEATRIZ, DNI: 28125890, JUEZ/A 1RA. INSTANCIA. Resistencia 5 de 

noviembre de 2025. 
Leonardo Ramirez 

Secretario 
E 2-2025-25373-AE             E:03/12 V:05/12/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. ESTHER BEATRIZ CACERES, Juez Juzg. Civ.y Com. Nº 11, cito en Güemes N° 609, Resistencia (Chaco), 

dice: Resistencia, 08 de Julio de 2025.- … de conformidad a lo dispuesto por el art. 530 del C.P.C.C. en consonancia con los arts. 

162, 163, 164 y 342 del mismo cuerpo legal, notifíquese la parte resolutiva del DESPACHO MONITORIO emitido en autos, al 

ejecutado Sr. JORGE LUCIANO SOSA, D.N.I. Nº 29.925.484, por Edictos que se publicarán por dos (2) días en el Boletín Oficial 

y en un diario local de mayor circulación. Not.- Y dice: Resistencia, 10 de Diciembre de 2024.- AUTOS Y VISTOS:… 

CONSIDERANDO:… RESUELVO: I.- LLEVAR ADELANTE la ejecución contra JORGE LUCIANO SOSA, D.N.I. N° 

29.925.484, hasta hacerse el acreedor íntegro pago de la suma de PESOS TRESCIENTOS OCHENTA MIL($380.000,00) en 

concepto de capital reclamado, con los intereses condenados liquidar en la forma establecida en los considerandos. II.- 

PRESUPUESTAR la suma de PESOS TRESCIENTOS OCHENTA MIL ($380.000,00), sujeta a liquidación definitiva, para 

responder a intereses y costas del juicio. III.- HACER SABER al ejecutado que dentro del quinto (5º) día a partir de la notificación 

de la presente, podrá cumplir la sentencia depositando el capital de condena más la suma presupuestada para intereses y costas u 

oponerse deduciendo las excepciones previstas en el art. 543 del C.P.C.C., bajo apercibimiento de que la presente adquirirá el 

carácter de sentencia, pasándose a la etapa de cumplimiento de la misma de conformidad a lo dispuesto en el art.541 tercer párrafo 

de dicho cuerpo legal. IV.- IMPONER las costas del juicio a la parte demandada (art. 538 del C.P.C.C.). V.- REGULAR los 

honorarios de la profesional interviniente: SILVIA PATRICIA MAIDANA, en las sumas de PESOS DOSCIENTOS DIECISIETE 

MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE ($217.257,00) y de PESOS OCHENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS TRES 

($86.903,00), como patrocinante y apoderado, respectivamente, con más I.V.A., si correspondiere, (arts. 3, 5, 6 y 15 de la L.A.), sin 

perjuicio de su eventual adecuación en caso de existir oposición… VI.- NOTIFIQUESE al ejecutado en el domicilio real, o el 

contractual o especial convenido por instrumento público o privado con firma certificada o reconocida, de conformidad con el art. 

530 del C.P.C.C. y con las formalidades establecidas en el art. 341 del mencionado texto legal, el cual deberá ser íntegramente 

transcripto en el recaudo a librarse, agregándose las copias del escrito de demanda y documental acompañada. VII.- REGISTRESE, 

PROTOCOLICESE. El presente documento fue firmado electrónicamente por: CACERES BEATRIZ ESTHER, DNI: 16367446, 

JUEZ 1RA. INSTANCIA.- Es transcripción textual de autos: “AMIEL MARCELO RAFAEL C/SOSA JORGE LUCIANO S/ 

EJECUTIVO”, Expte. Nº 12372/24. Resistencia, Chaco, 18  de Julio de 2025.- 
Pablo Alejandro Tealdi 

Abogado-Secretario 
E 2-2025-25534-AE             E:03/12 V:05/12/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO. La Dra. CACERES BEATRIZ ESTHER, Juez, Juzg. Civ.y Com. Nº 11, cito en Güemes N° 609, Ciudad, dice: 

Resistencia, 14 de Noviembre de 2025.… de conformidad a lo dispuesto por el art. 530 del C.P.C.C. en consonancia con los arts . 

162, 163, 164 y 342 del mismo cuerpo legal, notifíquese la parte resolutiva del DESPACHO MONITORIO emitido en autos, al 

ejecutado WALTER A. LUGO, D.N.I. Nº 32.799.541, por Edictos que se publicarán por dos (2) días en el Boletín Oficial y en un 

diario local de mayor circulación. Not.- Y dice: Resistencia, 22 de septiembre de 2025.- AUTOS Y VISTOS:… 

CONSIDERANDO:… RESUELVO: I.- LLEVAR ADELANTE la ejecución contra WALTER A. LUGO, D.N.I. N° 32.799.541, 

hasta hacerse el acreedor íntegro pago de la suma de PESOS NOVECIENTOS TREINTA MIL ($930.000,00) en concepto de capital 

reclamado, con los intereses condenados liquidar en la forma establecida en los considerandos. II.- PRESUPUESTAR la suma de 

http://boletin.chaco.gov.ar/
mailto:juzfamilia5.rcia@justiciachacogov.ar
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PESOS NOVECIENTOS TREINTA MIL ($930.000,00), sujeta a liquidación definitiva, para responder a intereses y costas del 

juicio. III.- HACER SABER al ejecutado que dentro del quinto (5º) día a partir de la notificación de la presente, podrá cumplir la 

sentencia depositando el capital de condena más la suma presupuestada para intereses y costas u oponerse deduciendo las 

excepciones previstas en el art. 543 del C.P.C.C., bajo apercibimiento de que la presente adquirirá el carácter de sentencia, pasándose 

a la etapa de cumplimiento de la misma de conformidad a lo dispuesto en el art. 541 tercer párrafo de dicho cuerpo legal. IV.- 

IMPONER las costas del juicio a la parte demandada (art. 538 del C.P.C.C.). V.- REGULAR los honorarios de la profesional 

interviniente: SILVIA PATRICIA MAIDANA, en las sumas de PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL 

SEISCIENTOS ($257.600,00) y de PESOS CIENTO TRES MIL CUARENTA ($103.040,00), como patrocinante y apoderada, 

respectivamente, con más I.V.A., si correspondiere, (arts. 3, 5, 6 y 15 de la L.A.), sin perjuicio de su eventual adecuación en caso 

de existir oposición… VI.- NOTIFIQUESE a la ejecutada en el domicilio real, o el contractual o especial convenido por instrumento 

público o privado con firma certificada o reconocida, de conformidad con el art. 530 del C.P.C.C. y con las formalidades establecidas 

en el art. 341 del mencionado texto legal, el cual deberá ser íntegramente transcripto en el recaudo a librarse, agregándose las copias 

del escrito de demanda y documental acompañada. VII.- REGISTRESE, PROTOCOLICESE. El presente documento fue firmado 

electrónicamente por: CACERES BEATRIZ ESTHER, DNI: 16367446, JUEZ 1RA. INSTANCIA.-Es transcripción textual de 

autos: “AMIEL MARCELO RAFAEL C/ LUGO WALTER ADRIAN S/ EJECUTIVO”, Expte. Nº 10542/25. Resistencia, 

Chaco  20 de Noviembre de 2025.-  
Pablo Alejandro Tealdi 

Abogado-Secretario 
E 2-2025-25537-AE             E:03/12 V:05/12/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. MIRIAM RAQUEL MORO - Juez a cargo del Juzgado Civil y Comercial Nº22-, Secretaría a cargo de la Dra. 

Rita Antonieta Victtorello Longoni, sito en Av. Laprida Nº 33, Torre II, 4º Piso, de la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, 

en los autos caratulados: "FERRER, SONIA MARIELA C/ BARBARA Y PASSAMANI, NESTOR ISMAEL S/ 

PRESCRIPCION ADQUISITIVA, Expte. 11774/2025-1-C ", CITA en los términos dispuestos por los art. 163 y 164, a los 

Sucesores de la Sra.  Elba Bárbara y Passamani de Di Lorenzo DNI N° 1.128.270, que se publicarán por DOS (2) días en el Boletín 

Oficial y un diario local de mayor circulación del lugar del último domicilio del citado, emplazándolo por DIEZ (10) días a fin de 

que tome intervención en autos, bajo apercibimiento de designarse al Defensor de Ausentes para que lo represente. Resistencia, 27 

de noviembre del 2025. 
Rita Antonieta Victtorello Longoni 

Abogada - Secretaria 
E 2-2025-25572-AE              E:03/12 V:05/12/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Orden del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 2, sito en calle Lavalle N° 232, Piso 1, de la ciudad 

de Villa Angela, Chaco,  de la Tercera Circunscripción Judicial,  a cargo del Dr.  PABLO IVAN MALINA, Juez, Secretaría a cargo 

de la Dra. VERONICA INES MENDOZA, HACE SABER por DOS (2) días, autos: BANCO SUPERVIELLE S.A. C/ JARA, 

JUAN CARLOS S/ EJECUCION PRENDARIA Expte. Nº 590/25,  que el Martillero ALDO OSCAR KUSNIER, Matrícula 

Profesional Nº 728, CUIT N° 23-21540278-9,  REMATARA, CONTADO Y MEJOR POSTOR,   el día 13 de Diciembre de 2025, 

a la hora 11,00, en calle Hipólito Irigoyen N° 2336, de la ciudad de Resistencia, en el estado en que se encuentra, un 

automotor  MARCA RENAULT,TIPO SEDAN 5 PUERTAS, MODELO NUEVO SANDERO STEPWAY DYNAMIQUE, 

MOTOR RENAULT, NUMERO DE MOTOR K4M2842Q021858, MARCA DE CHASIS RENAULT, NUMERO DEL CHASIS 

93Y5SRB9GGJ997123, DOMINIO PFM829, AÑO 2015,  BASE: $ $12.834.660. En caso de no existir postores, transcurrida una 

hora, se subastará sin base alguna. DEUDAS MUNICIPALES: Se desconoce el domicilio de radicación, en caso de existir deudas 

son a cargo del demandado hasta el día de subasta. FORMULARIO 13i: $92.175,00 al 04/11/2025. Debiendo quien resulte 

comprador, la constitución de domicilio procesal en el radio del asiento del Juzgado y electrónico, bajo apercibimiento de que las 

sucesivas providencias se le darán por notificadas automáticamente por Ministerio de la Ley (Arts.55/56 y 590 Ley 2559 M) 

Comisión 8% a cargo del comprador. Exhibición una hora antes de la subasta, no se suspende por lluvia, demás datos consultar 

Martillero actuante Cel. 36215648168. Email: aldo0271@hotmail.com.- Villa Angela, Secretaria, 26 de noviembre de 2025.- 
Dra. Verónica Ines Mendoza 

Abogada - Secretaria 
E 2-2025-25603-AE              E:03/12 V:05/12/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado de Primera Instancia en lo Laboral de la Segunda Nominación, a cargo del Dr. SILVESTRI ERNESTO 

PEDRO DANIEL, JUEZ, Secretaría a cargo, sito en calle Lopez y Planes N°637 Piso 4, de la ciudad de Resistencia, Chaco, hace 

saber por tres (3) días, en autos caratulados SANCHEZ, FRANCISCO MOISES C/ ESCALADA, WALTER GUSTAVO Y/O 

BLANCO, VIVIANA BEATRIZ Y/O "F W" MATERIALES DE CONSTRUCCION Y/O MATERIALES PARA LA 

CONSTRUCCION "SAN S/ DESPIDO, ETC  Expte. 326/11, que el Martillero Público FERNANDO FLEITAS,  C.U.I.T.   20-

25518567-6, subastará el día 19 de Diciembre de 2025, a las 09:30 horas en calle Frondizi N°33 Piso 2 Oficina 8, ciudad, el Inmueble 

identificado catastralmente como C. II Secc. C Chacra 204 Mz. 72 Pc. 29 inscripto al Folio Real Matrícula N° 68400 del Depto. San 

http://boletin.chaco.gov.ar/
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Fernando, Resistencia – Chaco, Terreno: de 9,67 metros de Frente (N.O.), por 27 metros de Fondo (N.E.); sumando una superficie 

total de 261,09 m2; ubicado en Pje. Mármol N°2680; Ubicación Google Maps: G29G+GV3 Resistencia, Chaco- Estado de 

Ocupación: Terreno Baldío Libre de Ocupantes. DEUDAS: SAMEEP: $ 216.641,82 - Municipalidad de Resistencia $ 304.019,61. 

BASE $ 136.177,08 equivalente a las 2/3 partes de la Valuación Fiscal; SEÑA: 10% en acto de remate, pago en efectivo mismo 

acto. Saldo, dentro de cinco (5) días de aprobarse judicialmente la subasta. El comprador deberá constituir domicilio dentro del radio 

del Juzgado. COMISION: 6% más IVA, si correspondiere, a cargo del comprador en dinero y en efectivo, en el acto de la subasta. 

INFORMES, Martillero Fleitas, Tel. 3624 368511. Resistencia, 27 de Noviembre 2025. 
Nancy Alejandra Lazzarini 

Abogada Secretaria 
E 2-2025-25616-AE              E:03/12 V:10/12/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado Civil y Comercial N° 11 de Resistencia, Chaco a cargo de la DRA. BEATRIZ ESTHER CACERES , Juez, 

Secretaria actuante, sito en GÜEMES 609, en autos caratulados: “COFINAR SAS C/ RODRIGUEZ CECILIA MARIELA S/ 

EJECUTIVO", Expte. N° 4600/25, se ha dispuesto librar la presente a fin de hacerle saber la siguiente resolución: Resistencia, 22 

de Octubre de 2025.-sg I.- Atento las constancias de la causa y de conformidad a lo dispuesto por el art. 530 del C.P.C.C. en 

consonancia con los arts. 162, 163, 164 y 342 del mismo cuerpo legal, notifíquese la parte resolutiva del DESPACHO MONITORIO 

emitido en autos, a la ejecutada CECILIA MARIELA RODRIGUEZ, D.N.I. N° 35.304.342, por Edictos que se publicarán por dos 

(2) días en el Boletín Oficial y en un diario local de mayor circulación. II.- Se hace saber que los proyectos de recaudos a librarse 

ante el tribunal,deberán presentarse en formato papel por mesa de entradas. Not.- GABRIELA ELIZABETH ESPER JUEZ 

SUBROGANTE JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL Nº12 El presente documento fue firmado electronicamente por: ESPER 

GABRIELA ELIZABETH, DNI: 30789675, JUEZ/A 1RA. INSTANCIA. Resistencia, 22 de mayo de 2025 (...) RESUELVO: I.- 

LLEVAR ADELANTE la ejecución contra CECILIA MARIELA RODRIGUEZ, D.N.I. N° 35.304.342, hasta hacerse el acreedor 

íntegro pago de la suma de PESOS NOVECIENTOS MIL ($900.000,00) en concepto de capital reclamado, con los intereses 

condenados liquidar en la forma establecida en los considerandos. II.- PRESUPUESTAR la suma de PESOS NOVECIENTOS MIL 

($900.000,00), sujeta a liquidación definitiva para responder a intereses y costas del juicio. III.- HACER SABER a la ejecutada que 

dentro del quinto (5º) día a partir de la notificación de la presente, podrá cumplir la sentencia depositando el capital de condena más 

la suma presupuestada para intereses y costas u oponerse deduciendo las excepciones previstas en el art.543 del C.P.C.C., bajo 

apercibimiento de que la presente adquirirá el carácter de sentencia, pasándose a la etapa de cumplimiento de la misma de 

conformidad a lo dispuesto en el art. 541 tercer párrafo de dicho cuerpo legal. IV.- IMPONER las costas del juicio a la parte 

demandada (art. 538 del C.P.C.C.). V.- REGULAR los honorarios del profesional interviniente: GRACIOSI OCTAVIO, en las 

sumas de PESOS DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA ($246.560,00) y de PESOS NOVENTA Y 

OCHO MIL SEISCIENTOS VEINTICUATRO ($98.624,00), como patrocinante y apoderado, respectivamente, con más I.V.A., si 

correspondiere, (arts.3,5, 6 y 15 de la L.A. tomando como base de cálculo el capital condenado), sin perjuicio de su eventual 

adecuación en caso de existir oposición. Notifíquese a Caja Forense por Secretaría vía internet, conforme lo dispuesto por 

Acordada3172 del 09/02/11 del Superior Tribunal de Justicia (punto séptimo) y cúmplase con los aportes de ley. VI.- 

NOTIFIQUESE a la ejecutada en el domicilio real, o el contractual o especial convenido por instrumento público o privado con 

firma certificada o reconocida, de conformidad con el art. 530 del C.P.C.C.y con las formalidades establecidas en el art. 341 del 

mencionado texto legal, el cual deberá ser íntegramente transcripto en el recaudo a librarse, agregándose las copias del escrito de 

demanda y documental acompañada. VII.- REGISTRESE, PROTOCOLICESE. El presente documento fue firmado 

electronicamente por: CACERES BEATRIZ ESTHER, DNI: 16367446, JUEZ 1RA. INSTANCIA. Resistencia,06 de noviembre de 

2025.- 

Carlos Soria 

Secretario 

E 2-2025-25327-AE              E:03/12 V:05/12/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Juzgado de Paz Letrado dela Ciudad de Charata, Secretaría N ° 2,  a cargo de la Sr. Juez, ALVARI DARIO LLANEZA, 

sito en la Heras N ° 46, Charata, cita por 3 (tres) días en el boletín  oficial y en un diario local de mayor circulación, a herederos y 

acreedores de ESTEBAN JAVIER LOPEZ FANELLI D.N.I. N ° 34.701.957, para que en el término de 30(treinta) días, contados a 

partir de la última publicación, comparezcan a hacerse valer sus derechos sobre los bienes dejados por el causante, bajo 

apercibimiento de ley en los autos caratulados "LOPEZ FANELLI ESTEBAN JAVIER S/ JUICIO  SUCESORIO" Expte. N º 

212, F º 258, Año: 2014. CHARATA 18 de diciembre de 2017. 

Fdo. Mariel Ivana Dimitroff Popoff SECRETARIA N°2 JUZGADO DE PAZ LETRADO- CHARATA 

Mariel Ivanna Dimitroff Popoff 

Secretaria 

E 2-2025-25680-AE              E:03/12 V:10/12/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: LA DRA. LORENA BETTIANA HRUZA, JUEZA DE EJECUCION PENAL SUBROGANTE DE LA SEGUNDA 

CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado con Sentencia firme 

http://boletin.chaco.gov.ar/
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FERNANDO JOSE SOSA, tel. 3585-756461 (madre), argentino, estado civil soltero, 23 años de edad, estudios secundarios 

incompletos, D.N.I. Nº 44.333.127, ocupación mecánico de motos, domiciliado en Manzana 5 Parcela 7 del Barrio Bontempo de 

Campo Largo -Provincia del Chaco-, nacido en Campo Largo el 18 de diciembre de 2001, hijo de Walter Osvaldo Sosa (V) y de 

Ramona Marina Díaz (V), en los autos caratulados "SOSA FERNANDO JOSE S/ EJECUCION DE PENA -EFECTIVA 

PRESO", Expte. Nº 10180/2025-2, se ejecuta Sentencia Nº 52 de fecha 26/09/2025, dictada por el JUZGADO CORRECCIONAL 

Nº 2 de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I)-CONDENAR a FERNANDO JOSÉ SOSA, (DNI 44.333.127), de 

circunstancias personales ya filiadas en autos; como autor penalmente responsable del delito de "AMENAZAS a título de 

COAUTOR y AMENAZAS CON ARMA a titulo de AUTOR, todo en CONCURSO REAL (art. 149 bis, Primer Párrafo, Primer 

Supuesto y art. 149 bis. primer párrafo Segundo Supuesto, Art. 55 del Código Penal); a cumplir una pena de UN (01) AÑO de 

PRISION de CUMPLIMIENTO EFECTIVO.- Con costas.- II)-DECLARAR a FERNANDO JOSÉ SOSA, (DNI 44.333.127) 

REINCIDENTE por primera vez en los términos del art. 50 del C.P.-" Fdo. Dr. DE CESARE CARLOS AUGUSTO -Juez-; Dr. 

MICHLIG TONELLI MARIA ROSA -Secretaria-. Pcia. Roque Sáenz Peña, 02 de Diciembre de 2025. 

Dra. Maria Magdalena Maza Lederhos 

Secretaria 

s/c                E:03/12 V:15/12/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Dr. DIEGO MARTIN SANTIANO, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA CIUDAD DE JUAN JOSE CASTELLI, 

PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE RESPECTO DE BRAIAN DAVID SENA, DNI N° 42.067.934, apodo "beby", 

edad 27 años de edad, ddo. en Bº RESERVA SUR -TRES ISLETAS-, con principales lugares de residencia anterior en QUINTA 

N° 104 -TRES ISLETAS-, estado civil SOLTERO, de ocupación CHANGARIN, nacionalidad ARGENTINO, nacido en TRES 

ISLETAS, e- 14/08/1998, SI SABE leer y escribir, estudios PRIMARIA INCOMPLETA (3er grado), antecedentes penales NO 

posee, hijo de GONZALEZ ROBERTO (v), y de SENA MABEL (V) dda. en Bº RESERVA SUR -TRES ISLETAS.- quién se 

encuentra alojado en la Comisaria de TRES ISLETAS, Chaco, a disposición de este Juzgado de Ejecución Penal, se ha dictado por 

la Cámara Multifueros de la Sexta Circunscripción Judicial, lo siguiente:"...FALLA: I) DECLARAR al Sr. SENA BRAIAN 

DAVID, DNI Nº 42.067.934, apodado "BEBY", edad 27 años, demás datos filiatorios obran en autos, autor penalmente responsable 

del delito de ROBO AGRAVADO POR EL USO DE ARMA y ABUSO SEXUAL SIMPLE EN CONCURSO IDEAL, Art. 164, 

ART. 166 INC. 2, 1° SUPUESTO Y ART.119, 1° PÁRRAFO, EN FUNCIÓN DEL ART.54, TODOS DEL CÓDIGO PENAL, y 

en consecuencia CONDENARLO a la pena de CINCO (05) AÑOS Y SEIS (06) MESES DE PRISION EFECTIVA, de conformidad 

al hecho y derecho que precedentemente se expusieran.-II)...- III)....-IV)...-V)...-VI)...- VII)...- VIII)...- IX)...- X)...- XI)...-Fdo: 

Dra. GLADYS BEATRIZ REGOSKY- Juez Cámara Multifueros- VI Circ. Judicial; Dra. NATALIA ANALIA ROMERO -

Secretaria.-...".- Juan José Castelli, Chaco, 01 de DICIEMBRE de 2025. 

Natalia Lourdes Arrua 

Secretaria 

s/c                E:03/12 V:15/12/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Dr. DIEGO MARTIN SANTIANO, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA CIUDAD DE JUAN JOSE CASTELLI, 

PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE RESPECTO DE FRANCO HUGO ORLANDO, D.N.I. Nº 37.794.020, 32 

años, Soltero, Jornalero, Argentino, nacido en PRESIDENCIA ROQUE SÁENZ PEÑA, CHACO, el 08/03/1994, con ultimo 

domicilio en QUINTA Nº 22 de la localidad de Juan José Castelli, Chaco, hijo de FERNANDEZ LUCIA (V) y de FRANCO 

AGAPITO (V); quién se encuentra alojado en la Comisaria Segunda de la ciudad de Juan José Castelli, Chaco, a disposición de este 

Juzgado de Ejecución Penal, se ha dictado por el Juzgado Correccional de la Sexta Circunscripción Judicial, lo 

siguiente:"...FALLA: I) CONDENAR al imputado FRANCO HUGO ORLANDO de filiación referida en autos, como autor 

responsable del delito de "AMENAZAS Y DESOBEDIENCIA JUDICIAL (TRES HECHOS) EN CONCURSO REAL EN EL 

MARCO DE VIOLENCIA DE GENERO; Artículo 149 bis, primer párrafo, primer supuesto y Articulo 239, en función del Artículo 

55, todos del Código Penal; en el marco de la Ley Provincial del Chaco Nº 836-N y Ley Nacional Nº 26.485" a sufrir la pena de UN 

(01) AÑO DE PRISION DE CUMPLIMIENTO EFECTIVO, de conformidad a los Arts. 40, 41 y 26 del Código penal.- II) 

DECLARAR REINCIDENTE PRIMARIO al imputado de autos, FRANCO HUGO ORLANDO, DNI Nº 37.794.020...- III)...- 

IV)...- V)...- VI)...- VII)...- Fdo: Dr. RUBEN OSCAR BENITEZ -Juez Juzgado Correccional- VI Circ. Judicial; Dra. VALERIA 

ANAHI ACOSTA -Secretaria-.-...".- Juan José Castelli, Chaco, 2 de diciembre de 2025.- 

Natalia Lourdes Arrua 

Secretaria 

s/c                E:03/12 V:15/12/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Dr. DIEGO MARTIN SANTIANO, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA CIUDAD DE JUAN JOSE CASTELLI, 

PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE RESPECTO DE DIEGO FABIAN LOTO, D.N.I. Nº 36.891.523, no posee 

apodo, edad 33 años, estado civil Soltero, de profesión carpintero, nacionalidad Argentina, nacido en Juan José Castelli el 

18/04/1992, domiciliado en Barrio 15 Viviendas Barrio Norte de esta ciudad, con principales lugares de residencia anterior en el 

anterior domicilio, si sabe leer y escribir, estudios secundarios incompletos, no posee antecedentes penales, hijo de José Delmiro 
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LOTO y de Liberata AGUIRRE (V); quién se encuentra alojado en la Comisaria Segunda de la ciudad de Juan José Castelli, Chaco, 

a disposición de este Juzgado de Ejecución Penal, se ha dictado por la Cámara Multifueros de la Sexta Circunscripción Judicial, lo 

siguiente:"...FALLA: I) UNIFICAR LA CONDENA A DIEGO FABIAN LOTO, D.N.I Nº 36.891.523, no posee apodo, edad 33 

años, estado civil Soltero, de profesión carpintero, nacionalidad Argentina, nacido en Juan José Castelli el 18/04/1992, domiciliado 

en Barrio 15 Viviendas Barrio Norte de esta ciudad, con principales lugares de residencia anterior en el anterior domicilio, si sabe 

leer y escribir, estudios secundarios incompletos, no posee antecedentes penales, hijo de José Delmiro LOTO y de Liberata 

AGUIRRE (V); a la PENA ÚNICA DE CUATRO (04) AÑOS DE PRISION DE CUMPLIMIENTO EFECTIVO. IMPONIENDO 

COSTAS (artículo 29 inc. 3 del Código Penal y artículo 529 del Código Procesal Penal del Chaco), exceptuándolo del pago de la 

Tasa de Justicia de conformidad a lo establecido por el actual art. 27 inc. d) de la LEY 840-F y 

modificatorias.- II) ...- III)...- IV)...- Fdo: Dra. GLADIS BEATRIZ REGOSKY -Jueza Cámara Multifueros- VI Circ. Judicial; Dra. 

NATALIA ANALIA ROMERO -Secretaria-.-...".- Juan José Castelli, Chaco, 1 de diciembre de 2025.- 

Natalia Lourdes Arrua 

Secretaria 

s/c                E:03/12 V:15/12/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Señor Presidente del Tribunal de Cuentas de la Provincia del Chaco, CR. JUAN JOSÉ ANTONIO FUENTES 

CASTILLO, cita por tres (3) publicaciones seguidas al Sr DANIEL FONTANA, y emplaza por el término de veinte (20) días a 

contar de la última publicación, comparezca a notificarse de la Resolución Plenaria N° 238/2022, en los autos caratulados: 

“FIDEICOMISO FINANCIAMIENTO DE COMERCIALIZACIÓN GANADERA - S/RENDICIONES DE CUENTAS - 

EJERCICIO 2021”, Expte. Nº 401111121-32109-E, que se tramitan por ante este Tribunal, que para su conocimiento y demás 

efectos legales, la parte pertinente se transcribe a continuación: “Resistencia, 17 de noviembre de 2022.. 

VISTO:…RESULTA:…CONSIDERANDO: VOTO DE LA SRA. VOCAL SUBROGANTE CRA. CELIA TERESITA GEAT: 

VOTO DEL SR. VOCAL DR. OSCAR ALFREDO CÁCERES:… LA SALA I EN EL ÁREA SECTOR PÚBLICO PROVINCIAL 

DEL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA PROVINCIA DEL CHACO R E S U E L V E: Artículo 1°).- Aprobar  el  Informe  Nº  

47/2022  de  la  Fiscal  Cra.  Gabriela  López  Nenda, obrante a fs. 79/81 vta.  y la Rendición de Cuentas conformada por los Estados 

Contables del "Fideicomiso Financiamiento de Comercialización Ganadera - S/Rendiciones de Cuentas – Ejercicio 2021”, de 

conformidad a lo consignado en los Resultandos IV, V, VI y VII. Artículo 2°).- Disponer el archivo de las presentes actuaciones de 

conformidad a lo previsto en el  Art. 45 inc. a) de la Ley Nº 831–A. Artículo 3°).- Notificar  al  Cr. Moschen,  Gustavo  José - Ex  

Presidente  de  Fiduciaria del Norte S.A.;  Lic. Fernando Gabriel Ventureira– Presidente de Fiduciaria del Norte S.A.; al Sr. Sebastián 

Lifton - Ministro de Producción, Industria y Empleo;  al Sr. Daniel Fontana- Presidente de FECHASORU; a la Fiscal actuante y dar 

al Boletín Oficial para su publicación en forma sintetizada- Fdo. Dr. Oscar Alfredo Cáceres Vocal. Cra. Celia Teresita Geat Vocal 

Subrogante. Dr. Damián Servera Serra Secretario. RESOLUCION N° 238.- Consta de cinco fojas.- Cpde. Acuerdo Sala I N° 35- 

Pto. 1°.-”. RESISTENCIA,  11 noviembre de 2025.  

Dr. Javier Alejandro Retamoso 

Secretario a/c. 

s/c                E:01/12 V:05/12/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Instituto de Tierras fiscales de la Provincia del Chaco, con domicilio en Calle Marcelo T. de Alvear Nº 145 – 5º Piso- 

Casa de Gobierno, NOTIFICA al Sr. Jakov Planjar, la siguiente Resolución Nº 0049 de fecha 30/01/2025 dictada en la Actuación 

Electrónica N° E14-2024-5945- Ae y E14-2024-6067/Ae, que dice ARTÍCULO 1º: Rescíndase la adjudicación en venta otorgada a 

través de Disposición N° 937/62, a favor del Sr. Jakov Planjar, sobre la Mitad Sud del Lote 443, de la Colonia Juan José Castelli, 

Departamento General Güemes, con superficie aproximada de 45 has., por incumplimiento del art. 35 inc. a) de la Ley 471-P, en los 

términos de los Arts. 32 inc. b) y 33 de la mencionada norma, en concordancia con los arts. 42 y 43 de la Constitución Provincial. 

Fdo.: Ana María Canata – Presidente del Instituto de Tierras Fiscales de la Provincia del Chaco. 

Eduardo Horacio Quiroz 

A/C - Dccion De Asuntos Jurid. 

s/c                E:03/12 V:10/12/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Instituto de Tierras fiscales de la Provincia del Chaco, con domicilio en Calle Marcelo T. de Alvear Nº 145 – 5º Piso- 

Casa de Gobierno, NOTIFICA al Sr. José PERALTA DNI N° 3.565.429, la siguiente Resolución Nº 0531 de fecha 19/05/2025 

dictada en la Actuación Electrónica N° E14-2022-4655-Ae, que dice ARTÍCULO 1º: Reconstrúyase expediente E14-1958-39-E a 

nombre del Sr. José Peralta DNI N° 3.565.429, por el cual tramitaran las actuaciones relacionadas predio identificado como predio 

identificado como Lote 11, Sección VI, Circunscripción VII, Colonia Pampa del Infierno, Departamento Almirante Brown, 

conforme lo dispone las normas del art. 36 dela ley 179-A. Fdo.: Ana María Canata – Presidente del Instituto de Tierras Fiscales de 

la Provincia del Chaco. 

Eduardo Horacio Quiroz 

A/C - Dccion De Asuntos Jurid. 

s/c                E:03/12 V:10/12/2025 
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EDICTO: El Instituto de Tierras fiscales de la Provincia del Chaco, con domicilio en Calle Marcelo T. de Alvear Nº 145 – 5º Piso- 

Casa de Gobierno, NOTIFICA al Sr. Pablo COPPOLA DNI N° 34.685.939, la siguiente Disposición Nº 0002 de fecha 16/10/2024 

dictada en el Expte. N° E14- 2010-32-E, Actuación Simple N° E14-2021-2848/A, que dice ARTÍCULO 1º: DESESTIMAR la 

solicitud de tierras obrantes a fojas 1-4 de la E14-2021-2848 A del Sr. COPPOLA Pablo DNI N° 34.685.939 por la Parcela 613-615 

y UP N° 1 y 2 – Parcela 551 Circunscripción V- Departamento General Güemes con superficie total aproximada de 2750 Hectáreas 

en virtud de lo expuesto y considerando que el Instituto de Tierras Fiscales es el organismo competente para la distribución y 

regularización de tierras rurales en la Provincia del Chaco. “Toda persona que se encuentre en los predios sin previa autorización 

del Organismo será considerado Intruso”. ARTÍCULO 2º: DECLARAR en disponibilidad la superficie mencionada quedando la 

misma a disposición del organismo para la atención y regularización de futuras demandas. Fdo.: Ing. Iván Emmanuel MRACZEK 

– a/c de la Dccion. Gral. Coord. de Deleg. del Instituto de Tierras Fiscales de la Provincia del Chaco. 

Eduardo Horacio Quiroz 

A/C - Dccion De Asuntos Jurid. 

s/c                E:03/12 V:10/12/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO GENERAL: El Sr. Luis Guillermo Vañek, Jefe Provisorio de la Oficina de Sala de Armas y Efectos Secuestrados, del 

Poder Judicial de la Provincia del Chaco, cita por 3 (tres) días y emplaza por 10 (diez) días a partir de la última publicación, a 

quienes puedan acreditar fehacientemente derechos sobre los bienes de acuerdo al siguiente detalle: 

EXPTE. GESTIÓN N.º 06/25 – Gral. San Martin  

1.  Sec. Nº 12456, Una Motocicleta, marca HONDA, Motor marca HONDA N.º KC08E2J031904 y Cuadro 

marca HONDA Nº 8CHKC2110KP000827, Dominio colocado A099DPM.- 

2. Sec. Nº 12455, Una Motocicleta, marca MONDIAL, Motor marca MONDIAL Nº 1P52FMHB1243726 y Cuadro 

marca MONDIAL N.º 8AHJ22110BR012765, Dominio colocado 026-KCI.- 

3. Sec. Nº 12454, Una Motocicleta, marca APPIA, Motor marca APPIA N.º 1P52FMHA0451060 y Cuadro 

marca APPIA N.º LB7PCHLB2A2113377, Dominio colocado 537-GMF.- 

4. Sec. Nº 12453, Una Motocicleta, marca KELLER, Motor marca KELLER N.º KN152FMHC0600285 y Cuadro 

marca KELLER N.º 8E71CDA78C0004817, Dominio colocado 395-KOD.- 

5. Sec. Nº 12452, Una Motocicleta, marca GHIGGERI, Motor marca GHIGGERI Nº 1P53FMH14Y19465 y Cuadro 

marca GHIGGERI N.º 8DGC31100EG005330, Sin Dominio colocado.- 

6. Sec. Nº 12451, Una Motocicleta, marca GILERA, Motor marca GILERA Nº LF1P52FMHG1174213 y Cuadro 

marca GILERA N.º 8CXSMASHSBJS17747, Sin Dominio colocado.- 

7. Sec. Nº 12450, Una Motocicleta, marca ZANELLA, Motor marca ZANELLA Nº 6073131 y Cuadro 

marca ZANELLA N.º LF3XCGB05AA00573, Sin Dominio colocado.- 

8. Sec. Nº 12449, Una Motocicleta, marca JINCHENG, Motor marca JINCHENG Nº JC156FMITM81027513 y Cuadro 

marca JINCHENG N.º LJCFCJLV581004844, Dominio colocado 609-EJR.- 

9. Sec. Nº 12445, Una Motocicleta, marca MOTOMEL, Motor marca MOTOMEL Nº 703111703111 y Cuadro 

marca MOTOMEL N.º 8ELM0211076031118, Sin Dominio colocado.- 

10. Sec. Nº 12443, Una Motocicleta, marca MOTOMEL, Motor marca MOTOMEL Nº 162FMJ10B20761 y Cuadro 

marca ZANELLA N.º LHJYCKLA0A2649314, Sin Dominio colocado.- 

11. Sec. Nº 12446, Una Motocicleta, marca MOTOMEL, Motor marca MOTOMEL Nº 152FMH10A11033 y Cuadro 

marca MOTOMEL N.º LHJXCHLA1A2637025, Sin Dominio colocado.- 

12. Sec. Nº 12447, Una Motocicleta, marca ZANELLA, Motor marca ZANELLA Nº 1P2FMHZC057414 y Cuadro 

marca ZANELLA N.º A6MBSCACDC257477, Dominio colocado 857-JBJ.- 

13. Sec. Nº 12444, Una Motocicleta, marca KELLER, Motor marca KELLER Nº KN152FMHJ0012614 y Cuadro 

marca KELLER N.º 8E71CDA7310016824, Sin Dominio colocado.- 

14. Sec. Nº 12448, Una Motocicleta, marca BRAVA, Motor marca BRAVA Nº 167FMLA6302004 y Cuadro 

marca BRAVA N.º LSRPCMLJ9A6301846, Sin Dominio colocado.- 

15. Sec. Nº 12465, Una Motocicleta, marca KELLER, Motor marca KELLER Nº 1P52FMHBC051451 y Cuadro 

marca KELLER N.º NO VISIBLE,Sin Dominio colocado.- 

16. Sec. Nº 12474, Una Motocicleta, marca CORVEN, Motor marca CORVEN N.º CVEA00A007767 y Cuadro 

marca CORVEN N.º 8CVCH262FA079398, Sin Dominio colocado.- 

17. Sec. Nº 12475, Una Motocicleta, marca KELLER, Motor marca KELLER Nº 1P52FMH71476101 y Cuadro 

marca KELLER N.º NO VISIBLE,Sin Dominio colocado.- 

18. Sec. Nº 12467, Una Motocicleta, marca MONDIAL, Motor marca MONDIAL Nº 1P52FMH810------ esta numeración 

con grabados originales de fabrica, los guiones representan números borrados y Cuadro 

marca MONDIAL N.º F3XCH2G28A008381,Sin Dominio colocado.- 

19. Sec. Nº 12466, Una Motocicleta, marca NO SE PUDO DETERMINAR, Motor marca NO SE PUDO 

DETERMINAR Nº 1P52FMI57619169 y Cuadro marca NO SE PUDO DETERMINAR N.º NO VISIBLE,Sin 

Dominio colocado.- 
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20. Sec. Nº 12464, Una Motocicleta, marca HONDA, Motor marca HONDA Nº JC30E4Y011896 y Cuadro 

marca HONDA N.º 9PDABBBH881187875, Sin Dominio colocado.- 

21. Sec. Nº 12462, Un Cuadro de Motocicleta, marca MOTOMEL N.º 8ELM12110GB025339, Sin Dominio colocado.- 

22. Sec. Nº 12457, Una Motocicleta, marca HONDA, Motor marca HONDA Nº KC08E2G194172 y Cuadro 

marca HONDA N.º 8CHKC2110HP023395, Sin Dominio colocado.- 

23. Sec. Nº 12487, Una Motocicleta, marca HONDA, Motor marca HONDA Nº JA37E3822321 y Cuadro 

marca HONDA N.º 8CHJA3700JP02075, Sin Dominio colocado.- 

24. Sec. Nº 12485, Una Motocicleta, marca APPIA, Motor marca APPIA Nº 152FMH08428611 y Cuadro 

marca APPIA N.º No Visible, Sin Dominio colocado.- 

25. Sec. Nº 12478, Una Motocicleta, marca MOTOMEL, Motor marca MOTOMEL Nº 1P52FMH11A24583 y Cuadro 

marca MOTOMEL N.º LHJYCHLA5B2787015, Sin Dominio colocado.- 

26. Sec. Nº 12492, Una Motocicleta, marca KELLER, Motor marca KELLER Nº KN152FMH11091195 y Cuadro 

marca KELLER N.º 8E71CDA7XC0090817, Sin Dominio colocado.- 

27. Sec. Nº 12489, Una Motocicleta, marca MONDIAL, Motor marca MONDIAL Nº 1P52FMH81086357 y Cuadro 

marca MONDIAL N.º LF3XCH2G38A012181, Sin Dominio colocado.- 

28. Sec. Nº 12488, Una Motocicleta, marca SUZUKI, Motor marca SUZUKI Nº 157FMIP0007483 y Cuadro 

marca SUZUKI N.º LC6PCJK6270801743, Sin Dominio colocado.- 

29. Sec. Nº 12486, Una Motocicleta, marca BRAVA, Motor marca BRAVA Nº 1P52FMIB766586 y Cuadro 

marca BRAVA N.º LRPCJL7B602641, Sin Dominio colocado.- 

30. Sec. Nº 12484, Una Motocicleta, marca ZANELLA, Motor marca ZANELLA Nº LF1P52FMHH1539094 y Cuadro 

marca ZANELLA N.º 8A7XCGB06JM223718, Sin Dominio colocado.- 

31. Sec. Nº 12483, Una Motocicleta, marca No se pudo Determinar, Motor marca No se pudo 

Determinar Nº 1P52FMH71117876 No original de fabrica (ADULTERADO) y Cuadro marca No se pudo 

Determinar N.º 8DYC11070AV006420, Sin Dominio colocado.- 

32. Sec. Nº 12481, Una Motocicleta, marca MOTOMEL, Motor marca MOTOMEL Nº D041060 y Cuadro 

marca MOTOMEL N.º 8ELM12110DB041060, Sin Dominio colocado.- 

33. Sec. Nº 12480, Una Motocicleta, marca ZANELLA, Motor marca ZANELLA N.º 1P52FMHAB064699 y Cuadro 

marca ZANELLA N.º 8DGC11100AG000435, Sin Dominio colocado.- 

34. Sec. Nº 12479, Una Motocicleta, marca GHIGGERI, Motor marca GHIGGERI N.º 1P52FMHAB064699 y Cuadro 

marca GHIGGERI N.º 8DGC11100AG000435, Sin Dominio colocado.- 

35. Sec. Nº 12476, Una Motocicleta, marca MAVERICKMOTORCICL, 

Motor marca MAVERICKMOTORCICL Nº 1P52FMHBA123752 y Cuadro 

marca MAVERICKMOTORCICL N.º 8DM1CA7T70S00126, Sin Dominio colocado.- 

36. Sec. Nº 12491, Una Motocicleta, marca GILERA, Motor marca GILERA Nº LF1P50FMH91076067 y Cuadro 

marca GILERA N.º LYLXCGL57A1137493, Dominio colocado 505-EUJ.- 

37. Sec. Nº 12459, Una Motocicleta, marca KELLER, Motor marca KELLER Nº KN162FMJ92A1153436 y Cuadro 

marca KELLER N.º LRYPCKL06A0019252, Dominio colocado 988-GWJ.- 

38. Sec. Nº 12458, Una Motocicleta, marca ZANELLA, Motor marca ZANELLA Nº 1P52FMH08010147 y Cuadro 

marca ZANELLA N.º No visible, Sin Dominio colocado.- 

39. Sec. Nº 12460, Una Motocicleta, marca ZANELLA, Motor marca ZANELLA Nº LF1P52FMHF212251 y Cuadro 

marca ZANELLA N.º 8A7XCGB0ZGM600956, Sin Dominio colocado.- 

40. Sec. Nº 12461, Una Motocicleta, marca ZANELLA, Motor marca ZANELLA Nº No visible (Limado) y Cuadro 

marca ZANELLA N.º 8A6MBSCACC0510140, Sin Dominio colocado.- 

41. Sec. Nº 12468, Una Motocicleta, marca no se pudo determinar , Motor marca no se pudo determinar Nº 2FMH20509 

los digitos restantes no se puede dar lectura ya que fueron limado y Cuadro marca no se pudo 

determinar N.º LLCLXN3G741B16287, Sin Dominio colocado.- 

42. Sec. Nº 12469, Una Motocicleta, marca ZANELLA, Motor marca ZANELLA Nº 1P52FMHH61014003 y Cuadro 

marca ZANELLA N.º LF3XCGB066A037232, Sin Dominio colocado.- 

43. Sec. Nº 12470, Una Motocicleta, marca HONDA, Motor marca HONDA Nº KD07E2365285 y Cuadro 

marca HONDA N.º 8CHKD0900K9001387, Sin Dominio colocado.- 

44. Sec. Nº 12471, Una Motocicleta, marca ZANELLA, Motor marca ZANELLA Nº 1P52FMH81142450 y Cuadro 

marca ZANELLA N.º LF3XCGB048A005382, Sin Dominio colocado.- 

45. Sec. Nº 12472, Una Motocicleta, marca ZANELLA, Motor marca ZANELLA Nº 50LE17296 y Cuadro 

marca ZANELLA N.º TP32226, Sin Dominio colocado.- 

46. Sec. Nº 12473, Una Motocicleta, marca ZANELLA, Motor marca ZANELLA Nº 1P52FMH0AB02323 y Cuadro 

marca ZANELLA N.º 8A6MBSCABC801867, Dominio colocado 096-HEV.- 

47. Sec. Nº 12477, Una Motocicleta, marca GUERRERO, Motor marca GUERRERO Nº 1P52FMH0A102584 y Cuadro 

marca GUERRERO N.º 8A2XCHLM4BA03749, Sin Dominio colocado.- 
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A tal fin se encuentra a disposición de quienes concurran con documentación que compruebe derechos sobre los bienes mencionados, 

previo reconocimiento de los mismos. 

Los posibles propietarios deberán concurrir al depósito de Sala de Armas y Efectos Secuestrados, sito en Passo N.º 440 GENERAL 

SAN MARTIN, los días hábiles, de 07:00 hs a 11:00, munido de su DNI y los comprobantes (originales). Cumplido el plazo de 10 

(diez) días corridos, se consideran extinguidos todos los derechos conforme lo dispuesto por ley provincial 1238-A.- 

Sr. Vañek, Luis Guillermo 

Jefe Provisorio 

s/c                E:01/12 V:05/12/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO CON PROPIETARIO: El Sr. Luis Guillermo Vañek, Jefe Provisorio de la Oficina de Sala de Armas y Efectos 

Secuestrados, del Poder Judicial de la Provincia del Chaco, cita por 3 (tres) días y emplaza por 10 (diez) días a partir de la última 

publicación, a quienes puedan acreditar fehacientemente derechos sobre el bien descripto de acuerdo al siguiente detalle: 

EXPTE. GESTION N.º 06/25 – Gral. San Martin.- 

1) Sec. Nº 12456 – ROJAS WILSON ALEXANDER – DNI 42.465.906: Una Motocicleta, marca HONDA Modelo 25 

– CG 150 TITAN 110 Motor marca HONDA Nº KC08E2J031904 y cuadro 

marca HONDA N.º 8CHKC2110KP000827, Dominio Colocado A099DPM.- 

2) Sec. Nº 12455 – RODA YOLANDA MARISOL – DNI 25.237.767: Una Motocicleta, 

marca MONDIAL, modelo 62-LD 110 H,Motor marca MONDIAL Nº 1P52FMHB1243726 y Cuadro 

marca MONDIAL N.º 8AHJ22110BR012765, Dominio colocado 026-KCI.- 

3) Sec. Nº 12454 - DENIZ, BENJAMIN – DNI 13.2998.727: Una Motocicleta, marca APPIA, modelo 004-CITIPLUS 

110 Motor marca APPIA N.º 1P52FMHA0451060 y Cuadro 

marca APPIA N.º LB7PCHLB2A2113377, Dominio colocado 537-GMF.- 

4) Sec. Nº 12453 - CUENCA ANTONIO – DNI 11.662.230: Una Motocicleta, marca KELLER, modelo 03-KN110-

8, Motor marca KELLER N.º KN152FMHC0600285 y Cuadro 

marca KELLER N.º 8E71CDA78C0004817, Dominio colocado 395-KOD.- 

5) Sec. Nº 12449 – MARTINEZ, AUDINO DARIO – DNI 11.406.043: Una Motocicleta, 

marca JINCHENG, modelo 024-JC125-17B, Motor marca JINCHENG Nº JC156FMITM81027513 y Cuadro 

marca JINCHENG N.º LJCFCJLV581004844, Dominio colocado 609-EJR.- 

6) Sec. Nº 12447, - VALERIO, DANIELA GRISELDA – DNI 36,108,541: Una Motocicleta, 

marca ZANELLA, modelo 96-zb 110, Motor marca ZANELLA Nº 1P2FMHZC057414 y Cuadro 

marca ZANELLA N.º A6MBSCACDC257477, Dominio colocado 857-JBJ.- 

7) Sec. Nº 12491 – GOMEZ BRIAS GASTON FEDERICO – DNI 31.102.234 Una Motocicleta, 

marca GILERA modelo 042 - SMASH, Motor marca GILERA Nº LF1P50FMH91076067 y Cuadro 

marca GILERA N.º YLXCGL57A1137493, Dominio colocado 505-EUJ.- 

8) Sec. Nº 12459 – ESPINDOLA, JONATAN ABEL – DNI 33.377.959: Una Motocicleta modelo 010-KN150-13, 

marca KELLER, Motor marca KELLER Nº KN162FMJ92A1153436 y Cuadro marca KELLER N.º LRYPCKL06A0019252, 

Dominio colocado 988-GWJ.- 

9) Sec. Nº 12473 – LARA VIRGILIO – DNI 20.223.351: Una Motocicleta, marca ZANELLA modelo 96-ZB 110, 

Motor marca ZANELLA Nº 1P52FMH0AB02323 y Cuadro marca ZANELLA N.º 8A6MBSCABC801867, 

Dominio colocado 096-HEV.- 

A tal fin se encuentra a disposición de quienes concurran con documentación que compruebe derechos sobre los bienes 

mencionados, previo reconocimiento de los mismos. 

Los posibles propietarios deberán concurrir al depósito de Sala de Armas y Efectos Secuestrados, sito en Passo N.º 440 

GENERAL SAN MARTIN, los días hábiles, de 07:00 hs a 11:00, munido de su DNI y los comprobantes (originales). Cumplido el 

plazo de 10 (diez) días corridos, se consideran extinguidos todos los derechos conforme lo dispuesto por ley provincial 1238-A.- 

Sr. Vañek, Luis Guillermo 

Jefe Provisorio 

s/c                E:01/12 V:05/12/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: La Dra. Fanny Alicia Zamateo, Juez de Sala Unipersonal de la Cámara Segunda en lo Criminal de la Segunda 

Circunscripción Judicial, hace saber a ALEXIS DANIEL SÁNCHEZ, DNI Nº 36.624.894, argentino, de estado civil soltero, nacido 

en Campo Largo el 31/05/1992, vendedor ambulante, hijo de Pedro Sánchez y de Esther Romero; que en los autos: "SANCHEZ, 

ALEXIS DANIEL S/ INFRACCION A LA LEY", Expte. Nº 40479/2019-1, Sec. 4; se ha dispuesto lo que a continuación se 

transcribe: "RESOLUCION Nº339.- Presidencia Roque Sáenz Peña, 19 de noviembre de 2025.- VISTO:... CONSIDERANDO:... 

RESUELVO: I) Declarar REBELDE a ALEXIS DANIEL SÁNCHEZ, DNI Nº 36.624.894, argentino, de estado civil soltero, nacido 

en Campo Largo el 31/05/1992, vendedor ambulante, hijo de Pedro Sánchez y de Esther Romero; paralizándose las actuaciones 

respecto al mismo hasta tanto se produzca su detención o espontánea presentación. II) Regístrese en SIGI. Protocolícese copia. 
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Librar las comunicaciones pertinentes. NOTIFÍQUESE.  Fdo. Dra. Fanny Alicia Zamateo -Juez de Sala Unipersonal-; Dr. Manuel 

Alejandro Moreno, Secretario. Presidencia Roque Sáenz Peña, 28 de noviembre de 2025.-      

Dr. Manuel Alejandro Moreno 

   Secretario 

s/c                E:01/12 V:12/12/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dr. DIEGO MARTIN SANTIANO, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA CIUDAD DE JUAN JOSE CASTELLI, 

PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE RESPECTO DE MAURICIO RAMON CENTURION, D.N.I. Nº 

32.486.308, apodado no posee, 37 años, estado civil CASADO, de profesión OFICIAL EN CONSTRUCCIÓN, nacionalidad 

ARGENTINO, nacido en MAKALLE, el 13/03/1987, domiciliado en QUINTA LOTO (domicilio de su madre), localidad de 

J.J.CASTELLI, con principales lugares de residencia anterior en Bº 25 VIVIENDAS, SI SABE leer y escribir, estudios 

SECUNDARIO COMPLETO, SI POSEE antecedentes penales, TELEFONO Nº 3644194940, hijo de RENE CENTURION (F) y 

de SUSANA CATALINA BERMUDEZ (V), domiciliada en QUINTA LOTO.- quién se encuentra alojado en la 

Comisaria SEGUNDA de J.J. CASTELLI, Chaco, a disposición de este Juzgado de Ejecución Penal, se ha dictado por la Cámara 

Multifueros de la Sexta Circunscripción Judicial, lo siguiente:"...FALLA: I)...- II) DECLARAR al Sr. MAURICIO RAMON 

CENTURION, D.N.I. Nº 32.486.308, de circunstancias personales consignadas en autos, autor penalmente responsable DEL 

DELITO DE HOMICIDIO AGRAVADO POR LA RELACION DE PAREJA Y POR MEDIAR VIOLENCIA DE GENERO 

(FEMICIDIO) Y DEL DELITO DE TENTATIVA DE HOMICIDIO SIMPLE EN CONCURSO REAL, ART. 80 Inc. 1º y 11º y 

Art. 79 en función del Art. 42 todo en función del Art. 55, del Código Penal y en consecuencia CONDENARLO a la pena 

de PRISION PERPETUA, inhabilitación absoluta por igual término de la condena con más las accesorias del art. 12 del Código 

Penal, en esta causa en la que viniera requerido a juicio, y que damnificara a quien en vida fuera ROMINA YAMILA PACHECO y a 

DIEGO ROSSIN III)....-IV)...-V)...-VI)...- VII)...- VIII)...- IX)...- X)...- XI)...-Fdo: Dra. Alejandra Andrea Genovese- Juez Cámara 

Multifueros- VI Circ. Judicial; Dra. NATALIA ANALIA ROMERO -Secretaria.-...".- Juan José Castelli, Chaco, 01 de DIciembre de 

2025. 

Natalia Lourdes Arrua 

Secretaria 

s/c                E:01/12 V:12/12/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO GENERAL: El Sr. Luis Guillermo Vañek, Jefe de la Oficina de Sala de Armas y Efectos Secuestrados de la Primera 

Cirunscripcion del Poder Judicial de la Provincia del Chaco, cita por 3 (tres) días y emplaza por 10 (diez) días a partir de la última 

publicación, a quienes puedan acreditar fehacientemente derechos sobre el bien descripto de acuerdo al siguiente detalle: 

EXPTE. Nº 326/23. JUZGADO DE FALTAS – BARRANQUERAS –: 

Sec. Nº 123.788: Un motovehiculo marca Honda, modelo BIZ, sin dominio colocado, motor marca Honda Nº 

JA04E4D007261, y cuadro marca Honda Nº 8CHJA0420DP015184, ambas numeraciones con grabados originales de fábrica. 

A tal fin se encuentra a disposición de quienes concurran con documentación que compruebe derechos sobre los bienes mencionados, 

previo reconocimiento de los mismos. Los posibles propietarios deberán concurrir al depósito de Sala de Armas y Efectos 

Secuestrados, sito en Ruta 11 Km. 1008 Resistencia, los días hábiles, de 07:30 hs a 11:00, munido de su DNI y los comprobantes 

(originales). Cumplido el plazo de 10 (diez) días corridos, se consideran extinguidos todos los derechos conforme lo dispuesto por 

ley provincial 1238-A.- 

*************** 

EDICTO GENERAL: El Sr. Luis Guillermo Vañek, Jefe de la Oficina de Sala de Armas y Efectos Secuestrados de la Primera 

Cirunscripcion del Poder Judicial de la Provincia del Chaco, cita por 3 (tres) días y emplaza por 10 (diez) días a partir de la última 

publicación, a quienes puedan acreditar fehacientemente derechos sobre el bien descripto de acuerdo al siguiente detalle: 

EXPTE. Nº 13736/2022-1: 

Sec. Nº 104.791: Un motovehiculo marca Honda, modelo XR 250cc, sin dominio colocado, motor marca Honda Nº 

MD34EE854288, y cuadro marca Honda Nº 8CHMD3400FL001246, ambas numeraciones con grabados originales de fábrica. 

A tal fin se encuentra a disposición de quienes concurran con documentación que compruebe derechos sobre los bienes mencionados, 

previo reconocimiento de los mismos. Los posibles propietarios deberán concurrir al depósito de Sala de Armas y Efectos 

Secuestrados, sito en Ruta 11 Km. 1008 Resistencia, los días hábiles, de 07:30 hs a 11:00, munido de su DNI y los comprobantes 

(originales). Cumplido el plazo de 10 (diez) días corridos, se consideran extinguidos todos los derechos conforme lo dispuesto por 

ley provincial 1238-A.- 

*************** 

EDICTO GENERAL: El Sr. Luis Guillermo Vañek, Jefe de la Oficina de Sala de Armas y Efectos Secuestrados de la Primera 

Cirunscripcion del Poder Judicial de la Provincia del Chaco, cita por 3 (tres) días y emplaza por 10 (diez) días a partir de la última 

publicación, a quienes puedan acreditar fehacientemente derechos sobre el bien descripto de acuerdo al siguiente detalle: 

EXPTE. Nº 3916/2023-1: 

Sec. Nº 112.186: Un motovehiculo marca Yamaha, modelo Crypton, sin dominio colocado, motor marca Yamaha Nº 

G3J9E203842, y cuadro marca Yamaha Nº LL8K61875CB600705, ambas numeraciones con grabados originales de fábrica. 
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A tal fin se encuentra a disposición de quienes concurran con documentación que compruebe derechos sobre los bienes mencionados, 

previo reconocimiento de los mismos. Los posibles propietarios deberán concurrir al depósito de Sala de Armas y Efectos 

Secuestrados, sito en Ruta 11 Km. 1008 Resistencia, los días hábiles, de 07:30 hs a 11:00, munido de su DNI y los comprobantes 

(originales). Cumplido el plazo de 10 (diez) días corridos, se consideran extinguidos todos los derechos conforme lo dispuesto por 

ley provincial 1238-A.- 

Sr. Luis Guillermo Vañek 

Jefe Provisorio 

s/c                                                                                                                                                  E:01/12 V:05/12/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Dr. DIEGO MARTIN SANTIANO, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA CIUDAD DE JUAN JOSE CASTELLI, 

PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE RESPECTO DE MENDEZ GUILLERMO GONZALO, DNI Nº 

47.228.288, TEL. Nº NO POSEE, apodado MEMO, edad 18 años, estado civil SOLTERO, de profesión JORNALERO, nacionalidad 

ARGENTINO, nacido en TRES ISLETAS -CHACO-, el 15/06/2006, domiciliado en QUINTA 80 -TRES ISLETAS-, con 

principales lugares de residencia anterior en MISMO LUGAR, SI sabe sabe leer y escribir, estudios: PRIMARIA COMPLETA, 

antecedentes penales NO POSEE, hijo de JOSE RAMON MENDEZ (V) y de MERCEDES GRACIELA IBARRA (V), domiciliados 

en MISMO LUGAR LA MADRE, Y EL PADRE EN MISMO BARRIO PERO EN OTRO DOMICILIO; quién se encuentra 

alojado en la Comisaría de Tres Isletas, a disposición de este Juzgado de Ejecución Penal, se ha dictado por el Juzgado 

Correccional de la Sexta Circunscripción Judicial, lo siguiente: RESUELVO: I)CONDENAR al imputado MENDEZ GONZALO 

GUILLERMO de filiación referida en autos, como autor responsable del delito de "HURTO- ART 162 DEL C.P- a sufrir la pena 

de DIEZ (10) MESES DE PRISION EFECTIVA, con abono del tiempo cumplido, conforme lo dispuesto en los Arts. 40 Y 41 del 

Cód. Penal"II).-III)...IV)...V)...VI)...VII)...-VIII)...-IX)...- Fdo: Dr. RUBEN OSCAR BENITEZ -Juez Correccional – VI 

Circunscripción Judicial del Chaco; Dra. Belkys Anabel Radosevich -Secretaria-.- Juan José Castelli, Chaco, 20 de NOVIEMBRE de 

2025.   

Natalia Lourdes Arrua 

Secretaria 

 s/c                E:28/11 V:12/12/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL Nº2 LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO DE 

ENZO CRISTIAN ALEGRE, de nacionalidad ARGENTINO, DNI Nº 30996573, nacido en LA LEONESA, el día: 11/07/1984, de 

41 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: JORNALERO, con domicilio en: BARRIO MARGARITA, CALLE 

OBLIGADO S/N LA LEONESA, hijo de ALEGRE, PEDRO CELESTINO (F) y MORENO, MARIA GRACIELA (V), Prontuario 

Prov. 51431-RH, Prontuario Nac. S/D, en los autos "ALEGRE ENZO CRISTIAN S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA 

PRESO", Expte. Nº33514/2025-1, se ejecuta la Sentencia Nº315 DEL 10/11/2025 dictada por la CAMARA PRIMERA EN LO 

CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO en la causa caratulada: "Alegre, Enzo Cristian s/ Homicidio", 

Expte. Nº13291/2025-1, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I.- Condenando a Enzo Cristian Alegre, ya filiado, a la pena de 

ocho (8) años de prisión efectiva, más accesorias legales (art. 12 del CP), como autor (art. 45 del CP) del delito de Homicidio Simple 

(art. 79 del CP); por el hecho cometido en la localidad de La Leonesa (Chaco), en fecha 30/04/2025, en perjuicio de Delmiro 

Waldemar Sanchez, investigado y requerido a juicio por el Equipo Fiscal N° 15 de esta ciudad en Expte. Nº 13291/2025-1 caratulado 

"Alegre, Enzo Cristian s/ Homicidio". Con costas...Fdo.: SANDOVAL HECTOR HORACIO (JUEZ/A DE CAMARA), GOLKE 

ROSANA INES (SECRETARIO/A DE CAMARA). Cámara Primera en lo Criminal".- Resistencia, 17 de Noviembre del 2025.  

Hugo Sebastian Gonzalez  

Secretario 

 s/c                E:28/11 V:12/12/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Juzgado Civil, Comercial y Laboral N° 2 de la Ciudad de Charata, Chaco, a cargo del Dr. CLAUDIO FEDERICO 

BERNAD, Secretaría a cargo de la Dra. MARIELA ALEJANDRA LORENZIN – Abogada - Secretaria -, sito en calle Monseñor 

de Carlo 645, Piso 4º, hace saber de la Apertura del Concurso Preventivo del Sr. HUGO VICTOR MARIA, C.U.I.T N° 20-

25812639-5, con domicilio en Quinta 72 – Circ. I – Sección E, Parcela 8 de la Localidad de General Pinedo, Chaco, en la causa 

caratulada “MARIA HUGO VICTOR S/ CONCURSO PREVENTIVO” – Expte. Nº 958 – Año: 2.025, intimando a los 

acreedores del mismo, por cualquier título, a que soliciten ante la Síndico del Concurso, C.P.N. Claudia Elizabeth Giménez, la 

verificación de sus créditos hasta el día 09 de diciembre de 2.025. La C.P.N. Claudia Elizabeth Giménez recibirá los pedidos de 

verificación en su domicilio de calle Junín N° 411, P.A. de Charata, lugar donde atenderá al público los días martes y jueves, en 

horarios de 9.00 a 12.30 hs..- Asimismo, se requiere que cada pretenso acreedor acompañe la información digitalizada al correo: 

sindicaturacharata @gmail.com. Charata, Provincia del Chaco, 17 de Noviembre de 2.025.- 
Leonardo David Ibarra 

Secretario 
E 2-2025-25031-AE             E:28/11 V:10/12/2025 
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EDICTO: Dr. DIEGO MARTIN SANTIANO, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA CIUDAD DE JUAN JOSE CASTELLI, 

PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE RESPECTO DE MENDEZ GUILLERMO GONZALO, DNI Nº 47.228.288, 

TEL. Nº NO POSEE, apodado MEMO, edad 18 años, estado civil SOLTERO, de profesión JORNALERO, nacionalidad 

ARGENTINO, nacido en TRES ISLETAS -CHACO-, el 15/06/2006, domiciliado en QUINTA 80 -TRES ISLETAS-, con 

principales lugares de residencia anterior en MISMO LUGAR, SI sabe sabe leer y escribir, estudios: PRIMARIA COMPLETA, 

antecedentes penales NO POSEE, hijo de JOSE RAMON MENDEZ (V) y de MERCEDES GRACIELA IBARRA (V), domiciliados 

en MISMO LUGAR LA MADRE, Y EL PADRE EN MISMO BARRIO PERO EN OTRO DOMICILIO; quién se encuentra 

alojado en la Comisaría de Tres Isletas, a disposición de este Juzgado de Ejecución Penal, se ha dictado por el Juzgado 

Correccional de la Sexta Circunscripción Judicial, lo siguiente: RESUELVO: I)CONDENAR al imputado MENDEZ GONZALO 

GUILLERMO de filiación referida en autos, como autor responsable del delito de "HURTO- ART 162 DEL C.P- a sufrir la pena 

de DIEZ (10) MESES DE PRISION EFECTIVA, con abono del tiempo cumplido, conforme lo dispuesto en los Arts. 40 Y 41 del 

Cód. Penal"II).-III)...IV)...V)...VI)...VII)...-VIII)...-IX)...- Fdo: Dr. RUBEN OSCAR BENITEZ -Juez Correccional – VI 

Circunscripción Judicial del Chaco; Dra. Belkys Anabel Radosevich -Secretaria-.- Juan José Castelli, Chaco, 20 de NOVIEMBRE de 

2025.   

Natalia Lourdes Arrua 

Secretaria 

 s/c                E:26/11 V:05/12/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL DR. MARCELO A. BENITEZ, JUEZ SUBROGANTE DE EJECUCION PENAL DE LA SEGUNDA 

CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado con Sentencia firme 

CABRERA MAXIMILIANO NAHUEL (alias "Chula", DNI N° 40.789.369, Argentino, Soltero, Mecánico, con estudios 

secundarios, nacido en Presidencia Roque Sáenz Peña el 04/11/1997, domiciliado en calle 38 entre 31 y 31 Bis -Barrio Santa Elena-

, hijo de Edgardo Alfredo Cabrera y de Eva Edith Alvarez), en los autos caratulados "CABRERA MAXIMILIANO NAHUEL S/ 

EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", Exp. Nº 8181/2025-2, se ejecuta Sentencia Nº 96 de fecha 23/10/2025, dictada 

por CÁMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL de esta ciudad, fallo que en su parte pertinente reza: "...I) UNIFICAR la Sentencia 

Nº 37, fechada 30 de abril de 2024 -correspondiente al Expte. Nº 2274/2020-2-, y la Sentencia Nº 55, de fecha 23 de junio de 2025 

-correspondiente a los Exptes. Nº 10020/2017-2 y Nº 7609/2019-2-, ambas dictadas por esta Cámara Primera en lo Criminal, 

constituida en sala unipersonal a cargo del Suscripto, y en consecuencia CONDENAR a MAXIMILIANO NAHUEL CABRERA 

(a) "CHULA", de circunstancias personales predeterminadas, como penalmente responsable de los delitos: homicidio en ocasión de 

robo agravado por la intervención de un menor de edad -a título de coautor- (Expte. Nº 2274/2020-2), robo agravado de un vehículo 

en la vía pública y con la participación de un menor de edad -a título de autor- (Expte. Nº 10020/2017-2) y robo -en calidad de 

coautor- (Expte. Nº 7609/2019-2), todo en concurso real, previsto y reprimido por los art. 165 en función del art. 41 quater; 167 inc. 

4º en función del 163 inc. 6º y del 41 quater, y 164, todo en función del art. 55, todos del C.P., conforme lo establecido por el art. 

58 del C.P., fijándose como Pena Única a cumplir la de VEINTICUATRO (24) años de Prisión, más las accesorias legales del art. 

12 del C.P.". Fdo. Dr. Mauricio Fabián Rouvier-Juez Sala Unipersonal-; Dra. Geraldine S. Dilchoff Kesque -Secretaria-.- Presidencia 

Roque Sáenz Peña, 25 de Noviembre de 2025. 

Dra. Maria Magdalena Maza Lederhos 

Secretaria 

 s/c                E:26/11 V:05/12/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL DR. DANIEL ENRIQUE FREYTES, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado con Sentencia firme CAÑETE FRANCO 

SANTIAGO (DNI N° 45.372.576, Argentino, Soltero, Changarín, Instrucción Primaria Completa, nacido en Presidencia Roque 

Sáenz Peña, el 25/01/2000, domiciliado en Mz. 10-Pc. 1, Barrio Néstor Kirchner, Presidencia Roque Sáenz Peña, hijo de N.N. y de 

Ramona Elena Cañete), en los autos caratulados "CAÑETE FRANCO SANTIAGO S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA 

PRESO", Exp. Nº 5123/2025-2, se ejecuta Sentencia Nº 23 de fecha 07/04/2025, dictada por CAMARA PRIMERA EN LO 

CRIMINAL, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I) CONDENAR a FRANCO SANTIAGO CAÑETE, de datos personales 

predeterminados, como autor penalmente responsable del delito de ROBO en grado de Tentativa, previsto y reprimido por el art. 

164 en función del art. 42, ambos del C.P., por el hecho que fuera traído a Juicio, a la pena de seis (6) meses de prisión efectiva, 

teniéndoselo por Detenido –en esta causa- a partir del día de la fecha, una vez firme la presente, y en forma conjunta con el Juzgado 

de Ejecución Penal, ciudad, a quien se librará la respectiva comunicación. II) UNIFICAR la Sentencia Nº 123, de fecha 19/12/2023, 

dictada por la Cámara 1ra. en lo Criminal, ciudad, por la que se condenó a Franco Santiago Cañete como autor penalmente 

responsable de los delitos de: Robo Agravado por el Uso de Arma de Fuego (art. 166 inc. 2º -2do. supuesto- del C.P.) que corresponde 

al Expte. Nº 1002/2023-2; Encubrimiento (art. 277 inc. 1º -apartado c) del C.P.) del Expte. Nº 8487/2021-2; Lesiones Leves (art. 89 

del C.P.) del Expte. Nº 1368/2022-2; Robo con Arma de Fuego cuya Aptitud para el Disparo no ha sido Acreditada en grado de 

Tentativa (art. 166 inc. 2º -3er. apartado, 1ra. Parte-, en función del art. 42 del C.P.) del Expte. Nº 2152/19-2, con la presente 

(conforme el pto. I) que antecede) UNIFICANDO la sanción a cumplir por Franco Santiago Cañete en la PENA ÚNICA de seis (6)  

años y cinco (5) meses de prisión, más las accesorias legales del art. 12 del C.P., por la comisión de los delitos de: Robo Agravado 
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por el Uso de Arma de Fuego (art. 166 inc. 2º -2do. supuesto- del C.P.), Encubrimiento (art. 277 inc. 1º -apartado c) del C.P.), 

Lesiones Leves (art. 89 del C.P.), Robo con Arma de Fuego cuya Aptitud para el Disparo no ha sido Acreditada en grado de Tentativa 

(art. 166 inc. 2º -3er. apartado, 1ra. Parte-, en función del art. 42 del C.P.) y Robo en grado de Tentativa (art. 164 en función del 42, 

ambos del C.P.), todo en Concurso Real (art. 55 del C.P.), conforme el art. 58 del C.P. y los considerandos precedentes.". Fdo. Dr. 

Mauricio Fabián Rouvier -Juez de Sala Unipersonal-; Dra. Marcela Nanci Janiewicz -Secretaria-. 

Pcia. Roque Sáenz Peña, 19 de Noviembre de 2025. 

Dra. Maria Magdalena Maza Lederhos 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                     E:26/11 V:05/12/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL DR. DANIEL ENRIQUE FREYTES, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado con Sentencia firme SALDIVAR CRISTIAN 

MAXIMILIANO (DNI N° 45.372.658 Argentino, Soltero, Changarín, Instrucción Primaria Completa, nacido en Presidencia Roque 

Sáenz Peña, el 26/03/2003, domiciliado en calle 41 entre 2 y 4, Barrio Hipólito Yrigoyen, Presidencia Roque Sáenz Peña, hijo de 

Jorge Edgardo Saldivar y de Lucía Mabel Saucedo), en los autos caratulados "SALDIVAR CRISTIAN MAXIMILIANO S/ 

EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", Exp. Nº 9158/2025-2, se ejecuta Sentencia Nº 82 de fecha 22/09/2025, dictada 

por CAMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I) CONDENANDO a CRISTIAN 

MAXIMILIANO SALDÍVAR, de demás circunstancias personales predeterminadas en autos, como autor penalmente responsable 

de los delitos de HURTO AGRAVADO POR ESCALAMIENTO, HURTO -TRES HECHOS- y ROBO, todo en CONCURSO 

REAL (art. 162, en función del art. 163, inc. 4; art. 162; art. 162; art. 162; art. 164; todo en función de los arts. 55 y 45 del C.P.), a 

la pena de DOS (02) AÑOS DE PRISIÓN de EJECUCIÓN EFECTIVA. II) UNIFICANDO la pena impuesta a CRISTIAN 

MAXIMILIANO SALDÍVAR, de seis (06) años de prisión de efectivo cumplimiento, por Sentencia Nº 20, de fecha 01/04/2025, de 

esta Cámara Primera en lo Criminal en causa caratulada: "SALDÍVAR, CRISTIAN MAXIMILIANO S/ ROBO AGRAVADO POR 

EL USO DE ARMA", Expte. Nº 7278/2021-2, con la que se impone en la presente de dos (02) años de prisión, dando por resultado 

la imposición de la PENA ÚNICA, a imponer a CRISTIAN MAXIMILIANO SALDÍVAR la de SEIS (06) AÑOS de prisión de 

efectivo cumplimiento y demás accesorias del art. 12 del C.P., conforme el art. 58 del C.P., sin costas (arts. 5, 26, 40 y 41 del 

C.P.).". Fdo. Dra. Mariana Inés Benitez -Juez de Sala Unipersonal-; Dra. Geraldine S. Dilchoff Kesque -Secretaria-. 

Pcia. Roque Sáenz Peña, 19 de Noviembre de 2025. 

Dra. Maria Magdalena Maza Lederhos 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                     E:26/11 V:05/12/2025 

 

 

 

NOVELLI S.A.C.I.F.I.C.A. 
EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Justicia y Registro Público de Comercio, en E3-2025-79255 AE ; ID 39803 

caratulado “NOVELLI S.A.C.I.F.I.C.A S/Inscripción de Directorio ”, se hace saber por un día que por Acta de Asamblea General 

Ordinaria del 16 de Abril de 2.025 convocada por Acta de Directorio de fecha 10 de Abril de 2.025, la empresa “NOVELLI 

S.A.C.I.F.I.C.A ., ha resuelto la elección de un nuevo Directorio quedando el mismo conformado de la siguiente manera: Director 

Presidente: Gómez Nuñez Novelli Marianino Antonio D.N.I. Nº 21.003.522, CUIT 20-21003522-3, Nacido el 02/08/1969, con 

domicilio en : Santiago del Estero Nº 560 Resistencia, San Fernando, Chaco-Argentina, estado civil casado, profesión Ingeniero 

Civil. Vicepresidente 1° : Novelli Mario Gabriel, DNI Nº 13.309.765, CUIT 20-13309765-2, Nacido el 30/04/1957 en Resistencia, 

San Fernando, Chaco-Argentina, estado civil divorciado, profesión empresario, con domicilio en: Pueyrredón Nº 480- Resistencia - 

Chaco. Vicepresidente 2°: Novelli Oscar Osvaldo, DNI N° 4.264.215, CUIT 20-04264215-1, Nacido el 30/12/1937 con domicilio 

en Av. 9 de Julio N° 2370 Resistencia, San Fernando,Chaco-Argentina, estado civil viudo, profesión empresario. Vocal 1°: Novelli 

Magdalena D.N.I. Nº 4.246.774, CUIT 27-04246774-5, Nacido el 31/12/1941, con domicilio en : Av. 9 de Julio N° 2599 Resistencia, 

San Fernando,Chaco-Argentina, estado civil viuda, profesión empresaria . Director Suplente: Novelli María Teresa D.N.I. Nº 

11.836.469, CUIT 23-11836469-4, Nacido el 17/05/1955, con domicilio en : Av. Sarmiento N° 440 3° Piso Dpto “D” Resistencia, 

San Fernando,Chaco-Argentina, estado civil casada, profesión empresaria. por el término de 3 (tres) años. Resistencia, 27 de 

noviembre de 2025 
Dra. Marcela Adriana Pibernus 

Interventora A/C 
E 2-2025-25507-AE               E:05/12/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
COMPAÑÍA DE HORMIGON CELULAR S.A. 

EDICTO: Por disposición de La Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio, en autos: “COMPAÑÍA 

DE HORMIGON CELULAR S.A. s/ Inscripción de modificación del Estatuto Social, Art. UNDECIMO; “Expte.: E-3-2024-

72539-AE”, ID 34950 se hace saber por un día que: Conforme a el Acta de Asamblea Ordinaria y extraordinaria del día 23 de 

SOCIEDADES - PERSONAS JURIDICAS - ASAMBLEAS Y OTROS 
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noviembre de 2018, ratificada por Acta de Asamblea Ordinaria y Extraordinaria del 10 de julio de 2024; donde los accionistas 

resuelven Modificar Art. Undécimo del estatuto, quedando redactado de la siguiente manera: UNDÉCIMO: La administración de la 

sociedad estará a cargo de un directorio compuesto por un número de miembros, accionistas o no, que determine la asamblea entre 

un mínimo de dos (2) y un máximo de seis (6) Directores Titulares, los cuales duraran en sus cargos por el termino de tres ejercicios. 

La representación legal y el uso de la firma social estarán a cargo del presidente y/o vicepresidente en forma indistinta. Deberán 

presta una garantía consistente en diez mil pesos ($ 10.000) de acuerdo a alguna de las modalidades establecidas por el organismo 

de contralor, manteniéndose la misma, indisponible y afectada durante todo el mandato, y hasta la aprobación de la respectiva gestión 

o en su caso de renuncia o transacción, de acuerdo con a lo establecido por los artículos 274 a 279 de la Ley de Sociedades 

Comerciales. Son reelegibles y su designación y cesación deberá ser pública conforme lo establecido por el artículo 60 de la Ley 

General de Sociedades. Resistencia, Chaco, 28 de noviembre de 2025.- 
Dra. Marcela Adriana Pibernus 

Interventora A/C 
E 2-2025-25805-AE              E:05/12/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EQUIPO MEDICO DE EMERGENCIAS CHACO S.A. 

EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Pú-blico de Comercio del Chaco, en 

expediente: E3-2025-80741-AE ID 40057, caratulado: EQUIPO MEDICO DE EMERGENCIAS CHACO S.A., s / Inscripción 

de Autoridades; se hace saber por un día que por Acta de Asamblea de fecha 14-05-2025 , el Directorio se conformará de la siguiente 

manera: Director Titular y Presidente: el Sr. Jorge Ángel Yaya, casado, DNI N° N°11.972.913, CUIT: 20-11972913-1, nacido el 

30/07/1955, de profesión médico cirujano, domiciliado en French 60, Piso 2 Dto. “B” Torre “A” de Resistencia, Chaco; En el cargo 

de Director Titular Vicepresidente: Antonela Rodríguez Revigliono, soltera, DNI N° 34.164.762, CUIL 27-34164762-8,nacida el 

14/08/1989, empleada, domiciliada en Av. Sarmiento N° 575, piso 1°, Dpto. D, de la ciudad de Resistencia, Chaco; y el cargo de 

Director Su-plente: Sr. Juan Ignacio Yaya, soltero, DNI N° 32.099.577, CUIT 23-32099577-9, na-cido el 25/01/1986, de profesión 

empresario, domiciliado en French 60, Piso 2 Dto. “B” Torre “A” de Resistencia, Chaco. El Directorio tiene una duración de 3 años. 

Resistencia, Chaco 01 de diciembre de 2025.- FDO. MARCELA ADRIANA PIBERNUS- IGPJ Y RPC.- 
Dra. Marcela Adriana Pibernus 

Interventora A/C 
E 2-2025-25837-AE               E:05/12/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
GASTRONOMIA GOURMET AMERICANA S.A.S. 

EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio, en Expte.NºE-3-2025-

80990-AE/ID 40075, "GASTRONOMIA GOURMET AMERICANA S.A.S.- S./ INSCRIPCION ESTATUTO SOCIAL" se 

hace saber por un (1) día que: conforme instrumento constitutivo de fecha 08 de octubre de 2025, el Sr. PEDRIDO, JUAN PABLO, 

DNI N.º 27.585.884, CUIT N.º 20-27585884-7, nacido el 26 de enero de 1980, Licenciado en Comercio Exterior, casado en primeras 

nupcias con Riquelme Clara Lorena, DNI N° 27.579.978, domiciliado en Bv. Gálvez N 1247 1, Provincia de Santa Fe Capital de la 

Provincia de Santa Fe, constituyendo domicilio especial en Donovan N° 640 Of 6, ciudad de Resistencia Chaco, ha constituido 

GASTRONOMIA GOURMET AMERICANA S.A.S-Sociedades por Acciones Simplificada, con SEDE SOCIAL: Donovan N° 

640 Of. 6 Resistencia Chaco, Departamento San Fernando, Provincia del Chaco, PLAZO DE DURACIÓN: de noventa y nueve (99) 

años contados a partir de su inscripción en la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio. CAPITAL 

SOCIAL: El capital social estará integrado por la suma de PESOS DOS MILLONES ($ 2.000.000,00), dividido en unas DOS MIL 

(2000,00) acciones ordinarias nominativas no endosables, de igual valor nominal, a razón de PESOS UN MIL ($1000,00-) cada una, 

que otorgan derecho a cinco votos por acción. El constituyente suscribe la totalidad del capital social de la siguiente manera: el Sr. 

PEDRIDO JUAN PABLO suscribe la cantidad de DOS MIL (2000,00) acciones ordinarias, nominativas no endosables, de valor 

nominal de PESOS UN MIL ($1000,00-) por acción y con derecho a cinco (5) votos cada una. El accionista integra en dinero en 

efectivo en este acto, el veinticinco por ciento del capital suscripto, es decir la suma de PESOS QUINIENTOS MIL ($500.000,00), 

mediante boleta de depósito del NUEVO BANCO DEL CHACO, comprometiéndose a integrar el saldo dentro de los dos años a 

partir de la fecha. OBJETO SOCIAL: La sociedad tendrá por objeto la realización por si, por cuenta de terceros o asociada a terceros, 

en el país o en el extranjero de las siguientes actividades: 1) COMERCIAL: Compra, venta, elaboración, producción, transformación, 

fraccionamiento, envasado, conservación, almacenamiento, distribución, importación y exportación de todo tipo de productos 

alimenticios, tanto envasados como a granel, incluyendo productos frescos, secos, congelados, orgánicos, dietéticos, gourmet y 

bebidas de cualquier tipo. Asimismo, podrá desarrollar marcas propias, adquirir licencias de terceros, instalar plantas de producción, 

centros de procesamiento, depósitos, puntos de venta físicos y virtuales, y operar plataformas de comercio electrónico. 2) 

SERVICIOS: Brindar servicios de logística, transporte, consultoría y representación comercial en el rubro alimenticio, participar en 

otras sociedades, adquirir bienes muebles e inmuebles, derechos de propiedad intelectual, y celebrar todo tipo de actos jurídicos que 

resulten necesarios o convenientes para el cumplimiento de su objeto .ORGANO ADMINISTRACION: La ADMINISTRADOR 

TITULAR Y ADMINISTRADOR SUPLENTE con plazo de duración en sus cargos por tiempo indeterminado o hasta que el órgano 

decida lo contrario. El cargo de ADMINISTRADOR TITULAR será ocupado por la señora BERNARDI de PAEZ ALLENDE 

GLORIA MARIA, nacida el 16 de agosto de 1957, mayor de edad, DNI N.º 13.902.038, CUIT N 27-13902038-9, de estado civil 
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casada, profesión Médica Oftalmóloga, domiciliado en calle Boulevard Gálvez N° 1247 de la ciudad de Santa Fe, Provincia de Santa 

Fe, quien tendrá este carácter por tiempo indeterminado o hasta e el órgano decida lo contrario, el cargo del ADMINISTRADOR 

SUPLENTE Y REPERESENTANTE LEGAL será ocupado por el señor PEDRIDO, JUAN PABLO nacido el 26 de enero de 1980, 

mayor de edad, DNI Nº 27.585.884, CUIT N.º 20- 27585884-7 de estado civil casado, profesión Licenciado en Comercio Exterior, 

en Bv. Gálvez N° 1247 1 de la ciudad de Santa Fe, Provincia de Santa Fe, quien tendrá este carácter por tiempo indeterminado o 

hasta que el órgano decida lo contrario; firman de conformidad con la designación- AMBOS CONSTITUYEN DOMICILIO 

ESPECIAL EN Donovan Nº 640 Of. 6 Resistencia Chaco. Cierre de Ejercicio: opera el 31 de marzo de cada año.- Resistencia, 01 

de diciembre de 2025. 
Dra. Marcela Adriana Pibernus 

Interventora A/C 
E 2-2025-25943-AE              E:05/12/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
AYAMIX S.A. 

EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio, de la 

Provincia del Chaco, en Expte. N° E3-2025- 24107-AE, ID: 37047 caratulados: “AYAMIX S.A. S/ Inscripción 

Constitución de Sociedad”, se hace saber por un día que, conforme Escritura Numero 67 de fecha 14 de marzo de 2025; 

comparecen los Señores: el señor Hugo José AYALA, argentino, Documento Nacional de Identidad Nº 10.335.519, 

nacido el 20 de agosto de 1952, CUIT/CUIL Nº 20-10335519-3, de profesión empresario, su cónyuge en primeras 

nupcias señora Marta Mabel TORRES, argentina, Documento Nacional de Identidad Nº11.058.589, CUIL 27-

11058589-1, nacida el 14 de noviembre de 1953,ama de casa, la señora Débora Natalia AYALA, argentina, Documento 

Nacional de Identidad Nº 30.614.650,CUIT: 27-30614650- 0, nacida el 20 de diciembre de 1983, soltera, hija de Hugo 

José AYALA y Marta Mabel TORRES, empresaria y el señor Fernando Hugo AYALA, Documento Nacional de 

Identidad Nº34.614.684, CUIT: 20-34614684-3, nacido el día 1 de agosto de 1989, soltero, hijo de Hugo José AYALA 

y Marta Mabel TORRES, empresario, todos domiciliados en calle Santa Fe Nº 954 de ciudad de Resistencia, Chaco; 

deciden la constitución de una Sociedad Anónima que girará bajo la DENOMINACION: AYAMIX S.A. y tiene su 

DOMICILIO LEGAL en Ruta Nacional Nº 11, kilómetro 1006 de la ciudad de Resistencia del departamento San 

Fernando, Provincia de Chaco. PLAZO DE DURACIÓN: noventa y nueve (99) años contados a partir de la fecha de 

inscripción en la Inspección General de Personas jurídicas y Registro Público de Comercio, de la Provincia del Chaco. 

OBJETO: La sociedad tiene por objeto realizar por cuenta propia y/o de terceros, o asociadas a terceros en el país, las 

siguientes actividades: a) Elaboración, comercialización y distribución de Hormigón Elaborado, de todo tipo materiales 

que utilice el Hormigón tradicionalmente conocidos o que surjan en el futuro, moldeados y/o premoldeados. b) 

Construcción de obras públicas y privadas, por contratación directa, licitaciones públicas o privadas, para la construcción 

de obras civiles públicas y privadas, caminos, pavimentación, bacheo de rutas y calles, desagües, y todo tipo de obras 

de ingeniería y arquitectura. c) Transporte de Cargas Generales a corta y larga distancia, industriales. d) Compra, venta, 

depósito, importación, exportación, comercialización, producción, industrialización, elaboración de productos derivado 

de la explotación agrícola, ganadera y forestal o que tenga aplicación en la misma, pudiendo actuar en negocios 

derivados, subsidiarios, conexos y complementarios de los anteriores; e) explotación y arrendamiento de campos; f) 

explotación de cabañas para animales de pedigree o establecimientos rurales para la ganadería o la agricultura, molinos 

e instalaciones para la preparación de alimentos para el ganado y aves; g) explotación de frigoríficos; h) realizar 

operaciones de consignación, intermediación, transporte y comercialización de productos agropecuarios en general, propios o 

de terceros, y en general de toda clase de distribuciones, representaciones, comisiones y mandatos relacionados con la actividad 

agropecuaria; i) explotar establecimientos de producción ganadera, de forma extensiva o intensiva, tipo feed lots o similares, 

registrándose conforme la normativa aplicable; j)explotación de molinos o industrias elaboradoras o procesadoras de materias primas 

agrícola-ganaderas, alimentos balanceados para animales, pellets y similares. Compra, venta, exportación, importación, 

consignación, representación, distribución y comercialización bajo cualquier modalidad aceptada por la ley, de todo lo relacionado 

y conexo al objeto social. A tal fin, la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer 

los actos que no sean prohibidos por las leyes o por este estatuto. CIERRE DE EJERCICIO: el 31 de mayo de cada año. CAPITAL 

SOCIAL: El capital social se fija en la suma de pesos OCHOCIENTOS CUARENTA Y OCHO MILLONES ($ 848.000.000,00), 

representado por OCHENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTAS (84.800) acciones ordinarias, nominativas, no endosables de valor 

pesos DIEZ MIL ($ 10.000) cada una, con derecho a un voto por acción, las que se hallan totalmente suscriptas e integradas.; 

ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACION DE LA SOCIEDAD: la administración estará a cargo de un Directorio integrado por 

el número de miembros que fije la asamblea, entre un Mínimo de uno (1) y máximo de tres (3) miembros titulares pudiendo la 

asamblea elegir igual o menor número de suplentes, los que se incorporarán al directorio por el orden de su designación debiendo 

constituir cada uno de los directores titulares una garantía por la cuantía, en el plazo y con las modalidades exigidas por la autoridad 

de contralor. Mientras la sociedad prescinda de la sindicatura la elección por la asamblea de uno o más directores suplentes será 
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obligatoria. El término de su mandato es de tres (3) ejercicios. Designados en este acto, Presidente: Hugo José AYALA, argentino, 

DNI Nº 10.335.519 y Director Suplente: Fernando Hugo AYALA, DNI Nº 34.614.684; FISCALIZACION: La fiscalización será 

ejercida por los accionistas, en caso de quedarse incluido en el Art. 299 LGS, anualmente la asamblea deberá elegir Sindico Titular 

y Suplente. Resistencia, Chaco, 2 de Diciembre de 2025. 
Dra. Marcela Adriana Pibernus 

Interventora A/C 
E 2-2025-25968-AE               E:05/12/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
FRANK E HIJOS S.A. 

EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio, por Expte N°E-3-2025-

08579-AE – ID 36271 “FRANK E HIJOS SA S/ INSCRIPCION DE DIRECTORIO” se hace saber por un día que conforme 

Acta de Asamblea General Ordinaria Nº4 de fecha 21/01/2025, la sociedad FRANK E HIJOS SA, ha designado el DIRECTORIO 

compuesto por: DIRECTOR TITULAR – PRESIDENTE: GUILLERMO SANTIAGO FRANK, DNI: 18.145.937, CUIT 23-

18145937-9, con domicilio en Pellegrini Nº517, ciudad de Resistencia. PROFESION: Comerciante. FECHA DE NACIMIENTO: 3 

de julio de 1967 ESTADO CIVIL: Divorciado. NACIONALIDAD: argentino. DIRECTOR TITULAR – VICEPRESIDENTE: 

MIGUEL ALEJANDRO FRANK, DNI: 20.193.407, CUIT: 23-20193407-9, con domicilio en Av. Paraguay Nº614, ciudad de 

Resistencia. PROFESION: Comerciante FECHA DE NACIMIENTO: 28 de octubre de 1968. ESTADO CIVIL: Casado en primeras 

nupcias con Veronica Gimenez. NACIONALIDAD: argentino. DIRECTOR SUPLENTE: MARCELA BEATRIZ FRANK, DNI: 

16.757.783, CUIT 27-16757783-6, con domicilio en Saavedra Nº246, ciudad de Resistencia. PROFESION: Comerciante. FECHA 

DE NACIMIENTO: 23 de marzo de 1964 ESTADO CIVIL: Casada en primer as nupcias con Peter Morgan Oestergaard 

NACIONALIDAD: argentina. DIRECTOR SUPLENTE: GUILLERMO FRANK, DNI: 5.041.056, CUIT 20-05041056-1, con 

domicilio en Saavedra Nº240, ciudad de Resistencia. PROFESION: Comerciante. FECHA DE NACIMIENTO: 27 de octubre de 

1936. ESTADO CIVIL: Casado en primeras nupcias con Silvia Haydee PADLOG. NACIONALIDAD: argentino. Duración de 

mandato: 3 ejercicios. Resistencia 02 de Diciembre de 2025. 
Dra. Marcela Adriana Pibernus 

Interventora A/C 
E 2-2025-26022-AE               E:05/12/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
MILENIO S.R.L. 

EDICTO: Por disposición de la Inspección general de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio, en autos caratulados 

“MILENIO S.R.L.” CUIT Nº: 30-69809460-1, S/ Inscripción de Ampliación de Objeto. Modificación de CLAUSULA 

CUARTA Y OCTAVA. Expediente Nº E3-2025- 89635 -AE ID: 40508; se hace saber por un día que, conforme Acta de Reunión 

de Socios Nº 84 de fecha 10/11/2025; con sede social en Ruta Nacional Nº 11, Km. 1008 de Resistencia - Chaco; Inscripta inscripta 

bajo el Nº 114- Folio 1174/200 del Libro 40 (5º cuerpo) de S.R.L.; solicita la inscripción de gerente sin modificación de clausula 

tercera y octava, para los socios deciden: “CUARTA: El objeto de la sociedad será: I. Comercial: mediante la compra, venta, 

importación y exportación de artículos de librería, papelería, útiles de oficina, juguetería, bazar, regalos, productos alimenticios, 

agrícolas, agropecuarios e industriales, productos utilizados en la construcción y toda clase de bienes en general. II. 

Representaciones: el ejercicio de representaciones, mandatos, comisiones, consignaciones, distribución y/o intermediación de toda 

clase de artículos vinculados con las actividades antes mencionadas. III. Industrial: mediante la fabricación, elaboración, 

transformación, fraccionamiento, envasado, ensamblado y acondicionamiento de artículos de librería, papelería, artículos de oficina, 

juguetería, bazar, regalos y demás productos comprendidos en el objeto comercial, ya sea en plantas propias o de terceros. La 

sociedad podrá realizar todos los actos y celebrar los contratos que sean necesarios o convenientes para el cumplimiento de su objeto, 

pudiendo actuar como comisionista, distribuidora, consignataria, agente, representante o mandataria de terceros, tanto en el país 

como en el exterior.” OCTAVA: La dirección y administración de la sociedad estará a cargo de uno o más gerentes, socios o no, 

cuyo mandato será por tiempo indeterminado, salvo decisión en contrario de la Asamblea. Los mismos ejercerán la representación 

legal frente a terceros, sean éstos personas físicas o jurídicas, disponiendo de las más amplias facultades y atribuciones para proceder 

en nombre de la sociedad en cualquier clase de actos y operaciones que la marcha social exija. Para el cumplimiento de sus fines, la 

sociedad, a través de los gerentes, podrá efectuar contratos y realizar actos jurídicos con particulares, personas jurídicas, instituciones 

municipales, provinciales o nacionales, asociaciones, bancos públicos o privados, y actuar en operaciones comerciales, financieras, 

bancarias, inmobiliarias, agropecuarias y/o de servicios, actuando como agente o representante de terceros, así como realizar todo 

otro acto necesario para cumplir el objeto social. Los gerentes podrán otorgar poderes a favor de terceras personas para que actúen 

en su representación con los alcances y limitaciones que el respectivo poder les otorgue, dentro del marco contractual de la sociedad 

y de la Ley de Sociedades Comerciales, siendo dicho cargo rentado. Tanto los gerentes como cualquier apoderado deberán firmar 

en representación de la sociedad con sus nombres y cargos debidamente aclarados mediante impreso y/o sello aclaratorio. El gerente 

deberá constituir una garantía conforme a los artículos 256 y 157 de la Ley de Sociedades Comerciales a favor de la sociedad, por 

el plazo que dure su gestión. Dicha garantía consistirá en la suma de pesos diez mil ($10.000), conforme a lo dispuesto por el órgano 

de contralor, en moneda nacional o extranjera, depositada en entidades financieras o cajas de valores a la orden de la sociedad, o en 

bonos, títulos públicos, fianzas, avales bancarios o seguros de caución o de responsabilidad civil a favor de la misma, cuyo costo 
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será a cargo de cada gerente. En ningún caso procederá constituir la garantía mediante el ingreso directo de fondos a la caja social.” 

Quedando las demás clausulas sin modificar. Resistencia-Chaco, a los 03 días del mes de diciembre de 2025.- 
Dra. Marcela Adriana Pibernus 

Interventora A/C 
E 2-2025-26025-AE               E:05/12/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
CONSORCIO CAMINERO N°35 “COSTA GUAYCURÚ” 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL 
En cumplimiento de las disposiciones estatutarias, se convoca a los señores asociados a la Asamblea Anual Ordinaria, para el día 31 

de Octubre de 2025, a las 20.00 hs. en la sede social del Consorcio Caminero N: 35 “COSTA GUAYCURÚ ¨, a los efectos de 

considerar el siguiente  
ORDEN DEL DIA: 

1) Designación de dos (02) asociados para refrendar el acta de la presente Asamblea, juntamente con el Presidente y Secretario. 
2) Análisis y consideración de la Memoria, Estado de Situación Patrimonial, Estado de Recursos y Gastos, Estado de Evolución del 

Patrimonio Neto, Estado de Flujo de Efectivo, Anexo I de Bienes de Uso, Anexo II: Cuadro de Recursos, Anexo III, Cuadro de 

Gastos Generales de Administración, otros egresos y para fines específicos, información complementaria, Inventario General e 

Informe de la Comisión Revisora de Cuentas correspondiente al Ejercicio Económico N: 31, cerrado el 31/07/2025. 
3) Nominación de tres socios presentes para integrar la Comisión Escrutadora de votos. 
4) Elección miembros integrantes de la Comisión Directiva y Comisión Revisora de Cuentas. 
4.1) Elección de cinco (5) miembros integrantes de la Comisión Directiva, por el término de dos (2) años, (periodo 01/08/2025 al 

31/07/2027), por terminación de mandato, en los cargos de; Vicepresidente, Tesorero, Vocal Titular 1°, Vocal Titular 2° y Vocal 

Suplente 4°.  
4.2) Elección de dos (2) miembros integrantes de la Comisión Revisora de Cuentas, por el término de dos (2) años, (período 

01/08/2025 al 31/07/2027), por terminación de mandato, en los cargos de: Revisor de Cuentas Titular 2°, Revisor de Cuentas 

Suplente 2°. 
5) Proclamación del Socio Consorcista de Representación Necesaria en el cargo de Vocal Titular 3°. 
6) Proclamación de la nueva conformación de la Comisión Directiva y Revisora de Cuentas. 
7) Bajas y Alta de Socios. Cambio de Categoría Societaria. 
8) Fijación de la Cuota Social. 
9) Palabras finales a cargo del Presidente. 

Moreno Mario Alberto                                                               Gomez Eladio Adolfo 
Secretario                                                                                        Presidente 

E 2-2025-21417-AE              E:05/12/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

ASOCIACION CIVIL LA LOMITA 
CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

La Comisión Directiva, en cumplimiento de las disposiciones estatutarias, convoca a los señores asociados a la Asamblea General 

Ordinaria para el día 19 del mes de diciembre del año 2.025, a la hora 20:30 hs. en la sede social, cito en Gabardini Nº 5465 de la 

ciudad de Barranqueras, provincia del Chaco, a los efectos de considerar el siguiente: 
ORDEN DEL DIA 

1º) Lectura y aprobación del acta anterior.  
2º) Designación de dos asociados para refrendar, conjuntamente con el presidente y secretario, el Acta de la Asamblea. 
3º) Motivos por el cuál se realiza la Asamblea General Ordinaria fuera de los términos legales. 
3º) Análisis y consideración de la Memoria, Inventario, Balance General, Cuenta de Gastos y Recursos e informe de la Comisión 

Revisora de Cuentas, correspondientes al ejercicio clausurado el 30 de junio del año 2.025. 
A la espera de su puntual asistencia, saludamos al señor asociado con la mayor consideración. 

Abrina Soledad Miño   Graciela Cáceres 
              Secretaria                                    Presidente 
E 2-2025-25431-AE              E:05/12/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
ASOCIACION EVANGELÍSTICA “EL SOL DE JUSTICIA” 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
En el cumplimiento a disposiciones legales y estatutarias, La Comisión Directiva convoca a los socios de la Asociación Evangelística 

“El Sol de Justicia” a ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA para el día 20 de Diciembre de 2025 a las 19:00 horas en el domicilio 

de la sede central MZ 47, pc 16-17, Barrio 60 viviendas, Puerto Vilelas, para tratar el siguiente 
ORDEN DEL DÍA 

1°) Lectura de una porción bíblica y oración. Seguida por la lectura del acta de la Asamblea anterior.  
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2°) Elección de dos asociados para firmar el acta de esta asamblea, juntamente con el Presidente y el Secretario.  
3º) Consideración de la memoria, balances y cuenta de gastos y Recursos del ejercicio cerrado al 31/07/2025.  
4ª) Elección de los miembros de la Comisión Directiva y Revisora de Cuentas por terminación de mandato. 

Juan Campos   Carlos Borda 
Secretario    Presidente 

E 2-2025-25444-AE               E:05/12/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

ROBERTO & MARIO LONGHI S.A 
CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Se convoca a los socios de ROBERTO & MARIO LONGHI S.A a la Asamblea General Ordinaria N°02 a realizarse en la sede 

social el día miércoles 19 de diciembre de 2025 a las 16:30 horas, para tratar el siguiente: 
ORDEN DEL DIA 

1. Elección de dos socios para firmar el Acta de la Asamblea. 

2. Aprobación de la memoria y Balance del ejercicio finalizado el 31/08/2025 

3. Consideración de la asignación de honorarios. 

Roberto Daniel Longhi 
Presidente 

E 2-2025-25447-AE               E:05/12/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES ASESORES DE SEGUROS DEL CHACO 
CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Señores Asociados: De conformidad a lo dispuesto en el Estatuto Social y las Leyes en vigencia, la Asociación de Productores 

Asesores de Seguros del Chaco – Personería Jurídica Decreto Nº 712/88, CUIT 30-70894590-7, convoca a: ASAMBLEA 

GENERAL ORDINARIA para el día 19/12/2025, a las 19:00 hs, en primer convocatoria y a las 20 hs en segunda, a realizarse en 

Pasaje Santa Fe Nº1602, Resistencia, para tratar el siguiente: 
ORDEN DEL DIA 

1. Elección de dos (2) Socios para firmar, conjuntamente con el Presidente y Secretaria, el Acta de la Asamblea. 

2. Lectura y consideración del Acta de la Asamblea anterior. 

3. Análisis y consideración de la Memoria, Estados Contables e Informe de la Comisión Revisora de Cuentas, del Ejercicio 

Económico cerrado el 30/06/2025. 

4. Motivos de la convocatoria a Asamblea fuera de término. 

Blasco Mariana   Pablo Luis Trangoni 
Secretaria    Presidente 

E 2-2025-25792-AE               E:05/12/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

GOMEZ LUNA HNOS. S.A. 
CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Convócase a los señores accionistas de GOMEZ LUNA HNOS. S.A., a Asamblea General Ordinaria para el día 15 de diciembre de 

2025 a las 17 horas, en primera convocatoria y 19 horas, en segunda convocatoria, en la sede social sita en Avenida de los 

Agricultores Nº 1.319, de esta ciudad de Charata, Chaco, para tratar el siguiente 
ORDEN DEL DIA 

1º) Consideración de los documentos a que se refiere el Artículo 234, Inciso 1º de la Ley 19.550 y modificatorias, correspondiente 

al ejercicio Nº 24, cerrado el día 31 de Agosto de 2025. 
2º) Remuneración de los directores por el desempeño de funciones técnico-administrativas. 
3º) Distribución de dividendos. 
4º) Designación de dos accionistas para firmar el acta.   
Los señores accionistas deberán comunicar su asistencia hasta 3 días hábiles anteriores al 15 de diciembre de 2025. 

Carlos Andrés Gómez Luna 
Presidente 

E 2-2025-25812-AE              E:05/12 V:17/12/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

ASOCIACIÓN DE JUGADORES DE PÁDEL CHARATENSES (A.JU.PA.CH.) 
CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Señor Asociado: En cumplimiento con lo dispuesto por el Estatuto Social y lo resuelto por la Comisión Directiva en su reunión de 

fecha 21/11/2025, constancias obrantes en el Acta, invitamos a Usted a la Asamblea General Ordinaria, que se llevará a cabo en las 

instalaciones del Word Pádel ubicada en Constitución y Junín de la ciudad de Charata, el día 20/12/2025 a partir de las 21hs. a 

efectos de tratar el siguiente 
ORDEN DEL DIA 
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1) Lectura y aprobación del Acta anterior.  
2) Designación de dos asociados para que conjuntamente con el Presidente y Secretario firmen el Acta de Asamblea. 
3) Motivos de la realización de la Asamblea fuera de término.   
4) Consideración de la Memoria, Estado de Situación Patrimonial, Estado de Recursos y Gastos, Cuadros Anexos y Notas 

Complementarias, correspondientes al ejercicio finalizado el 30/06/2025. 
5) Renovación total de la comisión directiva por término de mandato. 

García Leandro Daniel 
Presidente 

E 2-2025-25814-AE               E:05/12/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

CLUB UNION SOCIAL Y DEPORTIVO DE COLONIA ELISA 
CONVOCATORIA A ASAMBLEA ORDINARIA 

La Comisión Directiva del Club Unión, Social y Deportivo de Colonia Elisa, en cumplimiento a las normas estatutarias convoca a 

sus asociados a la Asamblea General Ordinaria para el día 19 de diciembre de 2025 a partir de las 20.00 hs. en la sede del Club, sito 

en calle Belgrano Nº 340 de Colonia Elisa, para tratar el siguiente el 
ORDEN DEL DIA 

1.- Designación de dos (2) socios para refrendar el acta de asamblea junto al Presidente y Secretario. 
2.- Lectura del Acta anterior. 
3.- Lectura, consideración y aprobación de la Memoria, Estado de Situación Patrimonial, Estado de Recursos y Gastos, Estado de 

Evolución Del Patrimonio Neto, Estado de Flujo de Efectivo, Cuadros y Anexos, del ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2024.   
4.- Renovación parcial de la Comisión Directiva, conforme lo establece el Estatuto, de los siguientes cargos: Vicepresidente, 

Prosecretario, Protesorero, Vocales titulares 4to y 5to, Vocales suplentes 1ero, 3ero y 5to. y Revisor de Cuentas titular 2do.   
5.-Tratamiento y fijación de la cuota societaria. 

Adres Morales 
Presidente 

E 2-2025-25817-AE               E:05/12/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

FEDERACION CHAQUENA DE PESCA DEPORTIVA Y LANZAMIENTO   
CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

En cumplimiento a lo dispuesto en el estatuto, se convoca Asamblea General ordinaria el día jueves 18 de diciembre del 2025, a las 

20:00 horas, en la sede de Federación Chaqueña de Pesca Deportiva y Lanzamiento de la Provincia del Chaco Ubicado en Calle 

Liniers N° 756, de la ciudad de resistencia con el fin de tratar el siguiente: 
ORDEN DEL DIA 

1. Explicación de los motivos del llamado fuera de termino. 

2. Lectura del acta anterior. 

3. Elección de 2 Socios para suscribir el acta junto al presidente y secretario. 

4. Aprobación de los ejercicios económicos 01 de enero 2023, 31 de diciembre 2023 y 1 de enero 2024 al 31 de diciembre 2024. 

5. Renovación de las autoridades Comisión Directiva y Revisora de Cuenta por el termino de 2 años. 

6. Aumento de cuota Societaria. 

7. Dar a conocer a los socios activos la perdida – extravió del libro bienes Vienes inventariables y Balance.  

Los socios con las cuotas al día podrán hacer uso del acto de la Explicación de los motivos del llamado fuera de termino, Lectura 

del acta anterior, Elección de 2 Socios para suscribir el acta junto al presidente y secretario, Aprobación de los ejercicios económicos 

del 01 de enero 2023  al 30 de diciembre 2023 del 01 de enero 2024 al 30 de diciembre 2024, Renovación de las autoridades de 

la  Comisión Directiva y Revisora de Cuenta por el termino de 2 años, Aumento de la cuota Societaria, dará a conocer a los socios 

activos de los diferentes clubes de la perdida – .extravió del libro bienes Vienes inventariables y Balance. 
Silva Juan Claudio 

Presidente 
E 2-2025-25818-AE             E:05/12 V:10/12/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
CENTRO DE JUBILADOS Y PENCIONADOS NACIONALES LA LIGURIA 

CONVOCATORIA A SAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
La Comisión Directiva del Centro de jubilados y Pensionados Nacionales La Liguria, convoca a sus socios que se encuentran en 

condiciones estatutarias a participar de la Asamblea General Ordinaria que se realizará el viernes 19 de diciembre del año 2025 a 

partir de las 9:00 horas en nuestra sede social cito en Ildefonso Pérez 290 del Barrio Parque, La Liguria – Resistencia – Chaco, para 

tratar el siguiente: 
ORDEN DEL DÍA 

1. Palabras de la señora presidente Profesora Olga Luján Zapata. 

2. Lectura y puesta a consideración del acta de la Asamblea anterior. 
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3. Tratamiento y consideración de la Memoria Anual, Balance General, Cuentas de Gastos y Recursos, del ejercicio económico 

del 01/07/2024 al 30/06/2025. Informe de la Comisión Revisora de Cuentas. 

4. Renovación total de la Comisión Directiva y de la Revisora de cuentas por finalización de mandato, por dos años. 

5. Elección de los miembros de la subcomisión de eventos. 

6. Fijación de la actualización de la cuota social mensual y cuota de ingreso. 

NOTA: De no reunir el quorum requerido por el Estatuto Social a la hora convocada, la Asamblea se constituirá válidamente una 

hora después con los socios con derecho a voto presentes. 
Lidia Esther Gómez  Olga Lujan Zapata 

Secretaria   Presidente 
E 2-2025-25828-AE               E:05/12/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
ASOCOACON CIVIL EL REFUGIO AZUL 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
Estimado Asociado: Acorde con los Estatutos Sociales que prescriben la forma de realización de las Asambleas Ordinaria, la 

Comisión Directiva resolvió en la reunión, convocar a los señores asociados a Asamblea General Ordinaria, que se celebrará el día 

20 de diciembre de 2025, en el local de la Sede Social, en la localidad de Villa Ángela, Provincia del Chaco a las 20,00 horas para 

tratar el siguiente 
ORDEN DEL DÍA 

1. Explicación a cargo de la señora Presidente de las causas que demoraron la realización de la asamblea general ordinaria, con 

fuera del termino estatutario; 

2. Lectura y consideración de la Memoria Anual, Balance General, Cuadro de Recursos y Gastos, Anexo de Bienes de Uso, 

Notas complementarias, Informe de la Comisión Revisora de Cuentas del ejercicio 2024-2025 

3. Aprobación de nuevos asociados y bajas solicitadas de asociados; 

4. Fijación de la cuota societaria; 

5. Renovación del mandato de las autoridades.- 

Rosana Marcela Juárez   Leticia Magali Cáceres 
Secretaria    Presidente 

E 2-2025-25851-AE               E:05/12/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

CLUB ATLÉTICO SAN FERNANDO 
CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

La Comisión Directiva del Club Atlético San Fernando, en cumplimiento de las disposiciones estatutarias , Convoca a los señores 

asociados  a ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA, a realizarse el 18 de DICIEMBRE del 2025 en la sede social ubicada  en 

calle  GUEMES 1.120 RESISTENCIA, a las 20 hs. para tratar el siguiente:  
ORDEN DEL DÍA 

1)-Designación de dos socios para que suscriban el Acta de Asamblea conjuntamente con el Presidente y Secretario. 
3)- Consideración  de la Memoria Estados Contables e informe del Revisor de Cuentas, correspondiente al   Ejercicio cerrado el 30 

de SEPTIEMBRE de 2025.                      
Cividini, Pablo    Solis , Miguel Angel 

Secretario    Presidente 
E 2-2025-25866-AE              E:05/12/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
CENTRO TRADICIONALISTA EL ÑANDUBAY 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
Señores Asociados del: Centro Tradicionalista EL ÑANDUBAY. En virtud de lo dispuesto por el Estatuto Social, la Comisión 

Directiva de la Asociación del Centro Tradicionalista EL ÑANDUBAY, convoca a los Señores asociados a la Asamblea General 

Ordinaria, a realizarse el día 19 de diciembre de 2025 a las 20:30 hs en su sede social, sito en Formosa 460 de Coronel Du Graty 

Chaco, a fin de considerar el siguiente: 
ORDEN DEL DIA 

1º) Designación de dos asociados para refrendar el acta de la asamblea, juntamente con el Presidente y el Secretario. 
2º) Explicación de los motivos por los cuales no se convocó a asamblea dentro de los términos legales. 
3º) Consideración y aprobación de la Memoria, Inventario, Balance General, Cuenta de Gastos y Recursos, Estado de Flujo de 

Fondos e Informes del Revisor de Cuentas, correspondiente al ejercicio económico Nº 03, cerrado el 30 de junio de 2025. 
4º) Fijar nueva cuota social mensual. 
A la espera de su puntual asistencia, saludamos con la mayor consideración. 

Lorena Andrea Kurylowicz 
Presidente 

E 2-2025-25887-AE              E:05/12/2025 
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ASOCIACIÓN CIVIL BOMBEROS VOLUNTARIOS DE RESISTENCIA ZONA SUR 
CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

La Comisión Directiva de la ASOCIACIÓN CIVIL DE BOMBEROS VOLUNTARIOS DE RESISTENCIA ZONA SUR tiene el 

agrado de CONVOCAR a los asociados a la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA, a realizarse en el domicilio legal de la entidad, 

sito en calle Gobernador Mansilla 2350 de la Ciudad de Resistencia, el día 18 de diciembre de 2025, a las 19:30 horas, para tratar el 

siguiente: 
ORDEN DEL DÍA 

1. Designación de dos (2) asociados/as para suscribir el Acta de Asamblea juntamente con el Presidente y la Secretaria. 
2. Consideración de las razones que motivan la convocatoria fuera de término. 
3. Consideración de la Memoria Anual y Estados Contables al ejercicio comprendido entre el 1 de julio de 2024 y el 30 de 

junio de 2025, y aprobación de la gestión de la Comisión Directiva.  
4. Actualización del importe de la cuota societaria. 

Yanina Medina 
Tesorera 

E 2-2025-25891-AE               E:05/12/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

CLUB ATLETICO SOCIAL Y DEPORTIVO 
"ESTRELLA DE CASTELLI" 

CONVOCA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
Estimados Socios: En cumplimiento a disposiciones legales y estatutarias Art. N2 29 del Estatuto Social, la Comisión Directiva del 

Club Atlético Social y Deportivo Estrella de Castelli CONVOCA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA, que se realizara en 

las instalaciones de la sede social ubicada en Santa María de Oro N2 950 de Juan José Castelli en el Departamento General Güemes 

de la Provincia del Chaco el día 21 de Noviembre de 2025 a partir de las 20 horas a efectos de considerar el siguiente 
ORDEN DEL DIA 

Designación de 2 socios para refrendar conjuntamente con el presidente y secretario el Acta de Asamblea. 
Explicación por la que esta asamblea se realiza fuera de termino. 
Consideración de la Memoria, Estados Contables, Cuadros, anexos e informes de la Comisión Revisora de Cuentas Titular y del 

Auditor correspondientes a los ejercicios econ6micos N2 16 y 17 cerrados al 30/06/2024 y al 30/06/2025 respectivamente. 
Fijar cuota de ingreso mensual para las distintas categorías de socios. 
Renovación total de la Comisi6n Directiva y Revisora de Cuentas, por el termino de dos años (periodos 01/07/2025 a 30/06/2027) 

y por terminación de mandatos. 
Hermann Elda Nemi   Cuellar Ramon Eduardo 

     Secretaria          Presidente 
E 2-2025-25898-AE              E:05/12/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
ASOCIACION MUTUAL GABRIELA MISTRAL 

Juan Jose Castelli - Chaco 
CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Estimado Socio: En cumplimiento a lo dispuesto en nuestro Estatuto Social, el Concejo de Administración de la Asociación Mutual 

Gabriela Mistral, convoca a su masa societaria a la Asamblea General Ordinaria que se llevará a cabo el día lunes 22 de diciembre 

de 2.025 a partir de las 19:30 horas en la calle 25 de Mayo esquina Moreno de Juan José Castelli, Chaco, donde se tratará el siguiente 
ORDEN DEL DÍA 

1) Elección de 3(tres) socios asambleístas para constituirse en Junta Electoral y suscriban juntamente con el Presidente y Secretario 

el acta de la asamblea. 
2) Explicación de los motivos de la realización de la Asamblea fuera de término. 
3) Lectura, consideración de la Memoria, Estados Contables e Informe de la Junta Fiscalizadora e informe de Auditoría 

correspondiente al ejercicio económico iniciado el 01 de enero y finalizado el 31 de diciembre del año 2024. 
4) Autorizar al consejo de administración respecto a las Chacras Nros 8, 14 y 20 inscriptas en el Registro de la Propiedad de 

Inmuebles al Folio Real Matriculas Nros. 2567,2568 y 2569, Departamento General Güemes, respectivamente para subdividir, 

lotear, vender, locar, donar, compensar, hipotecar y en general celebrar toda clase de actos jurídicos sobre estos bienes inmuebles 

de la institución. 
5)Autorizar al consejo de Administración a celebrar convenios, acuerdos y/o fusión de la mutual con otra entidad. 
6)Autorizar al Concejo de Administración a vender el automóvil de la Mutual. 
7) Situación Societaria y Cuotas Sociales: Se autoriza al consejo de administración a depurar el padrón societario. Facultar al concejo 

de administración para la actualización de las cuotas sociales.  
8) a) Elección de cuatro (4) miembros titulares para integrar el Concejo de Administración y por el término de 2(dos) por finalización 

de mandatos en reemplazo de los señores: Agustín Daniel Detzel; Walter Telesforo Sandoval; Gerardo Guillermo Vossler y Sergio 

Rubens Kleinsinger.  

http://boletin.chaco.gov.ar/


 

 

 

 

 

- 35 - 

 

    

 

  

 

Viernes 05 de Diciembre de 2025     EDICION Nº 11.323 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina Central: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco – CP 3500 *** Dirección Web  http://boletin.chaco.gov.ar  
 

    b) Elección de tres miembros suplentes del Concejo de Administración y por el término de 1(un) año por finalización de mandatos 

en reemplazo de los señores: Lucio Kleinsinger; Jorge Eduardo Kleinsinger y Alan Martin Sandoval. 
     c) Elección de todos los miembros de la Junta Fiscalizadora y por el término de 1 (un) año de tres (3) miembros titulares en 

reemplazo de los señores: Emilia Lorenzo; Adán Feininger y Hugo Mauro Muñoz y de tres (3) miembros suplentes en reemplazo 

de los señores Néstor Gerardo Richter; Monzón Alexis y cubrir el cargo vacante. 
De nuestro estatuto sociales-Quorum: Art. 41: El quorum para cualquier tipo de Asamblea será de la mitad mas uno de los asociados 

con derecho a participar, en caso de no alcanzar este número a la hora fijada, la Asamblea sesionará válidamente 30 minutos después 

con los socios presentes cuyo número no será menor al de los miembros de los Órganos Directivos y de Fiscalización.  
Milar Miguel Avelino           Detzel Agustin Daniel 

Secretario                                                                    Presidente 
E 2-2025-25907-AE              E:05/12/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
ASOCIACION CIVIL FORMAR RESISTENCIA 

CONVOCATORIA ASAMBLEA ORDINARIA 
La Comisión Directiva de la Asociación Civil FORMAR convoca a sus socios a asistir a Asamblea Ordinaria a realizarse el día 11 

de diciembre de 2025 a las 20.00 hs, en el domicilio de la entidad, a fin de tratar los siguientes temas: 
ORDEN DEL DIA 

1. Lectura, Análisis y Aprobación del Balance General, Memoria Anual y Cuadro de Gastos y resultados del ejercicio cerrados al 

30/06/2025. 

2. Renovación de los integrantes de la Comisión Directiva. 

3. Designación de dos socios a firmar el acta de Asamblea junto al Presidente y Secretario. 

Lagraña Johana Edith   Moreyra Mirtha Liliana 
Secretaria    Presidente 

E 2-2025-25377-AE             E:03/12 V:05/12/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

CARSA S.A. 
CONVOCATORIA A ASAMBLEA ORDINARIA CONVOCATORIA. 

Convocase a los Sres. Accionistas de Carsa SA a la Asamblea Ordinaria a celebrarse el día 18 de Diciembre de 2025, a las 11:00 en 

primera convocatoria y a las 12:00 horas en segunda convocatoria, a efectuarse a distancia por medio de la plataforma audiovisual 

google meet, enlace de videollamada: https://meet.google.com/hhv-bzmo-syu, para tratar el siguiente 
ORDEN DEL DIA 

1°) Designación de dos accionistas para firmar el Acta de Asamblea.  

2°) Consideración de la documentación prevista por el artículo 234 inciso 1° de la LGS correspondiente al ejercicio económico 

finalizado con fecha 31 de agosto de 2025;  

3) Consideración de la gestión del Directorio y de la Comisión Fiscalizadora;  

4°) Consideración de la remuneración del directorio, incluso en exceso de los límites previstos por el artículo 261 de la Ley 19.550; 

5°) Consideración de la remuneración de la Comisión Fiscalizadora;  

6°) Destino de los resultados;  

7°) Determinación del auditor externo del próximo ejercicio con cierre el 31/08/2026.”  

Se deja constancia que, para asistir a la Asamblea, los Sres. Accionistas deberán cursar comunicación de asistencia a la misma -con 

no menos de tres días hábiles de anticipación a la fecha del acto asambleario- en la sede social o a la dirección de correo electrónico 

oanzevino@tedesco.com.ar, en cualquier día hábil de 10 a 15 horas. Los accionistas y, en su caso sus representantes, deberán 

asimismo acreditar identidad y enviar copia de la documentación habilitante a dicho correo electrónico. La documentación a 

considerar estará a disposición de los accionistas con la antelación dispuesta por ley en la sede social en el horario de 10 a 15 horas, 

o por correo electrónico a los accionistas que así lo soliciten. 
José María Franchino  

Presidente 
E 2-2025-24751-AE             E:26/11 V:05/12/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
HOTEL GALA S.A. 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
Convócase a los Sres. Accionistas de Hotel Gala S.A. a la Asamblea General Ordinaria para el día 17 de Diciembre de 2025 a las 

09:00 hs. y 10:00 hs. en primera y segunda convocatoria respectivamente, a realizarse vía videoconferencia por la plataforma digital 

Microsoft Teams según lo dispuesto por la Resolución N°1627/2022 de la IGPJ y RPC de la provincia del Chaco. Los datos 

necesarios para el acceso (ID, contraseña y/o link), seran remitidos a la casilla de correo de los accionistas, debiendo estos a tales 

fines en su comunicación de asistencia a la asamblea denunciar una casilla de correo electrónico válida a los efectos de enviarles, 

dentro de las 48hs. anteriores a la realización de la misma, la información para conectarse y participar. 
Se propone considerar el siguiente 

http://boletin.chaco.gov.ar/
https://meet.google.com/hhv-bzmo-syu
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ORDEN DEL DÍA 
1º) Firma del acta de la asamblea. 
2º) Consideración de la documentación prevista en el art. 234 punto 1) de la Ley General de Sociedades del ejercicio finalizado el 

31 de agosto de 2025. 
3º) Consideración de la gestión de los Directores y Síndicos. Su remuneración 
4º) Determinación del número, elección y designación de Síndicos, titulares y suplentes. 
5º) Consideración del destino de los resultados acumulados al cierre del ejercicio. 
Se hace saber a los señores accionistas que es de aplicación lo normado por el Articulo 238 de la LGS. El Directorio. Agustín Pedro 

Antonio Altieri- Vicepresidente. 
Agustin P. A. Altieri 

Vicepresidente 
E 2-2025-24675-AE              E:26/11 V:05/12/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
GALA S.A. 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
Convócase a los Sres. Accionistas de Gala S.A. a la Asamblea General Ordinaria para el día 17 de Diciembre de 2025 a las 11:00 

hs. y 12:00 hs. en primera y segunda convocatoria respectivamente, a realizarse vía videoconferencia por la plataforma digital 

Microsoft Teams según lo dispuesto por la Resolución N°1627/2022 de la IGPJ y RPC de la provincia del Chaco. Los datos 

necesarios para el acceso (ID, contraseña y/o link), serán remitidos a la casilla de correo de los accionistas, debiendo estos a tales 

fines en su comunicación de asistencia a la asamblea denunciar una casilla de correo electrónico válida a los efectos de enviarles, 

dentro de las 48hs. anteriores a la realización de la misma, la información para conectarse y participar. 
Se propone considerar el siguiente  

ORDEN DEL DÍA 
1º) Firma del acta de la asamblea. 
2º) Consideración de la documentación prevista en el art. 234 punto 1) de la Ley General de Sociedades del ejercicio finalizado el 

31 de agosto de 2025. 
3º) Consideración de la gestión de los Directores y Síndicos. Su remuneración 
4º) Determinación del número, elección y designación de Síndicos, titulares y suplentes. 
5º) Consideración del destino de los resultados acumulados al cierre del ejercicio. 
Se hace saber a los señores accionistas que es de aplicación lo normado por el Articulo 238 de la LGS. El Directorio. Agustín Pedro 

Antonio Altieri- Vicepresidente. 
Agustin P. A. Altieri 

Vicepresidente 
E 2-2025-24678-AE              E:26/11 V:05/12/2025 
 

 

 

MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS 
Provincia del Chaco 

LOTERIA CHAQUEÑA 
LICITACION PUBLICA N° 901/2025 

OBRA: REPARACIÓN, READECUACIÓN y MODERNIZACIÓN DE 2 (dos) ASCENSORES PARA EL EDIFICIO 9 DE JULIO 

N°145.- 
REPARTICIÓN EJECUTORA DEL PROYECTO: LOTERIA CHAQUEÑA. 
LUGAR: Edificio calle 9 de Julio N° 145. 
OBJETO: Para la REPARACIÓN, READECUACIÓN y MODERNIZACIÓN de 2 (dos) Ascensores ubicados en el edificio 9 de 

Julio N°145, propiedad de Lotería Chaqueña. 
PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS CIENTO OCHENTA Y DOS MILLONES ($182.000.000,00.-). 
GARANTIA DE OFERTA: 1 % del valor del presupuesto oficial. 
GARANTIA DE EJECUCION: 5% del valor adjudicado. 
PLAZO DE EJECUCIÓN DE OBRA: CUARENTA Y CINCO (45) DIAS HABILES. 
SISTEMA DE CONTRATACIÓN: AJUSTE ALZADO. 
CAPACIDAD ANUAL DE CONTRATACION: El Saldo de Capacidad de Contratación Anual mínimo exigido, que corresponde 

al Rubro Electromecánica e Ingeniería Industrial es de PESOS CIENTO OCHENTA Y DOS MILLONES ($ 182.000.000,00.-). 
INFORMES Y CONSULTAS DE LAS LICITACIONES: Departamento de Arquitectura de Lotería Chaqueña, Frondizi N° 55 

– Resistencia – Chaco. 
Por Internet: www.loteria.chaco.gov.ar 

LICITACIONES, CONCESIONES, SERVICIOS PUBLICOS Y CONTRARACIONES  

http://boletin.chaco.gov.ar/
http://www.loteria.chaco.gov.ar/
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OBTENCIÓN DE PLIEGOS: En venta en el Departamento Tesorería de Lotería Chaqueña, sito en Güemes Nº 46 al precio de $ 

20.000,00 (PESOS VEINTE MIL) cada sobre. 
FUNCIONARIO AL QUE DEBEN DIRIGIRSE LAS PROPUESTAS: Dirección de Administración de Lotería Chaqueña. 
PROFESIONALES RESPONSABLES DEL PROYECTO: Arq. Daniela Elisabet Basan y Arq. Luis Alfredo Fernández. 
LUGAR Y FECHA DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS: en la Mesa de Entrada Lotería Chaqueña, calle Güemes Nº 

46  Resistencia – Chaco. Hasta la hora diez (10,00 HS.) del día viernes (26/12/2025). 
LUGAR Y FECHA DE APERTURA DE OFERTAS: En oficina del Departamento de Compras y Patrimonio de Lotería 

Chaqueña calle Güemes Nº 46 Resistencia - Chaco, el día viernes (26/12/2025) A CONTINUACIÓN DEL CIERRE DE 

RECEPCIÓN DE OFERTAS.  
No contiene firmas 

No contiene aclaración de cargos 
E 2-2025-25861-AE              E:05/12 V:12/12/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS 

Provincia del Chaco 

ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA PROVINCIAL 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 151/2025 

Objeto: Servicio de mantenimiento de ascensores por doce (12) meses.  

Fecha y lugar de Apertura:19/12/2025, a las 10:00 horas en la Dirección de Administración de A.T.P.- Av. Las Heras Nº 95 –

Resistencia, Chaco.  

Plazo de entrega de ofertas y lugar: 19/12/2025, hora 10:00, Departamento Mesa de Entradas de A.T.P.- Av. Las Heras Nº 95, 1er 

piso -Resistencia, Chaco-.  

Presupuesto Oficial: Pesos veintiún millones seiscientos catorce mil cincuenta y siete con 40/100 ($ 21.614.057,40).  

Valor del pliego: Pesos un millón con 00/100 ($ 1.000.000,00) en Volante Electrónico de Pago (VEP).  

Consultas y Venta de pliegos: Dpto. Compras - Av. Las Heras Nº 95, Resistencia -Chaco-, Horario: 8:00 a 12:00 HS. 

Pereyra Jorge Augusto 

 a/c Dpto. Compras 

s/c                                                                                                                                                                                E:05/12/2025  

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

SECRETARIA GENERAL DE GOBERNACION 

Provincia del Chaco 

DIRECCION GENERAL DE CONTRATACIONES 

ESTRATEGICAS Y/O INTERJURISDICCIONALES 

LICITACION PÚBLICA Nº 118/2025 

ORGANISMO SOLICITANTE: Ministerio de Salud 

OBJETO: adquisición de insumos descartables y reactivos, destinados a cubrir el consumo y demanda por un periodo estimado de 

tres (3) meses, del Banco de Leche Humana perteneciente al Hospital “Dr. Julio C. Perrando”, dependiente del Ministerio de Salud, 

en el cual se brinda atención a Pacientes Recién Nacidos Internados en las Áreas de Neonatología y Perinatología (P1 Y P5). 

 PRESUPUESTO OFICIAL: pesos cuatrocientos noventa y un millones novecientos diecinueve mil doscientos sesenta con sesenta 

y seis centavos ($491.919.260,66).  

LUGAR DE APERTURA: Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, sito en Marcelo T. de 

Alvear Nº 145 - 6º Piso - Edificio “B” – Resistencia - Chaco.  

FECHA DE APERTURA DE SOBRES: 16 de diciembre de 2025 a las 9:00 horas.  

RECEPCION DE LAS OFERTAS: En la Mesa de Entradas y Salidas de la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o 

Interjurisdiccionales hasta el día 16/12/2025 a las 9:00 horas.  

VENTA DEL PLIEGO: A partir del día 5/12/2025, mediante descarga del Pliego de la página web. 

https://compras.chaco.gob.ar/organismos/91 (Contrataciones Estratégicas). Y pago del valor del Pliego mediante Autoliquidación 

Sellos/Tasas R.G. Nº1853 y sus modificaciones de ATP.  

PRECIO DEL PLIEGO: Pesos siete mil ($7.000), sellado de ley por autoliquidación ATP, con su respectivo comprobante de pago. 

Consultas: Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales – Marcelo T. de Alvear 145 – 6º Piso – 

Oficina 18 - Casa de Gobierno - (3500) Resistencia - Chaco.  

**************** 

LICITACION PÚBLICA Nº 119/2025 

ORGANISMO SOLICITANTE: Ministerio de Seguridad 

OBJETO: contratación de un (1) servicio de refacción y acondicionamiento de la parte edilicia de la División Antecedentes a los 

fines de trasladar al mismo el servicio de Medicina Legal, ambas áreas, pertenecientes a la Policía Provincial dependiente del 

Ministerio de Seguridad.  

PRESUPUESTO OFICIAL: pesos ciento diez millones ($110.000.000).  

http://boletin.chaco.gov.ar/
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LUGAR DE APERTURA: Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, sito en Marcelo T. de 

Alvear Nº 145 - 6º Piso - Edificio “B” – Resistencia - Chaco.  

FECHA DE APERTURA DE SOBRES: 16 de diciembre de 2025 a las 11:00 horas.  

RECEPCION DE LAS OFERTAS: En la Mesa de Entradas y Salidas de la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o 

Interjurisdiccionales hasta el día 16/12/2025 a las 11:00 horas.  

VENTA DEL PLIEGO: A partir del día 5/12/2025, mediante descarga del Pliego de la página web. 

https://compras.chaco.gob.ar/organismos/91 (Contrataciones Estratégicas). Y pago del valor del Pliego mediante Autoliquidación 

Sellos/Tasas R.G. Nº1853 y sus modificaciones de ATP.  

PRECIO DEL PLIEGO: Pesos diez mil ($10.000), sellado de ley por autoliquidación ATP, con su respectivo comprobante de 

pago.  

Consultas: Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales – Marcelo T. de Alvear 145 – 6º Piso – 

Oficina 18 - Casa de Gobierno - (3500) Resistencia - Chaco. 

Ma. Romina Romero 

 Téc. Sup. En Adm. Y H. Pca 

s/c                    E:05/12/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

FISCALÍA DE INVESTIGACIONES ADMINISTRATIVAS 

Provincia Del Chaco 

FE DE ERRATAS 

Se deja constancia que al momento de la publicación de licitaciones solicitadas por la Fiscalía de Investigaciones Administrativas 

en la Edición Nº 11.318 de fecha 21 de noviembre de 2025, se omitió identificar la LICITACION PÚBLICA Nº 02/2025, 

correspondiente a la Locación de un (01) inmueble destinado a oficina con un presupuesto estimado anual de $19.375.200. 

s/c                                                                                                                                                                                E:05/12/2025  

 

 

 

MUNICIPALIDAD DE GENERAL JOSE DE SAN MARTIN 

Provincia del Chaco 

RESOLUCION MUNICIPAL 958/25 

Gral. José de San Martín, 02 de octubre de 2025 

VISTO:  

                                    El Expediente Nº 137 – letra “V” – Año 1986, el inmueble fiscal identificado como Parcela Nº 20 – Manzana 

Nº 88- Circunscripción I – Sección “A”; y 

CONSIDERANDO: 

                                  Que a través del mismo se adjudica al señor VALLEJOS JUAN, DNI N.º 11.662.380, el inmueble descrito 

más arriba; 

                                  Que se practicado una inspección al lugar comprobándose que en el mismo se encuentran residiendo una 

familia, según consta en Actas de inspecciones en foja treinta y dos (32); la oficina de Impuesto Inmobiliario informa que posee 

deuda desde el año 2020 hasta la actualidad, consta en foja treinta y cuatro (34) y Catastro y Obras Particulares informa que NO 

CUENTA con documentación Técnica actualizado al día de la fecha, consta en foja treinta y seis (36); 

                                  Que con los antecedentes obrantes y acorde a la ORDENANZA Nº665/95, surge que el señor, VALLEJOS 

JUAN, no dio cumplimiento a los requisitos fundamentales exigidos por las leyes de Tierras Fiscales, sus modificatorias y 

reglamentarias, por lo tanto, se habría que dictarse la “Caducidad de la Concesión”;  

POR TODO ELLO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JOSE DE SAN MARTÌN – CHACO 

De acuerdo a las facultades conferidas 

RESUELVE 

ARTICULO 1º): DECLARAR LA CADUCIDAD y consecuentemente DEJASE SIN EFECTO, todo trámite gestionado por el 

señor, VALLEJOS JUAN, DNI N.º 11.662.380 por el inmueble identificado catastralmente como Pc. Nº 20 – Mz. Nº 88– Circ. I 

– Secc. ¨A¨, predio que mide diez (10.00) metros de frente por treinta (30,00) metros de fondo, lo que hace una superficie total 

trescientos (300.00) metros cuadrados, todo ello de acuerdo a las pautas y conforme a los motivos y fundamentos expuesto en los 

considerandos. - 

ARTICULO 2º): DECLARAR al inmueble fiscal descripto en el artículo N° 01 de la presente resolución “Libre de adjudicación”. - 

ARTICULO 3º): DEJAR expresamente aclarado que, si en los inmuebles hubiere algunas mejoras, que perteneciera al señor, 

VALLEJOS JUAN, DNI N.º 11.662.380, las mismas deberán ser tasada por el Departamento Técnico, dependiente de la secretaria 

de Gobierno y deberá ser abonada por el adjudicatario conforme a las reglamentaciones vigentes, caso contrario deberá justificar 

fehacientemente haber adquirido la mejoras a su anterior dueño. - 

ARTICULO 4º): REFRENDE la presente Resolución el señor secretario de Gobierno. - 

LEGISLACION, NORMATIVA Y OTRAS DE MUNICIPALIDADES  
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ARTICULO 5º): TOMEN razón secretaria de Gobierno. Demás oficinas que correspondan a sus efectos. Notifíquese al interesado. 

Cumplido ARCHIVESE. - 

Daniel Angel Zalazar     Mauro A. Leiva 

                                     Secretario de Gobierno y Seguridad               Intendente 

s/c                                                                                                                                                     E:05/12 V:10/12/2025 

***************** 

RESOLUCION MUNICIPAL 1133/25 

 

Gral. José de San Martín, 29 de octubre de 2025 

VISTO:  

                                    El Expediente Nº 1677 – letra “M” – Año 1974, el inmueble fiscal identificado como Circunscripción II - 

Sección “E” -Chacra Nº 13 - Manzana Nº 3 - Parcela Nº 10; y                                                                                                                             

CONSIDERANDO: 

                                  Que a través del mismo se adjudica al señor MEZA SANTO ROMUALDO, DNI N.º 7.512.275, el inmueble 

descrito más arriba; 

                                  Que se practicado una inspección al lugar comprobándose que en el mismo se encuentran residiendo una 

familia, según consta en Actas de inspecciones en foja dieciséis (16); la oficina de Impuesto Inmobiliario informa que posee deuda 

desde el año 2020 hasta la actualidad, consta en foja dieciocho (18) y Catastro y Obras Particulares informa que NO CUENTA con 

documentación Técnica actualizado al día de la fecha, consta en foja veinte (20); 

                                  Que con los antecedentes obrantes y acorde a la ORDENANZA Nº665/95, surge que el señor MEZA SANTO 

ROMUALDO, no dio cumplimiento a los requisitos fundamentales exigidos por las leyes de Tierras Fiscales, sus modificatorias y 

reglamentarias, por lo tanto, se habría que dictarse la “Caducidad de la Concesión”  

POR TODO ELLO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JOSE DE SAN MARTÍN – CHACO 

De acuerdo a las facultades conferidas 

RESUELVE 

ARTICULO 1º): DECLARAR LA CADUCIDAD y consecuentemente DEJASE SIN EFECTO, todo trámite gestionado por el 

señor, MEZA SANTO ROMUALDO, DNI N.º 7.512.275, por el inmueble identificado catastralmente como Circ. II – Secc. ¨E - 

Ch. Nº 13 - Mz. Nº 3 - Pc. Nº 10¨, predio que mide nueve (9.00) metros de frente por veintisiete (27,00) metros de fondo, lo que 

hace una superficie total de doscientos cuarenta y tres (243.00) metros cuadrados, todo ello de acuerdo a las pautas y conforme a los 

motivos y fundamentos expuesto en los considerandos. - 

ARTICULO 2º): DECLARAR al inmueble fiscal descripto en el artículo N° 01 de la presente resolución “Libre de adjudicación”. - 

ARTICULO 3º): DEJAR expresamente aclarado que, si en los inmuebles hubiere algunas mejoras, que perteneciera al señor MEZA 

SANTO ROMUALDO, DNI N.º 7.512.275, las mismas deberán ser tasada por el Departamento Técnico, dependiente de la 

secretaria de Gobierno y deberá ser abonada por el adjudicatario conforme a las reglamentaciones vigentes, caso contrario deberá 

justificar fehacientemente haber adquirido la mejoras a su anterior dueño. - 

ARTICULO 4º): REFRENDE la presente Resolución el señor secretario de Gobierno. - 

ARTICULO 5º): TOMEN razón secretaria de Gobierno. Demás oficinas que correspondan a sus efectos. Notifíquese al interesado. 

Cumplido ARCHIVESE. - 

Daniel Angel Zalazar     Mauro A. Leiva 

                                     Secretario de Gobierno y Seguridad               Intendente 

s/c                                                                                                                                                     E:05/12 V:10/12/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
MUNICIPALIDAD DE GRAL JOSE DE SAN MARTIN 

Provincia del Chaco 

RESOLUCION Nº 1227/25 

Gral. José de San Martín 26 de noviembre de 2025 
VISTO:  
  El Expediente Nº 194 – letra “P” – Año 1988, el inmueble fiscal identificado como Circunscripción II - Sección “E” -

Chacra Nº 8 - Manzana Nº 3 - Parcela Nº 24; y                                                                                                                             
CONSIDERANDO: 
  Que a través del mismo se concede en venta a la señora PINTOS FIDELINA, DNI N. º17.320.583, el inmueble descrito 

más arriba, según consta en fojas ocho, nueve y diez (08, 09 Y 10); 
  Que se practicado una inspección al lugar comprobándose que en el mismo se encuentran residiendo una familia, según 

consta en Acta de inspección en foja treinta y siete (37); la oficina de Impuesto Inmobiliario informa que posee deuda desde el año 

2020 hasta la actualidad, consta en foja treinta y nueve (39) y Catastro y Obras Particulares informa que NO CUENTA con 

documentación Técnica actualizado al día de la fecha, consta en foja cuarenta y uno (41); 

http://boletin.chaco.gov.ar/
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  Que con los antecedentes obrantes y acorde a la ORDENANZA Nº665/95, surge que la señora PINTOS FIDELINA, no 

dio cumplimiento a los requisitos fundamentales exigidos por las leyes de Tierras Fiscales, sus modificatorias y reglamentarias, por 

lo tanto, se habría que dictarse la “Caducidad de la Concesión”;  
 Por todo ello 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JOSE DE SAN MARTÍN – CHACO 
DE ACUERDO A LAS FACULTADES CONFERIDAS 

RESUELVE 
ARTICULO 1º): DECLARAR LA CADUCIDAD y consecuentemente DEJASE SIN EFECTO, todo trámite gestionado por la 

señora PINTOS FIDELINA, DNI N. º17.320.583, por el inmueble identificado catastralmente como Circ. II – Secc. ¨E - Ch. N.º 8 

- Mz. Nº 3 - Pc. Nº 24¨, predio que mide ocho (8.00) metros de frente por veintitrés (23,00) metros de fondo, lo que hace una 

superficie total de ciento ochenta y cuatro (184.00) metros cuadrados, todo ello de acuerdo a las pautas y conforme a los motivos y 

fundamentos expuesto en los considerandos. - 
ARTICULO 2º): DECLARAR al inmueble fiscal descripto en el artículo N° 01 de la presente resolución “Libre de adjudicación”.  
ARTICULO 3º): DEJAR expresamente aclarado que, si en los inmuebles hubiere algunas mejoras, que perteneciera a la señora 

PINTOS FIDELINA, las mismas deberán ser tasada por el Departamento Técnico, dependiente de la secretaria de Gobierno y deberá 

ser abonada por el adjudicatario conforme a las reglamentaciones vigentes, caso contrario deberá justificar fehacientemente haber 

adquirido la mejoras a su anterior dueño. - 
ARTICULO 4º): REFRENDE la presente Resolución el señor secretario de Gobierno. - 
ARTICULO 5º): TOMEN razón secretaria de Gobierno. Demás oficinas que correspondan a sus efectos. Notifíquese al interesado. 

Cumplido ARCHIVESE 
Prof. Daniel Angel Zalazar  Dr. Mauro A. Leiva 

         Secretario de Gob. y Seguridad      Intendente 
E 2-2025-25502-AE              E:03/12 V:10/12/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
MUNICIPALIDAD DE RESISTENCIA 

Provincia del Chaco 

Edictos 

EDICTO: Fiscalía Municipal. La Señora Jueza de Cámara Contenciosa Administrativa, Sala I de la Ciudad de Resistencia, Dra. 

SILVIA GERALDINE VARAS, en autos caratulados: “MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE RESISTENCIA C/ 

RETAMOSO, MELINA PAOLA S/ ESTADO MUNICIPAL - LESIVIDAD” Expte. Nº 937/2024-1-A, notifica a la Sra. 

RETAMOSO, MELINA PAOLA, D.N.I N° 39.311.293, del traslado ordenado en fecha 22/04/2024, bajo apercibimiento de ley. A 

tal fin, publíquese edictos durante dos (2) días consecutivos, en el Boletín Oficial y un diario local del último domicilio, la que en 

su parte resolutiva dice: “Resistencia, 01deOCTUBRE de 2025 (...) notifíquese a la Sra. RETAMOZO MELINA PAOLA, D.N.I. 

Nº 39.311.293, del traslado ordenado el 16/04/24, bajo apercibimiento de ley. A tal fin publíquese edictos durante dos (2) días 

consecutivos, en el Boletín Oficial y un diario local del último domicilio, debiendo la parte actora aportar el proyecto respectivo. 

NOT. El presente documento fue firmado electrónicamente por: VARAS SILVIA GERALDINE ESPERANZA, DNI: 17976234, 

JUEZ DE CAMARA. “Resistencia, 22 de Abril de 2024…IV. De conformidad a lo dispuesto por los arts. 55 y 56 del citado código 

y de la acción córrase traslado a la Sra. RETAMOSO MELINA PAOLA, DNI 39.311.293, por el plazo de quince (15) días para que 

ejercite su derecho de defensa, bajo apercibimiento de ley…V. VI. VII. VIII. IX. NOT. El presente documento fue firmado 

electrónicamente por: PRATO STOFFEL NATALIA, DNI: 25975948, JUEZ DE CAMARA.”. Resistencia, 22 de octubre de 2025.- 

El presente documento fue firmado electrónicamente por: LOPEZ CRISTIAN DAVID, DNI: 28888168, SECRETARIO/A 

PRIMERA INSTANCIA.  

*************** 

EDICTO: Fiscalía Municipal. La Señora Jueza de Cámara Contenciosa Administrativa, SALA I de la Ciudad de Resistencia, Silvia 

Geraldine Varas, en autos caratulados: “MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE RESISTENCIA C/ PEÑAVER, OSVALDO 

RICARDO S/ ESTADO PROVINCIAL LESIVIDAD” Expte. Nº 366/2024-1-A , notifica a la Sr. PEÑAVER OSVALDO 

RICARDO–D.N.I Nº 30.051.102 del traslado ordenado el 12/04/2024, bajo apercibimiento de ley. A tal fin publíquese edictos 

durante dos (2) días consecutivos, en el Boletín Oficial y un diario local del último domicilio, la que en su parte resolutiva dice: 

“///Resistencia, 16 de Octubre 2025…notifíquese al Sr. PEÑAVER OSVALDO RICARDO–D.N.I Nº 30.051.102, del traslado 

ordenado el 12/04/2024, bajo apercibimiento de ley. A tal fin publíquese edictos durante dos (2) días consecutivos, en el Boletín 

Oficial y un diario local del último domicilio…NOT..- El presente documento fue firmado electrónicamente por: Silvia Geraldine 

Varas JUEZ DE CAMARA”. “Resistencia, 12 de abril de2024 I. II.III. IV. De conformidad a lo dispuesto por los arts. 55 y 56del 

citado código y de la acción córrase traslado al Sr. PEÑAVER OSVALDO RICARDO–D.N.I Nº 30.051.102, - por el plazo de 

quince (15) días para que ejercite su derecho de defensa, bajo apercibimiento de ley…V. VI.-.VIII. IX. NOT. El presente documento 

fue firmado electrónicamente por: PRATOS TOFFEL NATALIA, DNI: 25.975.948, JUEZ DECAMARA”. Resistencia, 07 de 

Noviembre del 2025. El presente documento fue firmado electrónicamente por: LOPEZ CRISTIAN DAVID, DNI: 28888168, 

SECRETARIO/A PRIMERA INSTANCIA.  

*************** 

http://boletin.chaco.gov.ar/


 

 

 

 

 

- 41 - 

 

    

 

  

 

Viernes 05 de Diciembre de 2025     EDICION Nº 11.323 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina Central: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco – CP 3500 *** Dirección Web  http://boletin.chaco.gov.ar  
 

EDICTO: Fiscalía Municipal. La Señora Jueza de Cámara Contenciosa Administrativa, SALA I de la Ciudad de Resistencia, Dra. 

SILVIA GERALDINE VARAS, en autos caratulados: “MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE RESISTENCIA C/ 

MONZON, ALBERTO SEBASTIAN S/ ESTADO MUNICIPAL - LESIVIDAD" Expte. N° 245/24, notifica al Sr. MONZON, 

ALBERTO SEBASTIAN, D.N.I. N°: 33.548.548, del traslado ordenado el 11/04/24, bajo apercibimiento de ley. A tal fin publíquese 

edictos durante dos (2) días consecutivos, en el Boletín Oficial y un diario local del último domicilio, la que en su parte resolutiva 

dice: “///Resistencia, 27 de Octubre de 2025(...) notifíquese a la Sra. MONZON, ALBERTO SEBASTIAN, D.N.I. N°: 33.548.548, 

del traslado ordenado el 11/04/24, bajo apercibimiento de ley. A tal fin publíquese edictos durante dos (2) días consecutivos, en el 

Boletín Oficial y un diario local del último domicilio, debiendo la parte actora aportar el proyecto respectivo (...)NOT. El presente 

documento fue firmado electrónicamente por: VARAS SILVIA GERALDINE ESPERANZA, DNI: 17976234, 

JUEZ/ADECAMARA. "Resistencia, 11 de Abril de 2024. (....) IV. De conformidad a lo dispuesto por los arts. 55 y 56 del citado 

código y de la acción córrase traslado al Sr. MONZON, ALBERTO SEBASTIAN, D.N.I. N°: 33.548.548, por el plazo de quince 

(15) días para que ejercite su derecho de defensa, bajo apercibimiento de ley. Notifíquese personalmente o por cédula.(...) NOT. El 

presente documento fue firmado electrónicamente por: PRATO STOFFEL NATALIA, DNI: 25975948, JUEZ DE CAMARA. 

Resistencia, 18 de Noviembre de 2025. El presente documento fue firmado electrónicamente por: LOPEZ CRISTIAN DAVID, DNI: 

28888168, SECRETARIO/A PRIMERA INSTANCIA. 

*************** 

EDICTO: Fiscalía Municipal. La Señora Jueza de la Cámara Contenciosa Administrativa – Sala I de la Ciudad de Resistencia, Dra. 

VARAS SILVIA GERALDINE ESPERANZA, en autos caratulados: “MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE RESISTENCIA 

C/ GOMEZ, RUTH MELISA S/ ESTADO MUNICIPAL - LESIVIDAD” Expte. Nº 619/24 notifica a la Sra. GOMEZ RUTH 

MELISA, D.N.I. Nº 33.218.457 del traslado ordenado en fecha 11/04/2024, bajo apercibimiento de ley. A tal fin, publíquese edictos 

durante dos (2) días consecutivos, en el Boletín Oficial y un diario local del último domicilio, la que en su parte resolutiva dice: 

Resistencia, 28 de Octubre de 2025. (...) II.- A la presentación efectuada por el Dr. Daniel R. Fernández Asselle con patrocinio 

letrado del Dr. Fernando Gazzola del 06/10/2025 por sistema INDI: a lo solicitado por el recurrente, teniendo en cuenta el resultado 

de las diligencias de las cédulas de notificación (registros IURE del 19/08/2024 y 02/10/2025), lo informado por la Secretaría 

Electoral del Juzgado Federal y la Policía de la Provincia, y lo previsto por los art. 162 y 163 del C.P.C.C. -de aplicación subsidiaria, 

art. 104 del C.C.A.-, notifíquese a la Sra. GOMEZ RUTH MELISA, D.N.I. Nº 33.218.457 del traslado ordenado el 11/04/2024 

mediante la publicación de edictos, bajo apercibimiento de ley. A tal fin publíquese edictos durante dos (2) días consecutivos, en el 

Boletín Oficial Provincial y un diario local del último domicilio, debiendo la parte actora aportar el proyecto respectivo. NOT..- El 

presente documento fue firmado electrónicamente por: VARAS SILVIA GERALDINE ESPERANZA, DNI: 17976234, JUEZ DE 

CAMARA. Resistencia, 11 de Abril de 2024. (...) IV. De conformidad a lo dispuesto por los arts. 55 y 56 del citado código y de la 

acción córrase traslado a la señora GOMEZ RUTH MELISA D.N.I. N°: 33.218.457 por el plazo de quince (15) días para que ejercite 

su derecho de defensa, bajo apercibimiento de ley. Notifíquese personalmente o por cédula. El presente documento fue firmado 

electrónicamente por: PRATO STOFFEL NATALIA, DNI: 25975948, JUEZ DE CAMARA. Resistencia, 12 de noviembre de 2025. 

El presente documento fue firmado electrónicamente por: LOPEZ CRISTIAN DAVID, DNI: 28888168, SECRETARIO/A 

PRIMERA INSTANCIA.-  

*************** 

EDICTO: Fiscalía Municipal. La Señora Jueza de la Cámara Contenciosa Administrativa – Sala I de la Ciudad de Resistencia, Dra. 

VARAS SILVIA GERALDINE ESPERANZA, en autos caratulados: “MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE RESISTENCIA 

C/ NUÑEZ, CINTHIA MARIA ITATI S/ ESTADO MUNICIPAL - LESIVIDAD" Expte. Nº 268/24 notifica a la Sra. NUÑEZ, 

CINTHIA MARIA ITATI DNI Nº 31.630.769, del traslado ordenado el 10/04/24, bajo apercibimiento de ley. A tal fin publíquese 

edictos durante dos (2) días consecutivos, en el Boletín Oficial y un diario local del último domicilio, la que en su parte resolutiva 

dice: /// "Resistencia, 16 de octubrede2025, I.- A la presentación efectuada por el Dr. DANIEL del 07/10/2025 FERNANDEZ  

ASELLE mediante Sistema de Escrito Digital - INDI- (...) notifíquese a la Sra. NUÑEZ, CINTHIA MARIA ITATI DNI Nº 

31.630.769 ,del traslado ordenado el 10/04/24, bajo apercibimiento de ley. A tal fin publíquese edictos durante dos (2) días 

consecutivos, en el Boletín Oficial y un diario local del último domicilio, debiendo la parte actora aportar el proyecto respectivo. 

NOT. El presente documento fue firmado electrónicamente por: VARAS SILVIA GERALDINE ESPERANZA, DNI:17976234, 

JUEZ/A DE CAMARA. "Resistencia, 10 de Abril 2024 (...)I...II...III...IV...V. De conformidad a lo dispuesto por los arts. 55 y 56 

del citado código y de la acción córrase traslado a la señora Sra. NUÑEZ, CINTHIA MARIA ITATI, D.N.I. N°: 31.630.769 por el 

plazo de quince (15) días para que ejercite su derecho de defensa, bajo apercibimiento de ley. Notifíquese personalmente o por 

cédula (...)El presente documento fue firmado electrónicamente por: PRATO STOFFEL NATALIA, DNI: 25975948, JUEZ DE 

CAMARA. Resistencia, 13 de noviembre de 2025. El presente documento fue firmado electrónicamente por: LOPEZ CRISTIAN 

DAVID, DNI: 28888168, SECRETARIO/A PRIMERA INSTANCIA. 

*************** 

EDICTO: Fiscalía Municipal. La Señora Jueza de la Cámara Contenciosa Administrativa – Sala I de la Ciudad de Resistencia, Dra. 

VARAS SILVIA GERALDINE ESPERANZA, en autos caratulados: “MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE 

RESISTENCIAC/ MOREL, ALEX DARIO S/ ESTADO MUNICIPAL - LESIVIDAD” Expte. Nº 504/24, notifica al Sr. 

MOREL, ALEX DARIO, D.N.I. N°26.118.469, conforme lo dispuesto en autos: “…Resistencia, 28 de octubre de 2025 ...3) A la 

presentación del Dr. Daniel Ramiro Fernández Asselle con patrocinio letrado del Dr. GAZZOLA, FERNANDO MANUEL vía indi 
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del 22/10/2025 :…, C.C.A.), notifíquese al Sr. MOREL, ALEX DARIO, D.N.I. N°26.118.469, del traslado ordenado el 12/04/2024 

mediante la publicación de edictos, bajo apercibimiento de ley. A tal fin publíquese edictos durante dos (2) días consecutivos en el 

Boletín Oficial Provincial y un diario local del último domicilio, debiendo la parte actora aportar el proyecto respectivo. NOT. El 

presente documento fue firmado electrónicamente por: VARAS SILVIA GERALDINE ESPERANZA, DNI: 17976234, JUEZ DE 

CAMARA. /// Resistencia, 12 de Abril de 2024. I II. Hágase saber a las partes que el Tribunal en la presente causa se encuentra 

integrado por las señoras Juezas en el siguiente orden: Natalia Prato Stoffel-Silvia Geraldine Varas.... III. Por promovida acción de 

lesividad respecto a la Resolución Nº 2822/2023, dictada por el ex Intendente de la Ciudad de Resistencia M.M.O. Gustavo M. 

Martínez, teniendo en cuenta lo dispuesto en el art.129 inc. b) Ley179-A (antes ley 1140) y art. 20 de la Constitución Provincial, 

imprímese a la presente el trámite previsto en los arts. 18 y 19 del C.C.A., para la acción de Ilegitimidad. IV. De conformidad a lo 

dispuesto por los arts. 55 y 56del citado código y de la acción córrase traslado al Sr. MOREL, ALEX DARIO, D.N.I. N°26.118.469, 

por el plazo de quince (15) días para que ejercite su derecho de defensa, bajo apercibimiento de ley. Notifíquese personalmente o 

por cédula...Fdo. Natalia Prato Stoffel - Presidente Sala Primera". Resistencia, 18 de Noviembre de 2025. El presente documento 

fue firmado electrónicamente por: LOPEZ CRISTIAN DAVID, DNI: 28888168, SECRETARIO/A PRIMERA INSTANCIA. 

*************** 

EDICTO: Fiscalía Municipal. La Señora Juez de Cámara Contenciosa Administrativa, SALA I de la Ciudad de Resistencia, Dra. 

PRATO STOFFEL NATALIA, en autos caratulados: “MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE RESISTENCIA C/ SANCHEZ 

PAOLA ALEJANDRA S/ ESTADO PROVINCIAL - LESIVIDAD” Expte. Nº 741/24, notifica a la Sra. SANCHEZ PAOLA 

ALEJANDRA, D.N.I. Nº 19.006.836, del traslado ordenado el 12/04/24, bajo apercibimiento de ley. A tal fin publíquese edictos 

durante dos (2) días consecutivos, en el Boletín Oficial y un diario local del último domicilio, la que en su parte resolutiva dice: 

“///Resistencia, 16 de Abril de 2024 I.-. II.- ... notifíquese a la Sra. SANCHEZ PAOLA ALEJANDRA D.N.I Nº 19.006.836, del 

traslado ordenado el 12/04/24, bajo apercibimiento de ley. A tal fin publíquese edictos durante dos (2) días consecutivos, en el 

Boletín Oficial y un diario local del último domicilio, debiendo la parte actora aportar el proyecto respectivo. NOT. El presente 

documento fue firmado electrónicamente por: PRATO STOFFEL NATALIA, DNI: 25975948, JUEZ DE CAMARA. “Resistencia, 

12 de Abril de 2024. I. II. III.. IV. De conformidad a lo dispuesto por los arts. 55 y 56 del citado código y de la acción córrase 

traslado a la Sra. SANCHEZ PAOLA ALEJANDRA, D.N.I. N°: 19.006.836, por el plazo de quince (15) días para que ejercite su 

derecho de defensa, bajo apercibimiento de ley. Notifíquese personalmente o por cédula. V. VI.VII.-. VIII. IX... NOT. El presente 

documento fue firmado electrónicamente por: PRATO STOFFEL NATALIA, DNI: 25975948, JUEZ DE CAMARA.”. Resistencia, 

27 de Noviembre de 2025. El presente documento fue firmado electrónicamente por: LOPEZ CRISTIAN DAVID, DNI: 28888168, 

SECRETARIO/A PRIMERA INSTANCIA. 

*************** 

EDICTO: Fiscalía Municipal. La Señora Jueza del Juzgado de Paz Letrado N° 1, de la Ciudad de Resistencia, Dr. OSCAR R. 

LOTERO Juez de Paz Letrado N° 1, con domicilio en calle Almirante Brown N° 249 – Primer Piso, en autos caratulados: 

“MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE RESISTENCIA C/ GOMEZ, ALEJANDRO HORACIO S/ EJECUCION 

FISCAL” Expte. Nº 3177/2025-1-P, notifica al Sr. GOMEZ ALEJANDRO HORACIO - DNI Nº 32.301.853, Despacho Monitorio 

ordenado en fecha 10/09/2025, bajo apercibimiento de ley. A tal fin, CÍTASE A GOMEZ ALEJANDRO HORACIO - DNI Nº 

32.301.853 POR EDICTOS que se publicarán por 2 días en el Boletín Oficial y en un diario de los de mayor circulación del lugar 

del último domicilio del citado, si fuere conocido o, en su defecto, del lugar del juicio, para que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la última publicación comparezca a juicio a notificarse del despacho monitorio dictado en autos y hacer valer 

sus derechos, bajo apercibimiento de designar al Defensor de Ausentes. Como recaudo se transcribe la siguiente providencia que 

ordena: ///sistencia, 24 de octubre de 2025.- Proveyendo la presentación de fecha 22/10/2025, téngase presente informe del Juzgado 

Federal con Competencia Electoral que acompaña y atento lo peticionado, habiéndose agotado en autos los recaudos para la 

localización del demandado, téngase por cumplida la gestión previa que establece el art. 162del C.P.C.C. y, conforme lo normado 

por el art. 530 (primer apartado in-fine) del C.P.C.C por remisión al art. 342 del mismo ordenamiento, CÍTASE A GOMEZ 

ALEJANDRO HORACIO - DNI Nº 32.301.853 POR EDICTOS que se publicarán por 2 días en el Boletín Oficial y en un diario de 

los de mayor circulación del lugar del último domicilio del citado, si fuere conocido o, en su defecto, del lugar del juicio, para que 

en el término de cinco (5) días contados a partir de la última publicación comparezca a juicio a notificarse del despacho monitorio 

dictado en autos y hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de designar al Defensor de Ausentes. Not.- Dra. INES. R. E. 

GARCIA PLICHTA Secretaria N° 1 Juzgado de Paz Letrado N° 1 Dr. OSCAR R. LOTERO Juez de Paz Letrado N° 1. Resistencia, 

28 de Octubre de 2025. Firmado: Dra. Analía M. I. Guardia – Secretaria – Juzgado de Paz Letrado Nº 1. 

*************** 

EDICTO: Fiscalía Municipal. La Señora Jueza del Juzgado de Paz Letrado N° 2, de la Ciudad de Resistencia, Dra. ZALAZAR 

SILVIA CLAUDIA, en autos caratulados: “MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE RESISTENCIA C/ MEZA, WALTER 

EMILIO S/ EJECUCION FISCAL” Expte. Nº 795/2025-1-P, notifica al Sr. WALTER EMILIO MEZA, M.I. Nº 33.383.143 del 

traslado del Despacho Monitorio ordenado en fecha 08/05/2025, bajo apercibimiento de ley. A tal fin publíquese edictos durante 

dos (2) días consecutivos en el Boletín Oficial y un diario local del último domicilio, la que en su parte resolutiva dice: Resistencia 

(Chaco), 23 de Octubre de 2025.-Habiéndose agotado en autos los recaudos para la localización del demandado, téngase por 

cumplida la gestión previa que establece el art. 162 del C.P.C.C. y cítese a WALTER EMILIO MEZA, M.I. Nº 33.383.143 por 

edictos que se publicarán por 2 veces en el Boletín Oficial y en un diario local, para que en el término de diez (10) días contados a 
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partir de la última publicación comparezca a juicio a hacer valer sus derechos haciendo saber que se ha dictado despacho monitorio 

en donde se lo ha condenado a abonar la suma de PESOS CINCUENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE 

($58.689,00) correspondientes a capital y honorarios con mas la de PESOS CIEN MIL ($100.000,00) como costas provisorias, bajo 

apercibimiento de designar al Defensor de Ausentes. Aporte proyecto el interesado. NOT.- El presente documento fue firmado 

electrónicamente por: ZALAZAR SILVIA CLAUDIA, DNI: 16757870, JUEZ/A DE PAZ LETRADO. Resistencia, 24 de Octubre 

de 2025. Firmado: Dra. Marta L. I. Sena – Secretaria – Juzgado de Paz Letrado Nº 2. 

*************** 

EDICTO: Fiscalía Municipal. La Señora Jueza del Juzgado de Paz Letrado N° 1, de la Ciudad de Resistencia, Dr. OSCAR R. 

LOTERO Juez de Paz Letrado N° 1, con domicilio en calle Almirante Brown N° 249 – Primer Piso, en autos caratulados: 

“MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE RESISTENCIA C/ PELAYO, CECILIA S/ EJECUCION FISCAL” Expte. Nº 

1811/2025-1-P, notifica a la Sra. PELAYO CECILIA, D.N.I N° 41.336.422, Despacho Monitorio ordenado en fecha 10/07/2025, 

bajo apercibimiento de ley. A tal fin, CÍTASE a la Sra. PELAYO CECILIA, D.N.I N° 41.336.422 POR EDICTOS que se publicarán 

por 2 días en el Boletín Oficial y en un diario de los de mayor circulación del lugar del último domicilio del citado, si fuere conocido 

o, en su defecto, del lugar del juicio, para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la última publicación comparezca 

a juicio a notificarse del despacho monitorio dictado en autos y hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de designar al Defensor 

de Ausentes. Como recaudo se transcribe la siguiente providencia que ordena: ///Resistencia, 28 de octubre de 2025.- A lo 

peticionado en presentación de fecha 27/10/2025, habiéndose agotado en autos los recaudos para la localización del demandado, 

téngase por cumplida la gestión previa que establece el art. 162 del C.P.C.C. y, conforme lo normado por el art. 530 (primer apartado 

in-fine) del C.P.C.C por remisión al art. 342 del mismo ordenamiento, CÍTASE A CECILIA PELAYO- DNI Nº 41.336.422 POR 

EDICTOS que se publicarán por 2 días en el Boletín Oficial y en un diario de los de mayor circulación del lugar del último domicilio 

del citado, si fuere conocido o, en su defecto, del lugar del juicio, para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la 

última publicación comparezca a juicio a notificarse del despacho monitorio dictado en autos y hacer valer sus derechos, bajo 

apercibimiento de designar al Defensor de Ausentes. Not.- Dra. ANALIA M.I. GUARDIA Secretaria N° 2 Juzgado de Paz Letrado 

N° 1 Dr. OSCAR R. LOTERO Juez de Paz Letrado N° 1. Resistencia, 30 de Octubre de 2025. Firmado: Dra. Analía M. I. Guardia 

– Secretaria – Juzgado de Paz Letrado Nº 1. 

*************** 

Guillermo Cabaña 

Director de Prensa y Propaganda 

s/c                             E:05/12 V:10/12/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
Ordenanzas 

ORDENANZA Nº 15415/2025 

                                                                Resistencia, martes 21 de octubre de 2025 

ARTÍCULO 1º).- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal de la ciudad de Resistencia - Secretaría de Economía - Dirección 

General Tributaria, a otorgar con carácter de excepción, la exención del cincuenta por ciento (50%) del pago de la Tasa Retributiva 

de Servicios, que corresponda abonar desde el 01 de enero hasta el 31 de diciembre del 2026, a favor de la Biblioteca Popular 

Bernardino RIVADAVIA, con domicilio en calle Carlos Pellegrini N° 80-Resistencia, en un todo de acuerdo a los considerandos 

de la presente.-ARTÍCULO 2º).- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a aceptar en contraprestación el ofrecimiento 

realizado por las autoridades de dicha Institución a la Municipalidad de Resistencia, respecto a la utilización de sus instalaciones y 

equipamiento informático, con el objetivo de dictar cursos de computación al personal de planta permanente y transitorio municipal, 

y para la organización de otras capacitaciones.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

ORDENANZA Nº 15416/2025 

                                                                Resistencia, martes 21 de octubre de 2025 

ARTÍCULO 1º).- REFORMULAR Y DETERMINAR que la totalidad de la deuda que  mantenga con la Municipalidad 

de Resistencia por los tributos y contravenciones el Puesto N° 172, Legajo N° 38/00 a nombre del Contribuyente Martiniano Alberto 

GONZÁLEZ – D.N.I. N° 10.949.054, ubicado en la esquina de Juan B. Justo y Avenida Las Heras, por el periodo comprendido por 

los meses de marzo, abril, mayo, junio, julio y agosto del año 2020, quedará a un valor histórico de pesos un mil ($1.000,00), y el 

mismo deberá ser cancelado en un solo pago, en un todo de acuerdo a los considerandos de la presente.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

ORDENANZA Nº 15417/2025 

                                                                Resistencia, martes 21 de octubre de 2025 

ARTÍCULO 1º).- MODIFICAR  el  Artículo 1°)  de  la  Ordenanza   Nº  10545,  el que quedará redactado de la siguiente 

manera: “ARTÍCULO 1º).- PROHIBIR en la ciudad de Resistencia la realización de combates o exposiciones en donde se incitare 

a la violencia, expusiere a riesgos a deportistas y/o publicar los Espectáculos Peligrosos conocidos como “Lucha Extrema” o “Vale 

Todo.-”. 
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ARTÍCULO 2º).- OBJETO: La presente Ordenanza tiene por objeto regular la práctica, organización, promoción y fiscalización de 

eventos de artes marciales mixtas (MMA) y/o kickboxing que se desarrollen dentro del ámbito del ejido municipal en resguardo de 

la seguridad, integridad física y derechos de los participantes, promotores y asistentes. 

ARTÍCULO 3º).- AMBITO DE APLICACIÓN: Quedan comprendidas en el presente régimen todas las personas físicas o jurídicas 

que practiquen, organicen, promuevan o patrocinen la práctica o competencia de artes marciales, MMA y/o kickboxing, así como 

los eventos relacionados, ya sean de carácter recreativo, competitivo o de exhibición, que se desarrollen dentro del ejido municipal.- 

ARTÍCULO 4º).- DEFINICIONES: Para los efectos de esta Ordenanza,  se  entiende por:  

a) Artes Marciales Mixtas (MMA) deporte de combate que combina técnicas de distintas disciplinas de artes marciales, como el 

boxeo, la lucha libre, el judo, el jiu-jitsu brasileño, entre otras; 

a) kickboxing: Deporte que combina los golpes de puño del boxeo con las técnicas de patadas más efectivas de todas las artes 

marciales; 

b) Evento de combate: Actividad deportiva organizada por una o más personas, en la que los participantes se enfrentan en combate, 

haciendo uso de técnicas propias de las artes marciales, artes marciales mixtas (MMA) y/o kickboxing. 

c) Promotor: Persona física o jurídica responsable de la organización, gestión, producción, promoción y/o difusión  de eventos  de 

MMA  y/o  kickboxing  dentro  del  territorio del Municipio que debe contar con respaldo de una entidad desportiva fiscalizadora, 

que garantice la correcta práctica del deporte. 

d) Entidad deportiva fiscalizadora: Persona jurídica, sea asociación, federación, confederación u otra entidad afín, cuya función sea 

regular, supervisar y aplicar el reglamento correspondiente al deporte en cuestión. Para ser considerada idónea, deberá contar con 

respaldo y reconocimiento a nivel nacional o internacional.- 

ARTÍCULO 5º).- REQUISITOS  PARA  LA  PRÁCTICA  y  PARTICIPACIÓN EN  

COMPETENCIAS: La   práctica   de  artes marciales mixtas (MMA) y/o kickboxing dentro del municipio estará sujeta al 

cumplimiento de los siguientes requisitos: 

a) Los deportistas deberán ser mayores de edad. En el caso de menores de edad, podrán participar únicamente con autorización 

expresa de sus padres, madres o tutores legales, y en estricto cumplimiento de los criterios de edad, peso y categorías establecidos 

por la reglamentación vigente de la entidad deportiva fiscalizadora correspondiente. 

b) Todos los deportistas deberán contar con un certificado de aptitud médica actualizado que habilite la práctica de deportes de 

contacto, así como con el consentimiento firmado por el profesional médico responsable del control sanitario durante el evento. 

c) La competencia deberá contar con el respaldo de una entidad deportiva fiscalizadora reconocida, que garantice el cumplimiento 

del reglamento técnico-deportivo y la implementación de todas las medidas necesarias para salvaguardar la integridad física de los 

participantes. 

ARTÍCULO 6º).- AUTORIZACIÓN DE EVENTOS: Los  Eventos  de MMA y/o Kickboxing que se celebren en el Municipio 

deberán cumplir con los requisitos del Artículo siguiente y de la normativa vigente en materia de eventos deportivos.- 

ARTÍCULO 7º).- REQUISITOS PARA AUTORIZACIÓN DE EVENTOS: Para la organización  

de eventos de MMA y/o Kickboxing en la ciudad de Resistencia, será necesario presentar una solicitud de autorización ante el 

órgano competente de la Municipalidad, adjuntando: 

a) seguro de responsabilidad civil para competidores y espectadores que cubra los posibles daños y perjuicios que se pudieran 

ocasionar en el evento; 

b)  asegurarse que los practicantes que participen en el evento cumplan con los requisitos establecidos en el Artículo 5º de la presente 

Ordenanza; 

c)  acreditar la contratación de servicios médicos con desfibrilador, incluyendo una ambulancia permanente durante el desarrollo de 

todo el evento; 

d) cumplir con la normativa vigente en materia de espectáculos públicos y eventos deportivos, incluida la Ley Provincial N° 1023 - 

S de Ordenamiento, Promoción y Fiscalización del Deporte.   

e)  el establecimiento deberá contar con la habilitación municipal correspondiente y cumplir con las normas de seguridad y 

prevención de riesgos vigentes en el ámbito municipal, provincial y nacional.- 

ARTÍCULO 8º).- SANCIONES: Las transgresiones a los requisitos para su habilitación y el  correcto desarrollo de las 

actividades y eventos, cuando se ponga en riesgo la salud física y moral de la población, establecidos en la presente Ordenanza, 

tendrán por sanciones la negativa a la autorización del evento por parte del Municipio, y demás sanciones contempladas en el Código 

de faltas y normas complementarias.-  

 ARTÍCULO 9º).- REGLAMENTACIÓN El Departamento Ejecutivo Municipal  dictará  la  reglamentación que 

contenga los aspectos esenciales que permitan el adecuado cumplimiento de los fines y previsiones de la presente Ordenanza.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

ORDENANZA Nº 15418/2025 

                                                                Resistencia, martes 21 de octubre de 2025 

ARTÍCULO 1º).- CREÁSE el Programa “Rayuela Saludable: un símbolo de lucha contra la obesidad y el sedentarismo” 

en el ámbito de la ciudad de Resistencia.-ARTÍCULO 2º).- OBJETIVO. El  presente  programa  busca  generar un impacto 

saludable, despertando conciencia, generando debates y movilizando a todos los vecinos de nuestra ciudad, en cualquier etapa de 

su vida a incorporar hábitos saludables y mejorar su calidad de vida.- 
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ARTÍCULO 3º).- AUTORIDAD DE APLICACIÓN. El Programa será instrumentado por el Departamento Legislativo del 

municipio de Resistencia.- 

ARTÍCULO 4º).- DESTINATARIOS. Los vecinos de todos los barrios de la ciudad de Resistencia en cualquier etapa de su vida 

que tengan como objetivo mantenerse activos y tener una vida saludable.- 

ARTÍCULO 5º).- OBJETIVOS DE LAS ACTIVIDADES. Estos serán: 

a) Informar y sensibilizar a la población en cuestión sobre la necesidad de adoptar medidas para mejorar su calidad de vida. 

b) Lograr el bienestar psicofísico y social de los destinatarios. 

c) Brindar alternativas saludables de alimentación que conlleven una vida activa. 

d) Prevenir enfermedades crónicas como diabetes, hipertensión, enfermedades cardíacas y algunos tipos de cáncer.  

e) Mejorar el estado de ánimo, disminuir el estrés y ansiedad, fortalecer los huesos y músculos, controlar el peso y mejorar la 

función cognitiva. 

f) Prolongar el grado de independencia en las actividades diarias de las personas adultas mayores.- 

ARTÍCULO 6°).- CONVENIOS. Se autoriza a la Autoridad de Aplicación a la firma de convenios con ONG’S, entidades 

gubernamentales y no gubernamentales relacionadas con la temática.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

Resoluciones 

RESOLUCIÓN Nº 396/2025 

Resistencia, martes 21 de octubre de 2025 

1º).-  RECHAZAR en todos sus términos el Veto Parcial interpuesto por  el Señor Intendente  Municipal, a través de la Resolución 

Nº 3369 de fecha 29 de  septiembre de 2025, confirmando la vigencia de la Ordenanza Nº 15394 , de acuerdo con lo expuesto en los 

considerandos de la presente.- 

2°).- ORDENAR al Departamento Ejecutivo Municipal la Promulgación y Publicación de la Ordenanza N° 15394, sancionada 

el 16 de septiembre del 2025, por el Departamento Legislativo Municipal, de conformidad con el Artículo 122°) - Ordenanza N° 

4338 - Reglamento Interno del Concejo Municipal.-   

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

RESOLUCIÓN Nº 397/2025 

Resistencia, martes 21 de octubre de 2025 

1º).- RECHAZAR en  todos sus términos el Veto Total interpuesto por el Señor Intendente  Municipal, a través de la Resolución 

Nº 3208  de fecha 19 de septiembre de 2025, confirmando la vigencia de la Ordenanza Nº 15381, de acuerdo con lo expuesto en los 

considerando de la presente.- 

2°).-ORDENAR al Departamento Ejecutivo Municipal la Promulgación y Publicación de la Ordenanza N° 15381, sancionada 

el 09 de septiembre del 2025, por el Departamento Legislativo Municipal, de conformidad con el Artículo 122°) - Ordenanza N° 

4338 - Reglamento Interno del Concejo Municipal.-   

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

RESOLUCIÓN Nº 398/2025 

Resistencia, martes 21 de octubre de 2025 

1º).- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través de las áreas pertinentes,  procedan a realizar los 

relevamientos y tareas correspondientes a perfilado de calles, ripiado, zanjeo y desmalezado en el  Barrio Villa Inmaculada, calle 

Ramón Tissera Nº 975, de la ciudad de Resistencia.- 

2º).- DISPONER  que las erogaciones que demanden los trabajos encomendados en la presente Resolución, se harán por 

imputación de la partida presupuestaria correspondiente.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

RESOLUCIÓN Nº 399/2025 

Resistencia, martes 21 de octubre de 2025 

1º).- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal la incorporación dentro del cronograma “Plan Bacheo 2025” de obras 

municipales,  los baches ubicados en la Avenida Marconi altura 1400 de esta ciudad.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

RESOLUCIÓN Nº 400/2025 

Resistencia, martes 21 de octubre de 2025 

1º).-  SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal la incorporación dentro del cronograma “Plan Bacheo 2025” de obras 

municipales la reparación del pavimento en la Avenida Alvear altura Nº 153 en su carril central, de la ciudad de Resistencia.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

RESOLUCIÓN Nº 401/2025 

Resistencia, martes 21 de octubre de 2025 

1º).-  SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal la incorporación dentro del cronograma “Plan Bacheo 2025” de obras 

municipales la incorporación de acciones de reparación de pavimento en la calle Fray Bertaca entre alturas Nº 2300-Nº 2400 de la 

ciudad de Resistencia.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 
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RESOLUCIÓN Nº 402/2025 

Resistencia, martes 21 de octubre de 2025 

1º).-  ENCOMENDAR  al Departamento  Ejecutivo   Municipal la incorporación dentro del  cronograma de trabajos 

Municipales y de acuerdo con las factibilidades presupuestarias, la ejecución de tareas de relleno, perfilado y ripiado en calle 

Honduras del N° 1600 al N° 2200, en la ciudad de Resistencia.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

RESOLUCIÓN Nº 403/2025 

Resistencia, martes 21 de octubre de 2025 

1º).-  SOLICITAR  al Departamento  Ejecutivo  Municipal la incorporación dentro del  cronograma de trabajos 

Municipales y de acuerdo con las factibilidades presupuestarias, la ejecución de tareas de perfilado y ripiado en calle Fortín Timbo 

del N° 2400 al N° 2800 entre Avenida Urquiza (calle 16) hasta Cocomalora Sur (calle 20) del Barrio “Hipólito Yrigoyen 2”, en la 

ciudad de Resistencia.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

RESOLUCIÓN Nº 404/2025 

Resistencia, martes 28 de octubre de 2025 

1º).- RATIFICAR la importancia de la Línea Telefónica de Atención en el marco del abordaje  integral de los consumos 

problemáticos, como herramienta esencial para la prevención, asistencia y acompañamiento de las personas afectadas, sus familias 

y entrenos afectivos.-  

2°).-  DISPONER la reactivación, fortalecimiento y continuidad del funcionamiento de la Línea Telefónica del Programa 

Municipal “Viví sin Adicciones”, en consonancia con lo dispuesto por la Ordenanza N°12997 y la Ley Provincial N° 3808-G.- 

3°).-  ENCOMENDAR al Departamento Ejecutivo Municipal la implementación de las medidas administrativas y presupuestarias 

necesarias para garantizar el funcionamiento permanente y efectivo de la Línea Telefónica.-  

4°).-  DISPONER la difusión amplia y permanente de la Línea Telefónica de Atención, a través de campañas de comunicación 

institucional en medios masivos, redes sociales, espacios públicos y demás soportes de difusión municipal, a fin de garantizar el 

acceso de la ciudadanía a esta herramienta.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

Declaraciones 

DECLARACIÓN Nº 178/2025 

Resistencia, martes 21 de octubre de 2025 

1º).- DE INTERÉS MUNICIPAL el  Día del  Empleado  Municipal, que  se  conmemora el 8 de noviembre de cada año, en 

reconocimiento a la importante labor que realizan los agentes municipales en la comunidad.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

DECLARACIÓN Nº 179/2025 

Resistencia, martes 21 de octubre de 2025 

1º).-  DE INTERÉS MUNICIPAL la participación del deportista Felipe SOTELO RADIS en el Torneo Panamericano de 

Taekwondo “Torneo de Campeones”, destacando su logro al consagrarse campeón de la modalidad Combat Weapon, (lucha con 

armas).- 

AUTOR: Concejal Ramón M.ROMERO.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

DECLARACIÓN Nº 180/2025 

Resistencia, martes 21 de octubre de 2025 

1º).- DE INTERÉS MUNICIPAL el “Día Internacional del Artista” a conmemorarse el 25 de octubre de cada año.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

DECLARACIÓN Nº 181/2025 

Resistencia, martes 21 de octubre de 2025 

1º).- DE INTERÉS MUNICIPAL el  “Día de las Bibliotecas” a conmemorase el 24 de octubre de cada año.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

DECLARACIÓN Nº 182/2025 

Resistencia, martes 21 de octubre de 2025 

1º).- DE INTERÉS MUNICIPAL, el “Día del Diseñador Gráfico” a conmemorarse el 24 de octubre de cada año.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

DECLARACIÓN Nº 183/2025 

Resistencia, martes 28 de octubre de 2025 

1º).- DE  INTERÉS  MUNICIPAL el evento  de la Fundación Unión Internacional  de Jóvenes  IYF, a realizarse en el Domo del 

Centenario de la ciudad de Resistencia, el 09 de noviembre del 2025.-    

2º).- DISPONER entrega  de  copia protocolar de la presente, al señor Gabriel FERREÑO, director de la fundación organizador del 

evento.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 
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DECLARACIÓN Nº 184/2025 

Resistencia, martes 28 de octubre de 2025 

1º).- DE INTERÉS MUNICIPAL la participación de la Escuela SHI JAK de la ciudad de  Resistencia y sus sedes de 

Machagai, Sáenz Peña , Charata y Esquina de la provincia de Corriente, en el Torneo Mundial Taekwondo ITF Unión en Buenos 

Aires, realizado del 9 al 12 de Octubre del 2025.-  

2º).- DESTACAR que en el Torneo Mundial de Taekwondo ITF Unión en Buenos Aires lograron 3 medallas de oro, y 4 medallas 

de bronce, siendo premiados: Lara MEYE, Sofia TEXERA, Angelina AGUILAR, Oriana FABRE, Zaira ACUÑA, Mateo BRAVO, 

Ignacio MORO, Joakin MUSSIN, y también los Couch: Leonardo MORALES y Maximiliano FRANCO.- 

3º).- REMITIR copia de la presente a la escuela SHI JAK.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

DECLARACIÓN Nº 185/2025 

Resistencia, martes 28 de octubre de 2025 

1º).- DE  INTERÉS  MUNICIPAL  el  desempeño  deportivo  de  la  joven  Naiara  Emilia RODRIGUEZ, cinturón negro 1º 

Dan Juvenil, del Instituto Argentino de Taekwon-Do (I.A.T), en reconocimiento a su trayectoria y logros obtenidos en torneos 

Provinciales, Regionales Nacionales e Internacionales.- 

2º).-  HACER entrega de una copia Protocolar de la presente Declaración a la atleta Naiara Emilia RODRIGUEZ.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

DECLARACIÓN Nº 186/2025 

Resistencia, martes 28 de octubre de 2025 

1°).- DE INTERÉS MUNICIPAL, la participación de la gimnasta Yoselin Milagros CHAPARRO 

DURÁN, en el próximo Torneo Nacional de Gimnasia Artística, que se llevará a cabo del 18 al 26 de noviembre del 2025, en el 

Estadio Aldo Cantoni en la Provincia de San Juan.- 

2°).- DESTACAR, el desempeño deportivo de la atleta de Gimnasia Artística y hacer entrega de una copia protocolar de la presente 

a Yoselin Milagros CHAPARRO DURÁN reconociendo su dedicación, talento y sus logros a nivel provincial y nacional.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

DECLARACIÓN Nº 187/2025 

Resistencia, martes 28 de octubre de 2025 

1°).- DE INTERÉS MUNICIPAL, el 15º Aniversario de la “Escuela de Fútbol Boli" del Barrio  San Valentín, reconociendo su 

invaluable trayectoria en la formación deportiva y social de niños y jóvenes.- 

2°).- HACER entrega de una copia Protocolar de la presente Declaración a los profesores Julio HERRERA, Miguel NÚÑEZ y 

Fernando MAIDANA, por su dedicación y compromiso con los valores que la Escuela promueve.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

DECLARACIÓN Nº 188/2025 

Resistencia, martes 28 de octubre de 2025 

1º).- DE  INTERÉS  MUNICIPAL el “Primer Encuentro Nacional de Bibliotecarios ENBI”,  bajo el lema Bibliotecas y 

Bibliotecarios ante los desafíos digitales, organizado por la Asociación Chaqueña de Bibliotecarios ACHABI, que se llevará a cabo 

los días viernes 07 y sábado 08 de noviembre del año 2025, a partir de la hora 09:00, en el Salón Auditorio de la Facultad de 

Arquitectura de la UNNE, sito en Avenida Las Heras N° 727, de la ciudad de Resistencia.- 

2º).- HACER entrega de una copia protocolar de la presente declaración a las autoridades de la Asociación Chaqueña de 

Bibliotecarios (ACHABI), organizadores del encuentro nacional.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

Guillermo Cabaña 

Director de Prensa y Propaganda 

s/c                                 E:05/12/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
MUNICIPALIDAD DE RESISTENCIA 

Provincia del Chaco 

LICITACIÓN PÚBLICA N° 086/2025 - RESOLUCIÓN N° 4121/2025- 

OBJETO: “Contratación de servicio de alquiler de seis (6) camiones balancín, para uso exclusivo de la Secretaría de Obras y 

Servicios, por el termino de seis (6) meses con opción a prórroga por parte del Municipio.  

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos, Cuatrocientos Cinco Millones ($405.000.000,00). 

VALOR DEL PLIEGO: El precio del pliego tendrá un valor de Pesos, Cuatrocientos Cinco Mil ($405.000,00), correspondiente al 

1‰ (uno por mil) del valor del Presupuesto Oficial, en caso de manifestar anticipadamente ofertar solo uno o alguno de los equipos, 

el precio del pliego será de Pesos, Sesenta y Siete Mil Quinientos ($67.500,00) por cada uno de los ítems. 

LUGAR, FECHA Y HORA DE APERTURA: En Dcción. de Compras, el día 15 de diciembre de 2025, a las 9:00 horas. 

CONSULTA Y VENTA DEL PLIEGO: Dcción. de Compras, sito en Monteagudo N° 175- Planta Alta, días hábiles de 07:00 a 

12:00 horas. Correo electrónico: direcciondecompras@resistencia.gob.ar - Teléfono: 3624 – 693665. 

****************** 
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LICITACIÓN PÚBLICA N° 087/2025 - RESOLUCIÓN N° 4122/2025- 

OBJETO: “Contratación de servicio de alquiler de seis (6) tractores con desmalezadora, para uso exclusivo de la Secretaría de 

Obras y Servicios, por el término de seis (6) meses con opción a prórroga por parte del Municipio.  

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos, Trescientos Diecisiete Millones Ciento Sesenta Mil ($317.160.000,00). 

VALOR DEL PLIEGO: Pesos, Trescientos Diecisiete Mil Ciento Sesenta ($317.160,00), correspondiente al 1‰ (uno por mil) del 

valor del Presupuesto Oficial, en caso de manifestar anticipadamente ofertar solo uno o alguno de los equipos, el precio del pliego 

será de: Pesos, Cincuenta y Seis Mil Ochocientos Sesenta ($56.860,000) por cada uno de los ítems. 

LUGAR, FECHA Y HORA DE APERTURA: En Dcción. de Compras, el día 15 de diciembre de 2025, a las 9:00 horas. 

CONSULTA Y VENTA DEL PLIEGO: Dcción. de Compras, sito en Monteagudo N° 175- Planta Alta, días hábiles de 07:00 a 

12:00 horas. Correo electrónico: direcciondecompras@resistencia.gob.ar - Teléfono: 3624 – 693665. 

****************** 

LICITACIÓN PÚBLICA N° 088/2025 - RESOLUCIÓN N° 4123/2025- 

OBJETO: “Contratación de servicio de alquiler de una (1) cargadora frontal, para uso exclusivo de la Secretaría de Obras y 

Servicios, por el término de seis (6) meses con opción a prórroga por parte del Municipio.  

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos, Setenta y Cinco Millones ($75.000.000,00). 

VALOR DEL PLIEGO: El precio del pliego tendrá un valor de Pesos, Setenta y Cinco Mil ($75.000,00), correspondiente al 1‰ 

(uno por mil) del valor del Presupuesto Oficial. 

LUGAR, FECHA Y HORA DE APERTURA: En Dcción. de Compras, el día 15 de diciembre de 2025, a las 9:30 horas. 

CONSULTA Y VENTA DEL PLIEGO: Dcción. de Compras, sito en Monteagudo N° 175- Planta Alta, días hábiles de 07:00 a 

12:00 horas. Correo electrónico: direcciondecompras@resistencia.gob.ar - Teléfono: 3624 – 693665. 

LICITACIÓN PÚBLICA N° 089/2025 - RESOLUCIÓN N° 4124/2025- 

OBJETO: “Contratación de servicio de alquiler de dos (2) cargadoras frontales, para uso exclusivo de la Secretaría de Obras y 

Servicios, por el término de seis (6) meses con opción a prórroga por parte del Municipio.-  

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos, Ciento Treinta y Cinco Millones ($135.000.000,00). 

VALOR DEL PLIEGO: El precio del pliego tendrá un valor de Pesos, Ciento Treinta y Cinco Mil ($135.000,00), correspondiente 

al 1‰ (uno por mil) del valor del Presupuesto Oficial, en caso de manifestar anticipadamente ofertar solo uno o alguno de los 

equipos, el precio del pliego será de Pesos, Sesenta y Siete Mil Quinientos ($67.500,00) por cada uno de los ítems. 

LUGAR, FECHA Y HORA DE APERTURA: En Dcción. de Compras, el día 15 de diciembre de 2025, a las 9:30 horas. 

CONSULTA Y VENTA DEL PLIEGO: Dcción. de Compras, sito en Monteagudo N° 175- Planta Alta, días hábiles de 07:00 a 

12:00 horas. Correo electrónico: direcciondecompras@resistencia.gob.ar - Teléfono: 3624 – 693665. 

****************** 

LICITACIÓN PÚBLICA N° 090/2025 - RESOLUCIÓN N° 4125/2025- 

OBJETO: “Contratación de servicio de alquiler de un (1) camión hidrogrúa, para uso exclusivo de la Secretaría de Obras y 

Servicios, por el término de seis (6) meses con opción a prórroga por parte del Municipio.-  

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos, Noventa y Cuatro Millones Novecientos Veinte Mil ($94.920.000,00). 

VALOR DEL PLIEGO: El precio del pliego tendrá un valor de Pesos, Noventa y Cuatro Mil Novecientos Veinte ($94.920,00), 

correspondiente al 1‰ (uno por mil) del valor del Presupuesto Oficial. 

LUGAR, FECHA Y HORA DE APERTURA: En Dcción. de Compras, el día 15 de diciembre de 2025, a las 9:30 horas. 

CONSULTA Y VENTA DEL PLIEGO: Dcción. de Compras, sito en Monteagudo N° 175- Planta Alta, días hábiles de 07:00 a 

12:00 horas. Correo electrónico: direcciondecompras@resistencia.gob.ar - Teléfono: 3624 – 693665. 

****************** 

LICITACIÓN PÚBLICA N° 091/2025 - RESOLUCIÓN N° 4131/2025- 

OBJETO: “Contratación de servicio de alquiler de veintisiete (27) camiones bateas, para uso exclusivo de la Secretaría de Obras y 

Servicios, por el término de seis (6) meses con opción a prórroga por parte del Municipio.-  

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos, Dos Mil Veinticinco Millones ($2025.000.000,00). 

VALOR DEL PLIEGO: El precio del pliego tendrá un valor de Pesos, Dos Millones Veinticinco Mil ($2.025.000,00), 

correspondiente al 1‰ (uno por mil) del valor del Presupuesto Oficial, en caso de manifestar anticipadamente ofertar solo uno  o 

alguno de los equipos, el precio del pliego será de Pesos, Setenta y Cinco Mil ($75.000,00) por cada uno de los ítems. 

LUGAR, FECHA Y HORA DE APERTURA: En Dcción. de Compras, el día 15 de diciembre de 2025, a las 10:00 horas. 

CONSULTA Y VENTA DEL PLIEGO: Dcción. de Compras, sito en Monteagudo N° 175- Planta Alta, días hábiles de 07:00 a 

12:00 horas. Correo electrónico: direcciondecompras@resistencia.gob.ar - Teléfono: 3624 – 693665. 

****************** 

LICITACIÓN PÚBLICA N° 092/2025 - RESOLUCIÓN N° 4126/2025- 

OBJETO: “Contratación de servicio de alquiler de seis (6) minicargadoras, para uso exclusivo de la Secretaría de Obras y Servicios, 

por el término de seis (6) meses con opción a prórroga por parte del Municipio.-  

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos, Trescientos Treinta y Dos Millones Seiscientos Cuarenta Mil ($332.640.000,00). 

VALOR DEL PLIEGO: El precio del pliego tendrá un valor de Pesos, Trescientos Treinta y Dos Mil Seiscientos Cuarenta 

($332.640,00), correspondiente al 1‰ (uno por mil) del valor del Presupuesto Oficial, en caso de manifestar anticipadamente ofertar 
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solo uno o alguno de los equipos, el precio del pliego será de Pesos, Cincuenta y Cinco Mil Cuatrocientos Cuarenta ($55.440,00) 

por cada uno de los ítems. 

LUGAR, FECHA Y HORA DE APERTURA: En Dcción. de Compras, el día 16 de diciembre de 2025, a las 9:00 horas. 

CONSULTA Y VENTA DEL PLIEGO: Dcción. de Compras, sito en Monteagudo N° 175- Planta Alta, días hábiles de 07:00 a 

12:00 horas. Correo electrónico: direcciondecompras@resistencia.gob.ar - Teléfono: 3624 – 693665. 

****************** 

LICITACIÓN PÚBLICA N° 093/2025 - RESOLUCIÓN N° 4127/2025- 

OBJETO: “Contratación de servicio de alquiler de una (1) excavadora, para uso exclusivo de la Secretaría de Obras y Servicios, 

por el término de seis (6) meses con opción a prórroga por parte del Municipio.-  

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos, Noventa y Cuatro Millones Novecientos Veinte Mil ($94.920.000,00). 

VALOR DEL PLIEGO: El precio del pliego tendrá un valor de Pesos, Noventa y Cuatro Mil Novecientos Veinte ($94.920,00), 

correspondiente al 1‰ (uno por mil) del valor del Presupuesto Oficial. 

LUGAR, FECHA Y HORA DE APERTURA: En Dcción. de Compras, el día 16 de diciembre de 2025, a las 9:30 horas. 

CONSULTA Y VENTA DEL PLIEGO: Dcción. de Compras, sito en Monteagudo N° 175- Planta Alta, días hábiles de 07:00 a 

12:00 horas. Correo electrónico: direcciondecompras@resistencia.gob.ar - Teléfono: 3624 – 693665. 

****************** 

LICITACIÓN PÚBLICA N° 094/2025 - RESOLUCIÓN N° 4128/2025- 

OBJETO: “Contratación de servicio de alquiler de un (1) colectivo, para uso exclusivo de la Secretaría de Obras y Servicios, por 

el término de seis (6) meses con opción a prórroga por parte del Municipio.-  

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos, Cincuenta y Cinco Millones Quinientos Mil ($55.500.000,00). 

VALOR DEL PLIEGO: El precio del pliego tendrá un valor de Pesos, Cincuenta y Cinco Mil Quinientos ($55.500,00), 

correspondiente al 1‰ (uno por mil) del valor del Presupuesto Oficial. 

LUGAR, FECHA Y HORA DE APERTURA: En Dcción. de Compras, el día 16 de diciembre de 2025, a las 9:30 horas. 

CONSULTA Y VENTA DEL PLIEGO: Dcción. de Compras, sito en Monteagudo N° 175- Planta Alta, días hábiles de 07:00 a 

12:00 horas. Correo electrónico: direcciondecompras@resistencia.gob.ar - Teléfono: 3624 – 693665. 

****************** 

LICITACIÓN PÚBLICA N° 095/2025 - RESOLUCIÓN N° 4129/2025- 

OBJETO: “Contratación de servicio de alquiler de diecinueve (19) retroexcavadoras para uso exclusivo de la Secretaría de Obras 

y Servicios, por el término de seis (6) meses con opción a prórroga por parte del Municipio.-  

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos, Mil Doscientos Sesenta y Tres Millones Novecientos Setenta y Cinco Mil ($1263.975.000,00). 

VALOR DEL PLIEGO: El precio del pliego tendrá un valor de Pesos, Un Millón Doscientos Sesenta y Tres Mil Novecientos 

Setenta y Cinco ($1.263.975,00), correspondiente al 1‰ (uno por mil) del valor del Presupuesto Oficial, en caso de manifestar  

anticipadamente ofertar solo uno o alguno de los equipos, el precio del pliego será de Pesos, Sesenta y Seis Mil Quinientos 

Veinticinco ($66.525,00) por cada uno de los ítems. 

LUGAR, FECHA Y HORA DE APERTURA: En Dcción. de Compras, el día 16 de diciembre de 2025, a las 10:00 horas. 

CONSULTA Y VENTA DEL PLIEGO: Dcción. de Compras, sito en Monteagudo N° 175- Planta Alta, días hábiles de 07:00 a 

12:00 horas. Correo electrónico: direcciondecompras@resistencia.gob.ar - Teléfono: 3624 – 693665. 

****************** 

LICITACIÓN PÚBLICA N° 096/2025 - RESOLUCIÓN N° 4130/2025- 

OBJETO: “Contratación de servicio de alquiler de dieciocho (18) camiones volcadores, para uso exclusivo de la Secretaría de 

Obras y Servicios, por el término de seis (6) meses con opción a prórroga por parte del Municipio.-  

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos, Un Mil Ciento Siete Millones ($1107.000.000,00). 

VALOR DEL PLIEGO: El precio del pliego tendrá un valor de Pesos, Un Millón Ciento Siete Mil ($1.107.000,00), 

correspondiente al 1‰ (uno por mil) del valor del Presupuesto Oficial, en caso de manifestar anticipadamente ofertar solo uno  o 

alguno de los equipos, el precio del pliego será de Pesos, Sesenta y Un Mil Quinientos ($61.500,000) por cada uno de los ítems. 

LUGAR, FECHA Y HORA DE APERTURA: En Dcción. de Compras, el día 16 de diciembre de 2025, a las 11:00 horas. 

CONSULTA Y VENTA DEL PLIEGO: Dcción. de Compras, sito en Monteagudo N° 175- Planta Alta, días hábiles de 07:00 a 

12:00 horas. Correo electrónico: direcciondecompras@resistencia.gob.ar - Teléfono: 3624 – 693665. 

Pablo Javier Mujica  

Director General de Relaciones Públicas 

s/c                   E:01/12 V:05/12/2025 

 

 

 

 

 

 

 

CON LA PRESENTE EDICION EN FORMATO DE IMAGEN ANEXO I CONTENIENDO 

DECRETOS DEL PODER EJECUTIVO DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

ADMINISTRACION PROVINCIAL DEL AGUA (A.P.A.) 
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